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REPUB!JCA DOMINICANA. 

En Nombre de la .República, la Suprema Corte de Justi -: 
cia, regularmente consfituída por los Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Pr~sidente; Miguef Ricardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo 
Troncosb de la Concha, Jaime. Vidal Velázquez y Luis Logroño 
Cohén, asistidos del infra.scrito Secretario General interino, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, e-1 dí~ siete del mes de Agosto del 
mil llOVecientos t reinta y nueve., año 96° de la Independencia 
Y 76o de la Restauración, ha dictado en audiencia pública, co
mo Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito JHdicial Libertador, contra sen:.. 
tencia del Juzgado de Primera Instancia del dicho distrito, dic
tada, en a tribuciones correccionales., en fech~ diez y siete de 
Marzo del año en curso, cuyo dispositivo dice así: . «Falla: 1°, 
Que debe revotar y revoca la sentencia dictada por la Alcaldía 
de la Común de Loma de Cabrera en fecha veintiocho de 
Febrero del año en curso, que conden~ ai nombrado _Ovidio 
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Tejada, de generales expresadas, a _tres meses de prtSIOO y 
d-iez pesos de multa, por , el ,J <)~ljto · de robo qe un cerdo en 
perjuicio del s~ñor EligiR-í1Jej~dá, p3r ser ·incompetente para 
conocer del delito de qu~ S.~ trata; 2o, 'Que debe declarar y de
clara que el Tribunal cqrr~~ c:joné!l !fS_, a su vez, incompeteJíte 
para conocer del recurso ,fW 'apelafión · contra dicha senfencia; 
-3°, Que debe ordenar y orden(! que el expediente sea trasmi
tido al Magi~.~rado Procurador Fiscal ·de este Distd,t\) . Judicial, 
para que proceda de acu_eHI-o con la ley; y 4°, _Q(Ie .. deb.e decla
rar y declara las costas de oficio. Y por esta nuestra sentencia 
defii;Litivar, así seJpro~nw<;iá, m~Qp.ay 1firm_a»; ?,! _,,1 c. • 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría del, JJJzgado de Erimera Instancia .-ro~ ncionado , en 
feGha veintisi.ete del mes de Marzo· arriba indicado; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
• Oído el Magistrado Protu'radúf'_General de la República , 
' Li~~pciado Beqig_np del,., C~V>~Hlo S.,__, e•n la lectlll:a d,~ ,¡:;u dicJ?-

mtm; · . . . 
. ..... La S~;.~pr.ema Corte de Jusfici~, en funciones de Corte .dt; 

Casación, después de haber delibe,rapo, . y vistos los artículos 
61, párrafo 4°; , 65,JJá¡rafo 1°, .Y ~6 d._e lq ,Constitución de la 
República; 167, 168, 177, 200 y 201 del' Códig.o 'de Procedi
miento Criminal; 45 y ·167 vde·lá Ley· de~Organizacióii Judicial , 
y 27, pártafo 1°, de [a Ley sobre Procedimientó de Casación; 

. Censiderando, qt~e en el presente caso consta lo siguiente: 
A), que •en fecha veintiO.cho de Febrero del ·preset~te año mil 
novecient0s treintá y hueve, la Alcaldía ·de la común de Lo niá 
de 1eabrera dictfi, e'n atriblidontts correccionales, ·U11a ·sen ten·~ 
cia con el dispos'itivo siguJenite: «FaT!a: Que dé'be condenar y 
condena al nombrado<0vid(i·o• Tejada, cuyas ge1H!ral'es constf! n;' 
al ~a-go de una nH~Jtá de diez pesos. y a ;-JsufJ'ir tres meses de 
prisión', co'Inpensables con prisión ·a razón de UI'l"cl!a de prisión 
por €ada peso de muHa, por ·el hecho de haber-1·obado un cer
do a.l señ·or 'Eligio Tejada~ eñ la sección de la <~Jaguá», ··él 1 día 
24 del ' presente mes d~ ( febtero»; B), qMe el miembro" 'de la 
Policíá Nacional. qú-e ejercía las fum:iones del _ Ministerio·rPú-
blico ante dicha Alcaldía, apeló úmtra el ' mencionado· fallo , 
fundamlose eñ que éste vio ló las reglas dé la _competencia; 
C), que el JuZgado de ·Primera Insta11cia _der Distrito Judicial 
Libertador, apoderado del caso, dictó.,_ en· fecha diez y siete de 
Marzo de mil noveGientos treinta y' nueve, la sentencia conn:a 
la cual se ha recurrido a casaeión, cuyo ·dispositivo ha sido 'ya 
copiado; · 

Considerando, que según el acta que figura en €1 expe
d·iente, el presente r~cqrso se basa en los sigHienles medios~ 

/ 
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«(a) Violación .de los artículos 167, 400 y _fP1 (reformado .el 
último) del Có9igo c;te Procedin;¡iento -rCriminal; ,y fa,lsa ap<lica
ción del artículo 16?,_ <;lel mi,s¡:po Código;~ (b) Violación de 
los -principios de la competencia (art. 47, párrafo 1o de la Ley 
sobre ~rocedjrnientq ,d,e, Cas,q¡1cipn); (e) F.alsa aplkac;:ión , del 
artícu lo 177 del Código de Procedimiento Criminal»; _ · _1 

, 1, C9 nsi1erando, que ~1 reclirrer¡te.al.~ga, esen¡::.\a lmente, qqe 
«~n. ,fom1¡:¡ alguna ,el legtsjador establece el d~_~ecflo 1 .ele la a pe:: 
n!fión e-n ra:(:ón f!~ - la j erarq Liía r~lati y¡a de la,s 'i misaicciones», 
sino « expresam~.'llt~. t9l comp se i _ndu ¡:;~ de la letra de la Ley, 
en1 r;¡¡¡:ón de la I1laterift juzgada»; <iJLle ~ l artículo ~§8 del Códi
go de Procedimiento Crimin<;~11, atribuye «facultades de j~¡~ris
d.icció_n de. apelación,.-¡a l Tribun é\ \ de Primera Jnstancia», en 
nw~ria de simple policía a la cual .?e 1'8fiere~ el ;utícylo -167 
o~ l . mj¡S!l,\O _.Código, y que es ,«eq estt¡_sentido resfricto, en ra
zgn de la. n,1at"eria» como cjeben entencterse dic~os textqs; que 
<les el misíno .sistema (de, l;;¡ competencia en rdzón de la mate
t;ia: juzgad:a), .el seguido, por el legi~)ador al ~~tábleGf}f la ape
lación respecto áe las _sentencias dictadas por el tribunal 
correcciona_l, institt¡¡)'epdo a la Cot:te de Apelación como ~uris
_dicció n exclusivament~ comp!jtente», «r,efir_i .~ndose, en~.-los 
artícu los 200 y 201 (refor~:ado) ;'a la,s sel]fenci¡a~ d~"ctaqas en 
materia correccional, , es decir., que la juri ~dicción ,_de apela
_ción resu lta· de la mat~ria y . .no de la _jer:arquía r,e~peq¡v,a del 
Juzgado a-quo)); ._que. «en Jorma ¡alguna ~1 legislador F)tribuy,e 
facultad de apelació11 .al , Juzgado de Prim,er(J , Instancia en el 
artícu lo 177, sin<¡> ·racp)_tad de juicio en. matc~ri a corre~ciona_l, 
y comoj1urisdicción directa»; que, en c®nsecú,ctn,cia, e\ Juzga
do de P¡l'imera Instaqcia del Distrito , Jlidicial Li.bt;rta9or ~ ha 
V1iolad<'> l p~ texrtos l'egales ;_cjtad<¡>s, _y, ha incurrido en ,.el cc¡~o de 
casaciqn1previsto en el pár.rafo 1° del 1artículo 27 de la .Ley sor 
bre Procedimiento de Casación, al haberse declarado ~cpmpe
tebte para'cónocer de 1a apelación de una,sentencia ton'eccio
ha1 1cte-·Ja· Alca ldía Comunal qe ' Lot11H de Cabrera, de la que se 
trataba, ·y al r haber juzgado y fal-lado S{i)pre. la misma; péro, -, 

Considerando, que contrariameqte a lo que .se altga en 
el presen.te recurso, la Constitución de la República atribuye a 

,... la Suprema Corte de Justié:i·a, er1 el pánafo 4° de - su artículo 
61, el' <icdnOt.er 1en últinH)ffetui"S<:'r'de las causas cuyo1conoéi-
11~ieht0' ert '¡jrill'tet'a ins fia•nc i_a' éom'pefe a las Cortes de 'Apela. 
ctón» ;· la misn'la t ey ·Sustarttiva, consigna en el párrafo 1° ge 

• su artíc l:llo 65, entre las atribuciones de las Cortes de Apela.,' 
ción, la de «conocer .de las apelaciones de sentencias dictadas 
por los Tribunales y Juzgados de Primera Instancia»-, el 
artículo 66 del ind.icado Pacto Fundamental, establece que los 
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«Tribunales o Juzgados _Qe Primera Instancia>>, tendrán <das 
atribuciones que les confiera la ley»; y el párrafo 2 del artículo 
45 de la Ley de ,Organización Judicial, dispone que los Juzga
dos de Primera Instancia conocerán «de las .apelaciones de las 
sentencias de las Alcaldías cuando estuvieren sujetas a ese re
curso»; que en ninguno de los textos arriba indicados, de los 
cuales el último es el apl·icable al presente <;aso, aparece dis
tinción alguna que concierna a la materia de la cual se trate 
y, por el co.ntrario, en ellos se encuentra dispuesto, de mane
ra constante, que en ¡:acta jurisdicción se -conoce de las apela
ciones intentadas contra fallos de la jurisdicción inmediata
mente inferior; que si~ los artícuJos 200 K 2.01-reformado 
éste-, del Código de Procedimiento Criminal, derogados por 
el artículo 167 de la Ley de Orga'nizaciów Judicial, en cuanto 
fueren contrarios a esta última, .dicen que la apelación de <das 

· sentencias que se pronunciep en lJWteria correccional)) se in
terpondrá .«ante la Corte de Apelación», ello se debe a que 
dicho Código sólo atribuía a la jurisdicción inmediatamente 
inferior a la d'e las Cortes de Apelación, esto es, a la de los 
Juzgados de Primera Instancia, el conocimiento de las causas 
correccionalés ya que la ley que capacitó, -excepcionalmente, 
a las Alcaldías para conocer de algunos casos correccionales, 
e_s de fecha muy posterior a la ·del Código en referencia; que 
por todo lo expuesto, los medios invocados en el presente re
curso son improcedentes, y dicho recurso debe ser rechazado; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puest'U.por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
Libertador, contra sentencia del Ju?:gado .de Primera Instancia 
de dicho distrito, de fecha diez y siete de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copiado en 
otro lugar del presente fallo, ' y declara las cwstas de oficio. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.-Miguel Ricardo R.-Dr. 
T. Franco Franco.- Abigaí! Montás.--;. EZJdaldo Troncoso de 
la C.__.:.J. Vida! Velázquez- Luis Logroño C.-José Cassá L., 
Secretario General interino. 

. La presente sent<Ú1cia ha sido dada y firmada por los 
Jueces q.ue figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y pHblicada por: mí, Secretario General interin0, q·ue certifico.
(Firmado): JOSÉ CASSÁ: L. 
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· DIOS~ PATRIA f LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte d~ Just1-
~tia, regularmente constituida .por l<>s Jueces Licenciados Juan 
Tomás Mejía, Presi.dente; Miguel Ri·cardo Román, Primer Sus
tituto de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segungo 
Sustituto de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eud.aldo 
Troncoso de la Concha, Jaime Vida! V-elázque.z y Luis Logroñ.o 
CohéH, asistidos del ·infrascrito Secretario General interino, en 
ta Sala .lfo nde ceiebra sus audiencias, en Ciudad TrujiUo, Dis
trito de Santo Domingo, el día siete del mes de Agosto del 
mil lil OVecientos treinta y nueve, año 96° de la lndependenda 
y 7·6o d~ la- Restauración, ha dictaqo en audiencia pübli.c.a, 
como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto po.r los Señores 
M.arcos A. Rodríguez, agricultor y propietario, domicHiado en 
Ranchete, sección de la común de Guayubín, portador <le la 
cédu la personal de identidad 474, Serie 33, y. Pedro Maria 
Rodríguez, agricultor y propietario, domiciliado en Jimayaw, 
:sección de la COJl1ún de La Vega, portador de la cédula perso-:: 
nal número · 266, Serie 33, contra senténcia de .la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, de fecha veintinueve 
de Ma rzo de mil novecientos treinta y nueve, cuyo dispositivo 
-dice así: ((Falla: 1o que debe declarar y declara que no existe 
el de li to c.le violación de propiedad qu~Ie .fué impufado a los 
prevenidos José O'vin0 Rodríguez alias Jovo y Belen Acosta , 
de generales expresadas , y ewconsecuencia: debe declaí-arse·-y 
:se declara incompetente esta Corte, para fallar respecto de la 
reclamación de la parte civil; -y 2° que debe condenar y con
-dena a los Señores Márcos Rodríguez y Pedro María Rodríguez, 
parte civil constituída, al pago de las costas.-Y por esta nues
tra sentencia, asÍ' se pronundá, manda y firma»; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantad(:! en la 
Secretaría de la Corte de Apelación mencionada, el día doce 
-de Abril de mil. n0vecientos treinta y nueve, a requerimiento 
del. Licenciado Ramón ' A. Jorge Riv.as , abogado .cle los- re
currentes; 

Oído el Magistrado Ju~z Relator; 
Oído el Magistrado ProcunJdor Gener al de la Repúbli.ca, 

Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de SlJ dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casadón, después de haber deliberado, y vis-tos los artículos 
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3-79- -y 388 del Cóqigb Pen-al; · 3, 189; 191 y 194 del Código de· 
.Procedimiento Crimiila l;. 1°, 27., párrafos 2a y 5°; 38 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación~ 

Considerando, que en el prese.nte c·aso consta, esencia.l=
mente, lo siguiente: A), ,qu.e en fecha ,diez y ocho .de Enero dé 
mil novecientos treinta y nueve, lo~ actliales recurrentes pre-

- sentaron, ante el Mag~straqo ProGurador , Fiscal cje.! ¡·. Distrito 
J~dicial de Mont;e Cristy, una querella .CGntra los nombrados 
José Ovjno Rodrígu~z, alias Jovo y Belén A-costa; «p.or haberse 
i'ntroducido l_os dos .en !S.U cerca radicacta . ~n Ranchete>)· y «por 
haber ordenado» Jo~é Ovino Rodríguez al non~b1~ado Teófilo· 
Vázquez (Pichón), «tumbar cocos de su propiedad»; 'B), que 
t=l Juzgqdo de Primera Instancia de dj<;ho Distrito Judicial, 
apoderado .correccionalmente del a-sunto para su conocimien-

- to, dictó en fechJa dos de Febrero . deJ mis in o -año, para dar a 
los aqJsados «Oportuqidad de que justifl_qUf:;l1 !'a propiec}ad ale-: 
gada» ,po¡z, ellos, una .decisión por la cual <:lis¡:¡uso: rr-/?rimero: 
t<J.-!)Ie debe sobreseer y :sobresee el.' COllOCinüento .de esta causa 
hasta tanto )os pi;~tvenidos puedan recurrir por la vía corres
pondiente, ampar.ado~ de sus títulos respectivo's y al _efecto l~s 
Goncede un plazo de diez días . a partir de la fecha ,4e esta 

· senten,cia; Segzmqo: que debe reenviar ·, y 1reenvía el cQnoci
miento de la causa para el día diez y seis _del mes de febrer o 
en__.cur~or·Y Tercero: que deb·e reservar ·y reserva ;las (costas»; 
q, que. el día diez y ,sei:;de Febrero anjb9 inqica.do, se rea
nudó la vist1 de la cc;¡usa, y el abé>gado ., de lo~ -qt)erellantes, 
constituícios-efl parte dvit c<nlGltJyó pidiendo que los acusa
pos fueran condenados a la penq que el Juez ~reyera justa, y 
¡<"a pagar uña indenmiza~ión de tr{!scienros -pe~os en favor de 
)'os Señores Marco y P,edro Rod¡jguez, y al p~go de las costas, 
y que éstas sean distraídas en provecl;lo del SLJ-scrito abogado 
quien afirma que las ha avanzado (}O su mayor p~rteJ>; D), que 
el mismo diez y seis de Febrero, ei Juzgado en referencia , 
después de cnnsiderar, entre otras coc;;as, -que «el hecho de 
que asistieran al!í>l (al lugar y en la fecha:· en que, se dice, se 
cometió el hecbo ),, «los,,Prevenidos; en compañía del presunto 
dueño y -a mayor t~bundamiento bajo la creencia de ser pro
pietarios», «l'lO constituye el delito de violación dé propiedad», 
«ya que, de no resultar propietarios hubo el consentimiento 
de parte de quien reclama a título de propietario del predio», 
y de .considerar.tam'bién que José Ovino Rodríg-uez «no-puede 
ser perse-guido penalmente por el hecho de haber autorizado 
a tumbar cocos en una heredad que consideraba de su propie
dad por haberla comprado a Belén Acosta», desca•gó a am-

- bos prevenidos; reenvió las partes ante la jurisdicción civiJ 
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¡para que es'tableciera~n los derechos de propiedad qtre discu
.tían; rechazó las condusiones de la ·parte dv'il, en otro lugar 
señaladas, y cond•en.ó a dicl1a parte civil al pago de las costas»; 
E). que contra este fallo apelaron los Señores Marcos A .. Ro
dríguez y Pedro María Rodríguez, como· parre civil;, F), que la 
Corte de Apelación del Departamento de Sa.nti<tgo, apoderada 
<! el conocimiento de ta.l recurso, dictó sobre ei mismo, efl fecha 
.veintinLú~ve; de Marzo .r~e n:iil novecientos tre<inta y nueve, la 
~entencia ahora impugnada en casación,. GUY0' dispositivo ha 
sido ya copi·ado; · •. · 1. 

Considerando; que en el acta ,..de' declaración ·del recurs0 
:se·encuentr.an alega·dos 'los siguientes medios: Primer medio:;. 
Violación del art. 27, incisos 2° y so de la Ley sobre Proce614J 
miento de ·;(Jasa'<::ión, sobre el fundamento 1 en la primera rama 
de este medio, o sea respecto del inCiso 2\ cle"que la COI'te 
.a-quo rehusó fallár sobre los pedimentos contenidos en el ·or
dinal segun<ilo de las C0Qclusiones presentadas -por los re
t urren tes, especüt•l!h1ente en los apartados letras d, e, P, g-, J.;¡, i, 
j, k, 1, 11 y n:J.»; rr&gundo medio: Violaci.ón del art. 194 Mi 
Código de Procedimiento• Criminal, sobre ··el fundamento espe
dal de que ha,biéiidose declarado incompetente la Corte a-quo 
para estatu i·r sobre la 'acción en daños .y perjL~i•€.ios de lés· re
.cu rre ntes, ella debió reservar· el pronunciamiehto de esta C01In
<lenación»; .~rlécer medio: Viola-ción del art. 3 ·del Cód. dé· 
Proc. Criminéll ; sobre el fundamento de que héfbiéndose per- .. 
-s~guido la ac!Qión· dvil '<\1 m1smo tiempo que •!la penal, Jl'a ·Corte 
a-quo, al declélrarse inwmpetente para estatLtiq· sobre ~lo<; da-
i'ios y pe·Ijui.cios, debió sbbreseer toélo lo perti•nente·a la-accióft . .,. 
{;iv il , a fin ;dec•n.o vio•lar, cometiendo un eKceso de poder, .1las 
reglas de su propqa competencia»; ((r!uarto )'niedioi Violación 
(¡:el art. '189 del Cód. de Proc.1 Criminal, conflbinaclo con el191 
del m·ism.o Código, sobre el fundametúo de que la Corte a-quo, 
¡Jara desctargar a los pr·evenidos admite que el recur.rente Mar-
(OS A. ., Rodríguez dió su consentimienro para trazar líneas so-
bve la propieda•<!l objeto ·~d'e la violación · de la Ley No 43 del 
Congreso Nadonal»; y ((Quintb 1 iffedio: -Violación de los arts. 
379 y-388 tercera esc-al~l'<lel Código ' Penal, sobn~ el fundamen-
to de que no obstante haberse establecido que el prevenido 
Jos.é Ovino ' R<9drigwez (a) Jovo ordenó tumbar cocos de . la 
propiedad d{! los reolirrentes, la Corte -a-,quo descarg-a a diclio 
prevenido de esa impiltación, desecha la · petición de daños y 
perjuicios y condéna en costas a los- recurrentes, aceptando 
únicamente para ello la alegación del referido prevenido de 
que esos tpcos eran suyos, cuando es constante que ellos fue-
ron tumbados en matas de fa propiedad de los recurrentes»; 
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Considerando, que al no resuitar del .exam·en del expe
diente, que los Señores que forman la parte civil recurrente, 
o sus abogados, hubieran sido citados, o_. concurrieran, a oir 
el pronunciamiento del fallo, y al no resuJtar, tampoco, que 
éste les l:iubiera sido notificado, el plazo para que dicha parte 
civil pudiera interponer el presente recw-so, no había expira
do en la fe.cha en que fué interpuesto el mismo; que, en con
secuencia, no procede acojer el dictamen...del Ministerio Público 
en sentido contrario, y se debe pasar al examen de los me
dios invocados por los recurrentes; 

Considerando, en cuanto al pr~i-mer medio: que la Corte 
a-quo se fundó, para ear su fallo, en «que el plenario de esta 
Corte ha demostrado que no es posible considerar a los preve
nidos Pedro María Rodríguez alias Jovo y Belén Acosta, con
victos del de!it~ de violación de propiedad previsto y penado 
por el texto de la ley antes -transcrito, toda vez que ha queda
do establecido: que el prevenido Belén. Acosta es propietario . 
colindante de Jos querellantes señores Marcos Rodríguez y 
Pedro María Rodríguez, y que fué a su propiedad con el pre
venido José Ovino Rodríguez alias Jovo, a poneFio en posesión 
de un(:! ·parcela de terreno que le había vendido, pam lo cual 
se hizo acompañar el vendedor del señor Antonio Fermín, 
. quien t-razó la línea divi?oria entre las propiedades, del vende
·dor y los querellantes, habiendo ' sido .requeridos éstos para 
presenciar el t·razado de dic,ha· línea, hecho éste· que confesó 
en -la aud·iencia de esta Corte· el señor Marcos Rodríguez; que 
el prevenido José Ovino Rodríguez alias Jovo, autorizó al se
ñor Teófflo· Vásquez alias Pichón, a tumbar cocos de una mata 
que queda dentro de la porción de terreno c0mprada por él 
al prevenido Belén Acos!a; que e~ tales ciréue~tancias, preci
so es declarar que no existe el delrto qne le fue Imputado a los 
prevenidos, y en consecuencia declararse e~ta Corte incompe· 
teote para fallar sobre la reclamación · de- la parte civil consti
tuída» (tercer considerando de la decisión ahora impugnada) 
y en que «para que una parte litigante deba ser condenada 
en costas, no es preciso que ,intervenga sentencia condenato
ria contra ella, sino que basta que sucumba en sus pretensio
nes, que en. el caso de la especie, la parte dvil, al apoderrar 
con su apelación a esta Corte, y ser ésta i.ncompetente para 
failar respecto de los intereses civiles, ha sucumbido dicha 
parte civil en sus pretensiones, y por consigui·ente, procede su 
condenación al pago d~s costas», con todo lo 'cual contestó, 
expresa o implícitamente, · las cuestiones suscitadas en este 
medio, rechazando lo pedido por los recurrentes, que queda
ba sin base, porque el fundamento de lo decidido era inde-

~ 
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pend iente de la solución que pudiera darse a las pretensiones 
de las partes sobre· la propiedad o sobre la posesión, y dió mo
tivos suficientes para elló y pa ra su dispositivo; que, conse
cuericialmente, el primer medio, fundado en" el artículo 27, 
párrafos 2° y so, de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
clebe ser rechazado; 

Co nsiderando, respecto del segundo medio: que en éste 
se pretende que la ' sentencia impugnada violó eL artíeulo 194 
del Códigp .de Procedimiento Criminal, porque, según los 
recurrentes, debió reservar las costas, en lugar de condenar 
al pago de ellas a la parte civil, como lo hizo. ya que se de
claró incompetente «para estatuir sobre la acción eri daños y 
perju icios»; pero, 

Consi·derando; que los términos de j as conclusiones de la 
paFte €ivil ante la Corte a-quo, evidencian que dicha parte 
civil, hoy recurren tes en casación , presentó entonces pedimen
tos que fuerQn desestimados, de modo definitivo, por la sen
tene::ia impwgnada; que por ello, pwcedía la condenación al 
pago de las costas , pronunciada contra la parte civil, y el pre
sente medio debe se rechazado; 

Co nsicrerando, acerca del tercer medio del recurso ; en 
el cual se alega .que la sentencia de la _Corte de Apelación de . 
Santiago' violó ' el artículo 3 ct·el Código de Procedimiento Cri
mina l, porque la Corte mencionada, al haberse· declarado in
competente para estatuir sobré los daños y perjuicios, «debió 
sobreseer todo lo pertinente a la acción civil», i1~ clusive lo que 

. a las costas concernía: que lo. que arriba queda establecido 
sobre el segundo medio, es aplicable al tercero, del cual ahora 
se trata . y éste debe ser rechazado por los mismos motivos 
que el que le precede; 

Considerando, en lo que concierne al cLJarto medio, en el 
cual se alega que la decisión impugnada violó el artículo 189 
del Código de Procedimiento ·criminal, combinado con el191 
del mis mo Código: a), que el primero de dichos textos legales 
se refie re al m@do de hacer la prueba de los delitos correccio
nales, y el segundo · Considerando del fallo indicado alude, 
como base para la decisión, a las pruebas que resultaron del 
<i plena rio», esto es, de la vista de la causa en audiei19'a pú
blica; que el acta de esta audiencia da cuenta de las declaracio
nes de los testigos, debidamente juramentados; de las de los 
querell antes y de las de los prevenidos, que fueron oídos; que 
al procederse así, la Corte, lejos de violar el ya mencionado 
artículo 189, s·e sujetó a sus presci·ipciones; b), que el artículo 
191, al disponer que, si se descarga al procesado, se .«fallará 
sobre las demandas en daños y perjuicios», con ello sólo se 
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refiere a las demandas que hubiere podido intei1tar ei preveni
do cuyo descargo se pro-nuncie, y nó a las de la parte civil, 
sobre cuyas peticiones d~ indemnización no. podría ya fallar el 
Juez, desapoderado por consecuencia de tal descargo; que por 
lo dicho, el citado texto legal no ha sido violado en el presen
te caso; e), que respecto de lo que también se alega , en est~ 
medio, de que la Corte a-quo desnaturalizó los hechos de la 
causa, -porque, según los recur_rentes, se atuvo a las declara
ciones de los prevenidos, n0 robustecidas por prueba alguna , 
'la lectura· del considerando. s€gundo, dt;l tercero y del cuarto, 
del fallo impugnado, -así como Ja del acta. dt; aucliencia, ponen 
de manifiesto que fué del conjunto de todas las declaraciones 
oídas, tanto de los testigos conw. de las part~s, de donde la 
Corte obtuvo su convicción; que para basar la apreciación de 
que los prevenidos no habíán obrado con intención delictuosa 
( elen1ento e.sencial, éste, para la existencia del delito intencio~ 
nal del cual se trataba), bastaban las circu.nstancias expuestas 
en el terc€r considerando. de la sentencia contra la cual se ha 
recurrido a casación; que por cuanto queda expuesto, no hubo 
la desnaturalización alegada, mi el descotloéimiento de hecho 
alguno de la eausá; y al no haiYe r ocurrido, tampoco; Ia viola
ción de los dos artículos del Código de Proceclimiento Crimi
ilal citados en el medio que se pa venido estudiando, según lo 
que se ha establecido más -arriba, dicho medio debe ser recha
zado íntegramente; 

Considerando, en cuanto al quinto y último medio del 
recurso: que contmriamente a lo qt~e alegan los recurrentes, 
lo qJ.Ié ·se establece, en el tercer considerando de la decisión 
impugnada, respe_~to de los cocos tumbados por orden de José 
Ovino Rodríguez, es que se trataba de «Cocos de una mata 
que queda dentro de la porción de terreno comprada por él al 
prevenido Belén Acosta», sin decidir que t:al venta hubiera .de 
subsistir como GQrrecta, ni que tales cocos fueran, en realidad , 
de la~propiedad de ' quien ordenó tumbados, ya_ que bastaba la 
buena fé .de José Ovino Rodríguez para excluir la intención 
delicteJOsa, elemento ·que €ra indispensable, para que la Corte, 
que sólo. estaba· apoderada del caso en sus atribuciones correc
Giona'les, aunque únic;amente conociera de la acción civil, hu
biese podido condenar al pag0 de tma indemnización, al pre-

" sunto autor de un delito, al cual ya no fuera posible imponer 
sanCiones penales, por falta tle recurso -de apelación del Mi
nisterio Público contra ·la sentencia de prjmera instancia; que, 
por otra parte, 1-a comprob,ación de la existencia o de la no 
existencia del elemento intenclonal, en un hecho ·de los pre
vistos en los artículos 379 y 388 del Código Penal (de cuya 

/. 
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vio lación se pretende tachar al fallo impúgnado ), entra en el 
poder soberano de los Jueces del fon<}o , cuando éstos no in
curran, como no incurrieron en el presente caso, en una des
naturalización de lo que les sirva de base a sus apreciaciones; 
que por todo lo dicho, el quinto y último medio debe ser re-
chazado, lo mismo que los anteriores; · 

P0r tales motivos, Primero:· rechaza el reétlrso de ézasa
ción interpuesto pp r los Sieñores Marcos A. Rodríguez y Pegro 
María Rodríguez, contra sentencia de la Corte de ApelaGión 
del Departamento de Santiago, de fecha veintinueve de Marzo 
d ~ mil no.vecientos treinta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lu ga~ ·del presente fallo; Segundo: coñdena a 
dichos recurren tes al pago de las costa_s. _ / 

( Firmados): J. Tomás Nejía.-Niguel Ricardo R.-Dr. T. 
Franco Franco.-Abigail Nontás.-Euialdo Troncoso de la 
C.-J.- Vida! Velázguez-Luis Logroño C.-José Cassá L. , Se
cretario Gener-al interino. 

La presente sentencia ·ha sido dada y firmada por los 
Jueces qqe figuran en su encabezamiento , en-la audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General interino, que certifico. 
(Firmado): JoSÉ CASSÁ L. -

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En NÓmbre de la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída por los Jueces Licenciados Juan To

·más Mejía, ·Presidente; Miguel Ricardo Rornán, Primer Susti
tu to de- 'Pr~sidente·; Docto r Tu.lio Franco Franco, Segundo 
Sustituto. de . Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Euda·ldo 
Troncoso de la Concha; Jaime Vida! Velázquez, Luis Logroño 
Cohén, asi stidos del infrascrito Secretario General interino, en 
la Sala donde celebra sus audiei1cias, en Ciudad Trujillo, Dis
trito de Santo , Dorningo, el día nueve del mes de Agosto del 
mil novecientos .treinta y nueve, año 96° de la Independencia 
Y 76.0 de la Restauración, ha dictado en audiencia pública, 
como Corte de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el nombrado 
José o Josesito Ferreyras, mayor de ~dad, casado, comerciante, 
residente y domiciliado en,.. la secéión rural de Guausí Abajo , 
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de la común de Moca, portador de la cédula de ldentidad Per- · 
sonal No 736, .Serie 54, c6ntra sentencia dictada por la Alcaldía 
Comunal de 'Moca, de fecha quince de Mayo -de mil novecien
tC>s treinta y nueve, cuyo dispositivo.dice así: «Falla: Primero: 
que debe declarar y declara a! nombrado José Ferreyras, de 

- generales en proceso, convicto cid . hecho de violación al Re
glamento Municipal de esta Ciudad de fecha 23 de Dieiembre 
del a·ño 1930, en sus artículos 4: 5 y 6, por --haber dejado va
gar llll perro de su propiedad sin estar provist0 de su corres
p0ndiente bozal; S-egundo: que en coJlsecuencia lo debe 
condenar y lo conde-na a pagar tma multa de dos pesos oro; 
Tercero: que lo debe condenar y lo condena~ además, .a! pago 
de todos los costos causad0s, declarando qtte en caso de in
solvencia .tanto la multa como los costos sean persegui-dos 
por la vía de apremio corporal de acúerdo con lo dispuesto 
por la ley de la materia.-Y por· esta nuestra sentencia, a cargo 
de casación, así se pronuncia, ordena, manda_ y firma»; 

Vist-a el acta del recurso de casación , levantada en la 
Secretaría de la expresada Alcaldía, en fecha diez y nueve de 
Mayo del mismo año; · ·· 

·· · Oído el Magistrado Juez Relator; . 
Oído el Magistado Procur·ador GeAefál_ de. !'a República, 

_ Licem:iado Benigno del Castillo S., eH la lectura de su diCta
men; · 

La Supren1a Corte de Justicia, en funciones de Co.rte. de 
Casación, después de haber del-iberado, y vistos los artícul0s 
4, 5 y 6 -de la Ordenanza Municipal de -Ja cqmún cle Moca, de 
fecha 23 de Diciembre de 19~0; 2 de ·la Liiy No H26 del Con
greso NaciorTal, y 1o y 71 de ·¡a Ley sobre Procedimiento de 
Casación; _ ---

C<?> nsiderando, que .en el presente caso son hechos cons
fantes: a), .que . en fecha. diez de Mayo de mil novecientos 
treinta y n-ueve, compareció por ante .la Comisarht ·.de Moca• 
.J.a Señ.orita l3albina R. Guzl.flilán, de>minicana, residente y do
miciliada e:n Estancia .Nueva, se<>:ci6n de la expresada corhú11, 
y c!·enunció al ofi.cial de servicio €¡U e el n.ombrado JC)sé Perrey:
ras, de la sección de .GIJattsí- Abajo, · de la mis1111a común, ha
bía dejad<il vagar un perro de su propiedad sin bozal, el cual 
-h1ordió a! Señor Juan Guzmán en l!n dedo de la mano izquier
da; b), qtte levantada el acta correspondiente., y hecho el de
bido sometimiento por ante la Alcaldía de Moca, ésta, despué_s 
de cm111plidas las_ form_al'idadés legales del casn, por su senten
cia d€ · fecha qui-nce ·de Mayo de, mil novecientos treinta Y 
nueve, c®nélenó al procesado a pagar una multa C!le Dos Pesos 
0ro y al pag;o de, los costos tausad?Ji• p~rseguibles ambas con-
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denaciones por la vía del apremio, por · habérsele reconocido 
culpa ble al procesado José Ferreyras, de violación de los 
artículos 4, 5 y 6 de la Ordenanza Municipal de la común 
mencionada, de fecha 23 de Diciembre lile 1930, al permitir 
qtie vagara sin bozal un perro de· su propiedad; e), que la 
Alcaldía referida edificó su criterio respecto a la culpabilidad 
del acusado, en las deposiciones de los testigos Jesús María 
Casti llo, Ramón A. Hernández y Esteban Vargas (a)" Moro; así 
como en la explicación que del hecho produjera el acusado, 
estando todas contestes respecto a que ·eJ perro andaba suelto 
y sin bozal, más no pudiendo sin . embar-go establecerse que el 
dicho perro fuera el que rñordi<? al Señor Juan Güzmán , se
gún ·los cargos formales de la denunciante Balbina R. Guzmán; 
d), que. inconforme con esta senteócia, el condenado, inter
puso en f~cha 19 del mismo mes de Mayo, formal recurso de 
casación ákgando «que · los medios fundamentales ·de este 

· recurso se los reserva para comprenderlos en el memorial de 
casación correspondiente», el cual no ha sido depositado; 

Considerando, que el Reglamento Municipal de la común 
de Moca, de · fecha 23 de Diciembre del año 1930, en sus 
artícu los 4 y 5 se €xpresa asi: «Art. 4.-Para andar po r' la vía 
públi ca , íos perros deberán estar abozalados»; «Art. 5.-Los 
perros de los campos no necesitan licencia, pero no podrán 
tr~msitar por la vía pública, sfn estar abozalados, ni frecuentar 
la zona de matanza de las carnicerías bajo ninguna forma»; 
que la sanción a la contravención de estos textos está conte
nida en el Art. 6, del mismo Reglamento, que así se ·expresa: 
«Cuando se encuentre un perro contraviniendo los artículos 
4 y 5 de este Reglamento, será shl dueño castigado con :oos 
Pesos oro o dos Dias de prisión»; ',· -

.... COI}Siderando, que los jueces del fondo son apreciadores 
sobera nos de los hechos y circunstancias de la causa, así como 
de la existencia - de éstos en su materialidad; que, _ en el caso 
ocurrente, la- sentencia impugnada se basa, en que el proce
sado dejó vagar por los campos, un perro de su propiedad , 
sin estar provisto del bozal correspondiente, e incurrió, por 
tan to, en el ,hecho previsto y sancionado por el Reglamento 
Municipal -en refentncia,. en sus- artículos 4, 5 y 6; que, no 
habiendo sido desnaturalizado el hecho, la apreciación que de 
él hiciera la Alcaldía a-quo, esca,pa por consiguiente al control 
_de la Corte de Casación; . 

• Consideraüdo, que siendo la sentencia recurrida, regular 
en la forma, es de .!ugar,que el recurso de _casación inserpues
·~o contra ella, sea rechazado, y el recurrente condenado en 
costos; 
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Por tales motivos, Primero: . Rechaza el -recurso de casa
ción interpuesto por el Señor José Ferreyras, en contra de la 
sentencia dictada · poi· la Alcaldía comunal ·de Moca, de fecha 
quii?ce de Mayo de mil novecienios treinta y nueve, cuyo di¡;
positivo ha si·do ' transcrito más arriba, y Segundo: Condena a 
dkho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados):- J. Tomás Mejía.- Miguel Ricardo R.
Dr. T. Fram;:o, Franco.- Abigaíl Nontás.- Eudaldo Tron
coso de la C.-J. Vida! Velázquez.-Lyis Logroño c.:_José 
Cassá L., Sl!.cretario· General interino. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces .que figtiran en s t~ encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y áñQ en él expresados y fué leída, fir, 
mada y ¡mblicada_ por mí, Secretario General interino, que 
certifico.-(Firmado): JosÉ CAssA L 

- DiáS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de IaRepública, la S_uprema Corte de Justicia , 
. regularmente constHuída · por los Jueces Licenciado Miguel 
Ricardo Román, Primer Sustituto de· Presidente en funciones 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sl!stituto 
de ,Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso 
d€ la-Con~ha, Luis Legroño Cohén y por el Licenciado · Leon
cio Ramos, Juez no inhibido, llamad0 a comp,letar J.a Corte en 
vi'rtud· de la ·Ley No 926 (año 1935), asistidos del infrascrito 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad ·Trujillo, Oistrito de Santo Domingo, el día veinti
cinca del ines de Agosto de mil novecientos _treinta y nueve, 
año 96° de la h1d€pendenda y 77o Mi la Restauración, ha dictado 
en aHdiencia pública, ·como Corte de· CasaCión, lé,l sentencia 
siguiente: · . . 

Sobre el recurso de tasaciól'l interpuesto por ·el Señor 
Luis Pérez, mayor de edad, domiciliado y residenfe en Las 
Guayabas, sitio de San Frandsco, ·común y provincia del 
Seybo, portador de la cédula d€ id.entidad personal No 2102, 
serie 27, eontra sentencia dictada por el Tribunal de Tierras, 

, de fecha catorce de Febrero del año mil novecientos treinta Y 
nueve, en favor de los Señores Blasina Sosa de Rodríguez Y 
Vicente Rodríguez y Rodríguez; 
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Visto el Mem0rial de Casación presentado por el Lic. 
Moisés de Soto, a·bogado ,de la recurrente,. en el que se ale'Ran . 
las violaciones de la Ley que más adelarite .se expondrán; 

Visto el M,emorial de Defensa presentado por los Licdos. 
E. R. Roques Román y Francisco del Castillo, abogados d-e la 
parte intimada, Señores Rodríguez; 

Oído al Magistrado Juez Relator; . 
Oído al Lic. Moisé-s de Soto, abo-gado _del recurrente, en 

la lectura de su esc.rito de alegatos, ampliación y conclusiones; 
Oído al tic. E. R. RoQues Román, por sí y por el Lic. 

Francisco del Castillo, abogados de los intimados, en la 
lectura de su escrito de réplica t ampliación y conclusiones; · 

Oído al Lic. Jaime Vida! Velázquez, Procurador General 
de la República ad-hoc, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
23 y 141 del Código de Procedimiento Civil; 1315 y 2232 del 
Código.Civil; 4 de la Ley de Registro de Tierras y 5 y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; , 

,Considerando, que son hechos constantes en este expe
diente los siguientes: a) que en fecha ocho de Septiembre de 
mil novecientos treinta y ocho, los Señores Blasina Sosa de 
Rodríguez y su esposo Vicente Rodríguez y Rodríguez, citaron 
y emplazaron · al Sel'i0r Luis Pérez, p·ara ·wmparecer ante la 
Alca ldía del .seybo, en relación a hechos de turbación de po
sesió n producidos por este últin~o en predio poseído por l0s 
pri meros; b) que en la audiencia del Alcalde, el demandado 
Pérez pidió se procediera a un informativo y los demandantes 
al contra-informativo; medidas estas que ~ fuer0n acoj.idas y 
ordenadas; e) que el veintiuno de Septiembre de mil novecien
tos .treinta y och0, el Juez Alcalde del Seyb0 se trasladó al 
lugar de las Guayabas, si-tio de San FranciscG, común y pro
vincia del Seybo, y allí procedió a tramitar y cumplir las me~ 
dictas ordenadas; d) que en fecha veintidos de Septiembre de 
mil novecientos treii'lta y ocho, el referido Alcalde dictó senten
cia declarando válidos el ·informativo y contra informativo 
.referidos; ordenó el inmediato desalojo del Señor Pérez, de la 
posesi0n de los Rodríguez; la cesación de los actos de turba
ción rea}izª dos por dicho Señor Pérez, en esa parcela, y le 
cond~nó en los costos del procedimiento; e) que contra esta 
·sentencja, interpuso apelación el Señor Luis Pérez, por ante el 
!ribunal _d_e Tjerras, y previo auto de designación del Juez 
competente, recaído en el Magistrado Manuel R. Ruiz Tejada, 
en fecha nueve de Enero de mil novecientos treinta y nueve, 
se col) oció en grado de alzada del ¡;ecurso, compareciendo las 
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partes y concluyendo a los fines de sus respectivas defensas; 
f) qu_e en fecha catorce de Febrero, de ese mism0 año, el Tri
bunal cle Tierras por su sentencia de ese día, falló como sigue: 
«1°-Que debe declarar válido en- la forma el recurso de ape
lacion interpuesto en fecha 15 de Noviembre de 1938, por el 
Señor Luis Pérez, agricultor, del d.omicilio de Las Guayabas , 
Sección de San Francisco, Con1ún del Seybo, contra sentencia 
de la Alcaldía de ~a - misma Común del Seybo, dictada en fech a 
22 de Septiembre de 1938·, en provecho de los Señores Blasi-

. na Sosa de Rodríguez y Dr. Rodríguez y Rodríguez; 2°-Que 
~ debe rechazar, . como al efecto rechaza, por infundado el men

cionado recurso de apelación , pSÍ como las ·conclusiones pro
ducidas por el apelante; 3o_:Que debe confirmar, como ai 
efecto cónfinna, la -sentenc'ia sobre interdicto posesorio ren
dida por la Alcaldía · Comunal del Seybo, en fecha . 22 de' 
Septiembre de 1938, la cual dice en su dispositivo ló siguien
te:-«La Alcaldía· de la Común del Seybo, administi·ando 

- justicia, en nombre de la 'República, y por aut0ridad de la 
Ley, falla: Primero: que debe declarar y declara bue1ws y 
válidos el iñformativo y contrainformativo llevados a cabo en 
fecha 21 de Septiembre del corriente año 1938; Segundo: Que 
debe ordenar y ordena el inmediato desalojo ·clel -Sell.or Luis 
Pérez de la posesión de los Señores Blasina Sosa de Rodrígüez y 
VicenJe Rodríguez y Rodríguez; Tercero: Que debe ordenar y 
ordena la cesac·ión de los actos áe turbaC-ión realizados ' en 
dkha parcela por el Se.ñor Luis Péréz; C:~:~arto: Que debe con
denar y condena al Señor Luis Pérez al pago de las costas 
de) procedimientO>). 4°~Que debe CQ!1denar, COmO al afecto 
·condena, al Señor Luis Pérez al -pago de las costas.~Y por 
esta nuestra sentencia, así se ordena, manda y ·firma.:-Dad a 
por el Tribunal de Tierras , celebrando audiencia püblica en su 
local de la calle «El Conde>> esq1:1ina a «Colón», de Ciudad 
Trujil10,, Distrito de Santo Domingo, República Dominicana , 
hoy día 14 del mes · de Febrero del año . mil novecientos 
treinta y nueve (1939)»; g) que inconforn).e con -esta sentencia 
el Señor Luis Pérez, interpuso formal recurso de casación 
contra la misma, fundándolo en lGs siguientes m@dios: 1°, vio
iación del artículo 23 · del Código de Procedimiento Civil; 2", 
violación de los artículos 141 del Código de Procedimiento 
Civil y 4 de la Ley de Registro de Tierras; 3°, violación del 
artículo ·1315 del Código Civil y 4°, vio.lación del a·rtículo 2232 
-del Código Civil; tal como consta en el memorial de casacióQ 
depositado y en su ampliación; 

En cuanto al prim€r medio: 
C.onsiderandG, ·que el artículo '23 del Código de Proce-
' 
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dimiento Civil establece que «las acciones o interdictos pose
sorios no se admitirán, sino en tanto que hayan sido iniciados 
dentro del año de la turbación, por aquellos que, un año antes, 
a lo menos, se hallaban en pacífica posesión del . objeto litigio
so por sí o por· sus causantes y a título no precario)); que el 
recurrente afirma que~los intimados no pocilían alegar turbación 
de una posesión que desde mil novecientos .treinta y trés no 
ocupaJ?an y menos aún podían establecer turbación dentro 
del año que establece l'a Ley,.porque-él (el Señor Pérez) junto 
con Juan, J;)ionisio y Regla Pérez, el primero .de Enero de mil 
novecientos treinta y seis, firmaron un contrato de arrenda
miento con el Señor Nicolás Santoni Simompietri, . por el tér
mino ·de 5 años, sobre .los terrenos, cuyo ton trato fué hecho 
después que el pedáneo del lugar puso a trabajar a Regla 
Pérez'en el terreno litigioso, por disposición del Señor.Teófilo 
Ferrer, y rrtediante convenio . de Regla. Pérez con el Señor 
Ferrer, Présidente "de la Junta Protectora de Agricultura, etc. 
etc.; ~que por consiguiente; ellos no trabajaban por cuenta de 
Blasina Sosa de Rodríguez, en esa parcela, quien por con
siguiente no podía estar un año antes, en vose·sión pacífi€a · 
del. inmueble litigioso, etc. etc)); 

.-- Considerai1do,, que el Juez a-quo, en su sentencia recurri-
da 6lfirma haber estlidiado detenidamente el expediente y haber 
comprobado, por las declar::~ciones de unos testigos, «que · el 
Señor Luis Pérez, ,sobrino de la Señora Blasina Sosa, había 
trabajado en esa posesión «por cuenta de dicha Seño'fa)); que 
.se había ido y había vueltono hacfa ni «Un año)), en la fecha 
de la dernanda en turbación; por la de oti:os: que Luis Pérez 
«hacía como dos <~íi.os y meses había trabajado allí por cuenta 
de la expresada Señora)); etc. etc.; con lo que, el referido Juez 
se afinñó en la convicción de que los demandantes-o-riginarios 
poseíán el predio a título-no precario, y antes del año de ini
ciada la turbación; que, así mismo respecto a la alegada 
posesión a nombre del Señor Santoni Simompietri, el referido 
J~ez ~e expresa del modo siguiente: «qUe también ha aludido 
el apelante que él ocupa ese predio aJií por cuenta del Señor 
Nicolás Santoni, .de donde p~:etende derivar que él es un terce
ro frénte a sus demandantes; pero es claro que si ello es así, 
él debió poner en causa al Señor Nicolás Santoni, por med.Jo 
de un acto de intervención forzosa, ya que por. «SU simple 
afirmación)) esto «no puede quedar establecido)) y en esas 
·condiciones quien resulta un tercero, extraño a esta litis es 
precisamente el Señor Santoni, quien figura en el informativo, 
no como parte, sino como· testigo, declarando bajo juramen
to, no obstante las reservas de los demandantes en_ la acción)); . . 

:.V -
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que respecto a la t~Irbaci0n, la sentencia recurrida establece 
«que hay un hecho material de turbacióiJ de posesión realizado 
por el S_eñor Luis Pérez al introducirse sin autorizaclóu · para 
ello en . el predio de la Señora Blasina Sosa de Rodríguez, 
predio que él había ocupado an_tes co1no pariente, y en el cual 
está viviendo actualmente, según se .infiere de la prueba tes-
tin1oniab; · . 

Considerando, ·que de lo que antecede se infiere que ·el 
Jt(e~ a-quo tuvo ·en . cuenta :los hechos y circunstand~u; deter
mina·ntes de la accción en · turbación, así como los elementos 
necesarios · para ejercerla; -que esos hechos y Circunstancias, 
fueron apreciados· soberanamer\t'e por el Juez del fondo, y al 
est_ar comprobadas las condiciones establecidas por el artícúlo 
23 del Código d,e Proc~limj@nto Civil para el ejerdcio de las 
demañdas en interdicto. posesorio, nq puede existir .Ja viol'a
ción alegada' en este medio; que, por esos mbtivos,; este medio 
ctebe .ser rechazado; . 

· En ·· cuanto . al segündo medio: violacióli -de' los artículos 
" 141 -del Código de· Pr.ocedimiento Civil y 4 de la Ley de Registro · 
- de Tierras; - · . . · 

Cónsiderando, que er req1-rren te . alega que todos los mo
tivos de :la·.sentenci-a rewrrkta s0n erróneos · y vi·ciosos por 
apartarse ·en absoluto de la demanda ' la cual tiene por objeto 
f"S-tablecer una turbaciófit . basa·da e'!Jia realización de tumba y 
tala de m<Hlté s, ctíyas pi·uebas n0 han siao aport.adas por los 
intirnad0s ··,ni co1~sideradas p:or lós Jl.!leces de pri:rüero y .segun
do gr:ado :ap0derados de :esta atdón; 
_ Coñsideraí1do; · que en primi'H término: el ·artículo 4 de 
la Ley de Registro de Tierr'as._ inv'ocado en este -medio, no tiene 
ap.licadén;' por tratarse .de· rnat~ria· p@seso-ria, e1T qu:e . si el 
Juez ,~cqníisionad0 por· el Triblii_Ilal Si.1peri'or de Tie'mts, conoce. 
de las-apeJacibnes, «en eMa·s se observarán las· for-malidades 
pr.es.críp>tas por las leyes : ~1-e derecho -comúnn, se.gún expresa 
el arfícl!lw 5 de :~at-Ley U54, ' l!fe l- 2/ -de Mayo de 1929, y por 
consiguiente-;_ .el vkio ; referente a -m0tivos, debe ftu~darse en 
estros casos~ únicamente ,en. el artÍ<;:u:lo 14l ·del Código de 
Proce:dimiemt0 CFvil, igualmente -alegado por el · re~urrer.Ite; 
· _. COiisi:derando, qti'e "110 ·.es: cierto <;omd pretetlde ·el inti

mante que la sentencia .recunida carezca: de motivos, o que 
estos sean· .er.róneos y · vid:osos;: qtJe , el · Juez a-quCJ, _en todos 
los cimsiderandos trel ta-llo ¡'eeurridO; · se h~ -referido é} la acción 
eri turbació:m, a lás e0ndiciones . ·para eje1~cerla, a, las divers~s 

. circunstancias q¡ue .la <iletermillaroiíl', como igu_almente esthldla 
las div,ersas · pretensiortes del intiñ1ante y responde a ellas,..tal 
éomo qu€da de mai1ifi.esto por los consideran~os antes 'trans-
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áitos, extractados de la propia senttmcia recurriáa, la cual 
está por otra parte suficientemente ·motivada en . todos sus. 
aspectos; que por consiguiente, este medio debe re~hazarse; 

En cuanto al t~rcer medio: violación deLélrtículo 1315 del. 
Código Civil; 

Consi.derando, que el intimante afirma que estos ter..tos 
han sido violados, porque ·«el demandante en interdicto po
sesorio está obligado , a hacer la prueba del .hecho que cons
tata la turbación sufrida y los intimados sólo han aportado 
por toda prueba, «la información _testimonial» concret~da a 
hacer resaltar: que Luis Pérez no hace un año que vive en la 
propiedad»; que . tiene un conuco; que trabajó por cuenta de 
Blasina Sósa, etc. etc; que eso no prueba el hecho denun<;Jado 
en la demanda wmo causa de la turbación; 

Considerando, gue de un modo general, al actor innnnbe 
la prueba del hecho alegado; que en el presente caso, los 
demandantes Blasina Sosa de Rodríguez y Vicente Rodríguez y 
Rodrí.guez, pudieron efect-uar, a juicio de los jueces del fondo, 
la prueba ¡:le los. hechos de turbación de posesión r-ealizados 
por el Señor Pérez, como resulta de la propia enumeración 
del intima nte; ellos no tenían que realizar ninguna 0tra pru·e
ba, sino la de aquellos hechos que corroborasen los funda
mentos de su demanda; y si los Jueces del fondo apreciaron 
esas pruebas-com9 suficientes, para establecer la posesión ale~ 
gada y la turbación en las condiciones establecidas por la Ley, 
sin incurrir en desnaturalización alguna., hicieron uso de una , 
facultad soberana que escapa por lo mismo a la censura de la 
Suprema Corte de Justicia; no han podido. violar el artículo 
1315 del Código Civil; .y por ende dicho medio carece de fun-
damento, v debe también rechazarse; · . 

En ctÍanto al últin-ío medio: violación del artículo 2232 
del Código Civil; . 

Considerando, que el iQtimañte afirma que los actos · de 
pura facu ltad y los de simple tolenfncia no pueden dar funda
mento a posesión ni a prescripción; que hacen valer la viola
ción de este texto, afirmando que la posesión Cile Blasina Sosa 
era de simple tolerancia de parte del Señor Santoni; · y que 
cuando Pérez ocupó ese terreno, dicha Señora funjiendo de 
propietaria, lo quiso desalojar del mismo; 
. Considerando, que este medio no fué objeto de controver

Sia ante el Juez a-quo; que al no ser de los que pueden pre
~entarse por primera vez ante esta Corte, procede declararlo 
Inadmisible; · . · · 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recur-so de casación 
interpuesto por el Seiior Luis P~re.z';' de generaies dichas, con-

• 1 
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tra sentencia del Tribunal de Tierras, de fecha catorce del mes 
d·e Enero del mil Qovecientos treinta y nueve, cuyo dispositivo 
ha sido transcrito más arriba, dictada en · faver de los Señores 
Blasina Sosa de Rodríguez y Vicente Rodríguez y Rodríguez, 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las-costas . 

. (Firmados): Miguel R,icardo R.-Dr. T: Franco Franco.
Abigaíl Nontás.-Eudaldo Troncoso de la C.~leoncio Ra
mos.~Lzds Logroño C.-Eug. A. Alvarez: Secretario General. 

La presente sentencia ha sido ciada y firmada por los 
Juece~ que figuran en su encabezamiento, en la audiencia P,Ú
blica del día,. mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General, que certifico. -(Fir- . 
mado): EuG. A. ALV~EZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTA-D. 
'REPUBÚCA DOMINICA'NA. 

En· Nombre de la Rept.blica, ia Suprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída 'POr los Jueces Licenciado Miguel 

·Ricardo Román, Primer Sustituto de Presidente etí funciones 
de Presid·ente;. Doctor. Tulio Franco FrancG, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, EudaÍdo Troncoso 
de lá Conch~. Jaime Vida! Velázquez, LHis Logt'<:íño Cohén, 
asistidos del infrascrito Secr~tario General, en la sala donde 
c;:elebra sus -audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de S;mto 
Domingo, el dia:_veinticinco del m~s de Agosto Cilel mil nove
cientos tn~inta y nueve; año 96° de la lndepen~encia y 77° de' 
la Restauradón, ha dictado en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el ret:urso de casación interpuesto por el Licenciado 
Pedro María Harvey, mayor de edad, abogado, portador de la 
c-édula de -identidalil personal Número 1080, domiciliado y re-

~
. sidente en l-a' -ciudad de La Vega, c0ntra sentencia de la Corte 

de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha dos de 
Mayo. del mil novecientos treinta y nueve; 

Vista el- acta del recu·rso de Gasación levantada en la Se
oretaría d€ l'a Corte de Apelación; en feéha dos de· Mayo del 
mil n9vecierítos trei·nta y nueve; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído ·el Magistrado Pro'curador General de la Repúbli~a, . 

Licenciado Beni.gno del Castillo S., en la lectura de su dtc-... 
tamen; 
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La Suprema Corte de Justici", en funciones de Corte de. 
Casación, después de haber deliberado. y vistos los artículos 
145 y 162 del Código Penal; -1317 y 1-318 del Código Civil; 141 
del Código de Procedimiento Civil; 1o., 18, 30 (1ra. y 2da. 
partes), 31, 39. 51 de-la Ley del Notariado y tarifa d_e la mis
ma, y 27, inciso 5o. y 71 de la .Ley sobre Procedimiento ele 
Casación; 

Considerando, que son hechos constantes ·en el caso~ a), 
que, apoderada la Suprema Corte de Justicia cle una acción -
disci plinaria perseguida contra el Licencjado Pedro María Har:. 
vey, abogado y Notario, residente 'y domiciliado . en La Vega, 
dictó ~entencia, en fecha cinco de Agosto· de mil novecientos 
treinta y ocho, por la cual sobresee el conocimiento de la cau
sa disciplinaria, de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo fi
nal del artículo 5 de la Ley del Notariado; b), que, iostruída la 
correspondiente sumaria, el Juez de Instrucción de La Vega, 
dictó su veredicto de fecha veintinueve cle Octubre de _mil no
vecientos treinta y ocho, por el cual ordena que los inculpados 
Pedro María Harvey y Tomás Hidalgo fuesen enviados al T~i
bunal ·Criminal, «para que se les juzgara con arreglo a la Ley»; 
e) , que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito· Judicial de 
La Vega, apoderado del caso, decidió lo siguiente: 1·o. conde- 
nar al Lic. Pedro María _ Harvey, cuyas generales constan, a un 
~ª-ñ9 de 12_risign cg_rre<;dOJ!'!_! y .v.ag_g de costos, p-or_ su crimen ~ 
de fa lsedad en una certificación expedida por él en su calidad- _ 
de Notario Público, afinnando falsamente que Ruperto Sán
chez,,de Azua, había cornparecidoante él y firm aao en su pre-

, sencia una carta dirijida al Tesorero Nacional, y acoge circt~ns
tancias atenuantes eQ favor del acusado; 2°: desc~rga de t0da 
responsabilidad penal al nombrado Tomás Hidalgo, por no . \ 

-.haber cometido el hecho de complicidad q¡,¡e se le atribuye; 
d), que incoilfor.me con esta _ sentencia, interpuso recu~so de 
alzada el Lic. Pedr0 María Harvey, y la Co1:te de Apelación-de 
ta Vega, dictó sentencia en fecha dos de Mayo de mil nove
eientos 'treinta y nueve, cuyo dispositivo dice: «falla: Primero; 
C::oñfirmar la sent€mcia apelada, dicta(:la por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distri-to Judieial de La Vegá, en fecha. vein.,. 
tiunó del mes~de Noviembre del año mil novecientos treinta y 
ocho, e·n cuanto condena al Licenciado Pedro María Harvey. 
cuyas gtmerales constan, a -un año de prisión correccional y 
pago de costos, p'or falsedad en una certificación expedida por 
él en su calidad. de Notario Público de esta común, afirmando 
falsamente que el señor Ruperto Sánchez, de Azua, había 
~omparecido ante él' y firmado en su presencia una carta diri
JIBa al -Tesonm~ Nacional, aco~iendo circunstancias atenuantes 
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.en favor del acusado; Segundo: Condenar además al acusado, 
al pago de las costas de esté\ alzadan; 

Considerando, que Gontra esta sente~1Cia recurrió a casa
cióFI el' Lic. Pedro María Harvey, quien funda su recurso en los . 
siguientes medios: Primer r~nedi o : desn aturalización de los he~ 
chos y de los documentos de la causa;>> «Segundo medio: Vio-

: ladón de los artículos 145 y 162 del Código Penal, 1317 y 1318 
ctef"CO.djgo Civil, y 1o., 18, 30, 1a. y 2a. partes, 31,39 y 51 
de la Lt!y de Notariado' vigente»; «Terce"r medio: Violación de 
los artículos 145 y. 162 del Código Penal»; «Cuarto medio: 
Violación del artículo 162 del Código Penal, otro aspecto» ; 
«Quintq medio: Violación de los artículos 145 y 162 del Códi
go Penal, otra vez»; y en todo caso, violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento. Civil y ctel 27. ordinal So . . de la 
Ley sobre ,ProcediiTilento de Casación, por falta de motivos al 
respecto; 

Considerando, que por el quinto medio,-el cual la Su
prema Corte decide examinar en primer térmlno.-se .preten
de, «que en la sentencia impugnada no e)\iste, ni en su moti
vación, ni en parte algun;:¡ de ella, una frase siquiera. de la 
cual pueda •c;Jeducirse___..:.si bien esto no ~erÍél suficiente-que la 
Corte . a-quo comprobó, en la actuación del Lic. Harvey. la in
tención fraudulenta»; «O lo que es igual, que condenó al Lic. 
Harvey sin preocuparse! ni poco ni mtÍcho, de ! ~-~.- existencia de 
este elemento, en ausencia del cual no p1:1ede haber crimen ni 
d~lito»; 

· Considerand0, que, la falsedad cometida por lus oficiales 
póblico.s es por sí misma y virtualmente pe1judidal; no es ne
cesario que ocasionen daño a los inte.¡;eses privados, pues con
llevan cuando men,os un atentado al interés público, <11 destruir 
la fé debida a los actos auténticos; y por_otra parte, no se con
cibe que un oficial públicO: que aite1:a CQnc;ienternente la ver
dad, río sepa que ocasiona por lo menos ese ~erjuicio social, 
lo cual basta para constrtuir la intención jurídica y hacei· la 
falsedad castigable; que, aunque la sentencia impugnada care
ce d€ una comprobación explícita _de la intenc-ión, no es me
nos cierto, que de la declaración de cmlpabilidad, contenida en 
el ante penúltimo Considerando y de otras expmsiones emplea
das por ~a Corte a.:.quo, se infiere, que el Lic. Pedro María 
Harvey, cometió concientemente la falsedi!d de afirmar en una 
certificación expedida por él, en su ca.lidad de notario público 
de la · cornúrt de La Vega, que el Señor Ruperto Sánchez, del 

, domi(:iljQ de la ciudad de Azua, había comparecido ante él Y· 
firmado en su presencia una carta dirigida al Tesorero Nacio
nal, y tal circunst~ncia basta, en el caso, para con~tituir la in-
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tención jurídica; es inconcebible en efecto, que el Lic. Pedro 
Ma ría Har.vey ignorase que có.n aquel hecho -arruinaba la con
fia nza debi·da a los actos auténticos, y qu€ ·lo hacía en perjui
ci o cuando ménos, de la Sociedad que le constituyó en deposi
tario de la fé pública; no era pues indispensable , establecer un 
daño real o eventual al interés privado de Ruperto Sánchez, ya 
que las circunstancias mismas del hecho y la <!'legaciótl básica 
form ulada por el inculpado, «que lo había hecho porque cono
cía la firma de Ruperto Sánchez», caracterizan la voluntad de 
proporcionar una mención que sabe mentirosa, en detrimento 
por lo menos del jnterés público; que por consiguiente, este 
primer medio se rechaza; · · 

Considerando. que por el primer medio, se alega, que la 
Corte a-quo, al _decir en el segundo Consid~rando de su sen- . 
tencia: «que el Señor Ruperto ' Sánchez ha declarado que la 
firm a que aparece al pié de l'a cesión de su crédito no es la su
ra», incurrió en lllJa desnaturalizaciói1 de aquella declaración 
sin la cual no hi.Ibiera podido admitir tan fácilmente, «la po
sibil idad de un perjuicio eventual para el Señor Sánthez o pa
ra el comprador del crédito», derivada de la actuación del 
Lic. fl arvey; .que, incurre en el mismo vicio,. al atribuir al Se
ñor Rupeno Sánchez otras afiirmaciones respecto al perjui(\:io 
que irrogó a éste la certificación del notario Harvey; y finalmen
te que no· sofo altera la Corte esa de~laración, sino que desfi
gura, despojándolas de todo se11tido lógico, lo~ alegatos de la 
defensa; 

Considerando, . que, si bien -la Suprema Córte ha podido 
comprobar, que la Córte a-quo, en dos pasajes de su senten
ci a, sienta afirmaciones que difieren de lo q1:1e fué declarado 
realmenté por el Señor Rupe1=to Sánchez, por ante el Juez de 
lnstrucciófl de_l Distrito Judicial de Azua, no es menos cierto , 
qu e tales expresiones no tienen interés, porque bastando el 

- perj uicio Sotial, como se ha dicho antes, la desnaturalización 
que existiere en la sentencia impugnada, carecería de influen-
cia en el resultado final del debate; que, del mismo modo, ca
rece de interés, la alterati0n que se atribuye a la Corte a.:.quo, 
de los alegatos ge la defensa, porque estos son justamente re
la tivos al perjuicio que hubiera sufrido Ruperto Sánchez; ade
más, no import~ que el acto de cesión ligara a éste sin que 
fuese necesari.o la intervención de un Notr~rio, porque la 
actuación del Oficial Público revist€ de aütenticidad la firma 
eertificada , de tal modo, que" cuando se fu~se víctima del dolo 
o del fraude, sólo el procedimi·ento qe inscripción en fal
sedad perm.itiría destruir la fé debida al acto auténtico, en lo 
cual existiría la misma posibili.dad d·e perjuicio, y por lo tanto, 
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es completamente indiferente el error en que incurriere la Cor
te a-quo al resumir el citado alegato del consejo de la ,defensa; 
por consiguiente, este medio también debe sei- rec}1azado; 

, Considerando, que por el segundo medio se pretende la 
«Violación de los artículos_145 y 162 del Código Penal,- 1317 y 
1318 del Código Civil, y to., 12, 30, 1a. y 2a .. partes. 31, 39 y 
51 de la Ley deJ Notariado vigentes; en cuánto la Corte a-quo 
atribuyó a una nota suscrita por el Lic. Harvey, _en ausencia 
de todas las formalidades exigidas por la Ley. -el carácter de 
una certificación auténtica>>; que la. nota a que se refiere este 
medio es la. siguiente: «Yo, Licenciado Pedro María Harvey, 
Notario Público de los de/número de la comun de La Vega, 
cÚtifico:_:::_qlie ante mí compareció el sefior Ruperto ~·ánchez, 
mayor de edad, en imposibilidad física para dedicarse al tra
bajo, con su domicilio y residencia en Azua, dominicano, quien 
e_stá por su e~tado . de imposibilidad física exonerado de por
tar la cédula de identidad pérsonal, según certificado médico 
que ·tengo en mi poder, y a quit;_P- doy fé conocer, quien áes
pués de haber~puesto ante mi la firma que figura al pie del 
acto anterior, me dtclaró que esa es Ja misma firma que acos
tumbra a usar, tanto en sus aétos bajo firmas privadas como 
en sus actos públicos, en fé de lo cual expido la presente cer
tificación hoy dia 26 de Octubre del mío mi/novecientos trein
ta y siete.-( Firmado) P. N. Harvey, Notario;;.-Hay impreso 
un séllo gomígrafo que dice:, «Pedro María Harvey-Notario 
Pzíblico.-La Vega. R. JJ.;;; 

ConsiMrando, que la Corte a-qua al responder á los ale
gatos de la defensa atinentes al carácter no auténtico de la re
ferida certificación, se exp,resa así: «no obs·tante, la Ley del 
Notariado vigente, dice en fa tarifa, que es parte integrante de 
la misma: «por legalizar. una·firma .. -.. $1.00>~. y es de juris
pruc;leucia del país de orig~n de nuestra I·egislación, «que el 
crimen de falsédad existe en un acto público, aún imcompleto 

_o susceptible de anulación, por falta de firma de las partes o 
de los testigos, puesto que el carácter auténtico del acto se lo 
da la presencia del Oficial' Público instrumentador, sin que sea 
necesario que el acto falso haya . adquirido por completo las 
formas exigidas por la Ley, para la autenticidad de los actos, 
bastándo que el autor del· falso haya tenido la voluntad de ha
cer un acto auténtiCO>>; que, la Supl"ema Corte, tomando en 
consideraoióll la disposición contenida en la tarifa de ·la Ley de 
Notariado vigente, y que el carácter auténtico de un acto Jo ·da 
la presencia del ofi"cial instrumentador, decide, que una certifi
cación de firmas, constituve indl!ldablemente, un acto auténti
co, .a pesar de la circunstancia de que tales-actos, suelan no 
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estar revestidos de todas las formalidades establecidas por -la 
Ley para la autenticidad; porque, si los Notaí-io:s han sjdo ins
tituídos por la Ley para revestir de autenticidad los contrátos 
intervenidos entre partes, y 1::~ tarifa fija honorarios o emolu
mentos por certificación de firmas, es evidente, que al actuar _ 
esos oficiales públicos en estas últimas, realizaN un acto. de su 
ministerio, y q,ue al cometer .una falsedad cualqtriera, compro-

. meten SI{ responsabilidad, al tenor de los artículos 145 y 162 
del Código Penal; responsabilidad, que por otra parte, no pue
de destruir ó atenuar, la ausencia de algunas de las formali
dades establecidas por .la Ley, pues si así, fues~, el interés 
público y el de los partiwlares, estarían evidentemente compro
metidos, ya que, si un vicio de forma pudiese cohonestar el 
crimen de falsedad, sería -harto fácil. convertir en ineficaces las 
sanciones establecidas por la Ley_penal; por tanto, este segun
do medio debe rechaza¡·se; · · · 

Consideranf!o, que por el tercer medio se alega la viola
ción de los artículos 145 y 162 del Código Penal, en cuanto ·¡a 
Corte .a-qpo da como cierta la posibilidad eventual de un per
jufcio a terceros; porque, si Ruperto Sánchez cedió realmente 
su crédito coutra el Estado, como lo demuestra el hecho de ha
ber perseglli~lo a Rafael . MaTcelino como autor de abuso de 
confianza, por haber dispuesto de una parte d~I precio, de ce
sión, mal podía perjudicar · al cedente o al cesionario, ni 
mucho menos al tesOI''o público, la intervención del Lic. 
Harvey; J 

Considerando, que este medio carece de interés, por las 
mismas razones externadas con · motivo del estudio de los me-. 
dios primero y quinto, las cuales la Suprema Corte esHma in
necesario repetir; y esencialmente, si basta el perjuicio Social, 
no importa que la intervenció!l del Lic. Harvey, no pudiese 
causar perjuicio aiguno al cedente o al cesionario; y con moti
vo de este medio, procede declarar, que a la disposición con
tenida en el artículo 162 del Código Penal, ·le son aplicables, 
en su generalidad, los principi,os establecidos por el artículo 
145 del mismo Código, porque el primero es simplemente un 
género .de tals~dad; en consecuencia, este medio debe ser re- · 
chazado; · ,; 

Considerando, q·ue por el Cuarto medio se invoca la viola-
ción del artículo 162 del Código Penal, en cuanto la Corte 
a-quo básó su sentencia ; no en un perjuicio actual y cierto, 

- sino en la posibilidad· de un perjuicio eventual; 
1
10_ cual se fun

da, en la alegación de que en el artículo.162 del Código Penal 
Dominicano, al decii·: «Y de las cuales resUlten ~ perjuicios a 
terceros o al tesoro público», existe, no un error de traducción, 
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«Sino la intención deliberada de apartarse del legfslador 
francés»; 

Co1isiderando, que, el artículo 162 del Código Penar do
minicano, dispone lo siguiente:-«las certificaciones falsas dis
tintas a las expresadas, y de las cuales· resulten perjuicio a ter
ceros o al tesoro· público, se castigarán según haya. lugar, 
conforme a las disposiciones de los párrafos 3• y 4• de la pre
sente secció'n»; y, si ciertamente el texto francés dice «de los 
cuales pudieren resultár lesión· hacia los terceros))' no es me
nos cierto, que ninguna ' circunstancia revela en el legislador 
dominicano, la intención de apartarse, en este punto, de la le
gislación de origen; que esa tesis es tanto menos admisible, 
c~anto que el artículo 162 del Código Penal no se basta a sí 
mismo, pues los falsos certificados de cualquiera otra naturale
za, deben J1eunir los caracteres esenciales del crimen de false
dad: alteración de la verdad e intención, y no se explicaría . 
que el legislador aominicano quisiere apartarse en cuanto al 
perjuicio, aun a riesgo de disn1inuir considerablemente· la efi
cacia de la sanción o de hacer muchas veces ininteligible sus 
dispasiciones, por la imposibilidad de armonizar los caracteres 
generales antes enunciados, con esa estrecha limitación; y fi
nalmente, en ausencia de expresiones que impliquen clara y 
necesariamente aquella intención, la Suprema Corte decide, 
que el artículo 162 dei'Código Penal doHlinicano contiene un 
error de traducción; c:¡1le por otra parte, este medio resulta tam
bién sin interés,_por los mismos motivos ya expresados en varias 
ocasio'les; por consiguiente, el medio deducido de esta circuns
tancia, debe ser rechaz'ado igualment~ que los anteriores; 

Por tales 1notivos, Primero: rec;haza el ¡·ecurso de casación 
interpuesto por ·el Licenci-ado ·Pedro María Harvey, cóntra sen
tencia de la CorJe de Apelación del Departamento de La Vega , 
dictada eri fecha ·dos de Mavo de mil n0vecientos treinta v nue
ve, cuyo dispositivo ha sidÓ copiado en otro lugar del presente 
fallo, y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

- 1 ' 

(Firmados):-Nigue/ .Ricardo R.-Dr. T. Franco Fran-
co.-Abigaíl Nontás.- Eudaldo Troncoso de la C.-1. Vida/ 
Velázquez.--:-Luis Logroño C.-Eug. A. Alvarez-Secreia

,rio General. 

· . La presente sentencia . ha sido ·dada y firmada por los 
Jueces que figuran ·en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y ai'ío en él expresados y fué leída, fir
niada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LlBERT AD. 
REPUBL_ICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia , 
regularmente constituída por los Jueces Licenciado Miguel 
Ricardo Román, Primer Sustituto de Presidente, en funciones 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo. Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Tronc0so 
de la Concha, Luis Logroño Cohén , por el Licenciado Jaime 
Vida! Velázquez, Juez no inhibido, llamado a completar la 
Corte. en virtud de la Ley No 926 (año 1935), asrstidos de l 
infrascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus -
andiencias, en Ciudad Trujillo , Distrito de Santo Domingo, el 
día veinticinco del mes de Agosto del mil novecientos treinta 
y nueve, año 96° de la Ií1dependencia y 77o de la Restauración , 
ha dictado en audiencia pública, como Corte de Casación, la 
siguiente sente_ncia: 

Sobre el recurso de c.asación, interpuesto ·· por el Señor 
Braud ilio Frías Aquino , de treinta y ocho años de edad, soltero , 
neg-ocia nte, residente y domiciliado en Ciudad Trujillo, Cédu!a 
personal de identidad No· 4656, Serie 31, contra sentencia d·e 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin.go , 
de fecha veintiuno de Abril del año mil novecientos treinta y 
nueve, en c.Ul·so, de la cual es e' dispositivo siguiente:_ «Falla: 

. Primero: que debe modificar y_ modifica la sentencia apelada , 
dictada por la .Cáma·ra de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de , Santo Domingo, en sus 
at ribuciones correccionales, de fecha treinta y uno del mes de 
Enero del año en cl!lrso, en lo que se refiere a la calificación 
del hecho, confirmándola en lo que se refiere al fondo, y en 
consecuencia: a) debe declarar y declara al nombrado Brau
dil io Frías Aquino, cuyas generales constan , culpable del 
deli to de violencias y vías de llechos, en la persona de Proco
pio Díaz, que le prodtijeron la imposibilidad de dedicarse a 
sus trabajos habituales durante mas de veinte días, hecho 
previsto y sancionado por el artículo 309 del Código Penal; 
b) debe c0ndenar y condena al referido inculpado Braudilio 
Frías Aquino, a sufrir la pena de cuatro meses de prisión 
correccional , en la cárcel pública de esta ciudad, acojiendo en 
su favor el beneficio de circunstancias atenuantes , y al pago 
de llna indemnización de doscientos pesos moneda de curso 
legal, en . favor. de la parte civil constituída, Procopio Díaz, para 
cuya ejecución autoriza el apremio corporal por un período 
de dos meses de prisión correc€ional, en caso de insolvencia, 
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debiendo observarse todas las . formalidade'~ que establece el 
Título XV, Libro V, del Código de Procedimi.e1úo Civil;-Se
gundo: que bebe condenar y condena, además, · al inculpado 
BraudiLio Frías Aquh1o, al pa.go de. las, costas -de am@as ins
tancias, distrayendo las correspondientes a esta alzada, en 
fayor 0el abogado de la parte civil constitu.ída, Licdo Osvaldo 
13. Sotq, qui~n afirma haberlas _avanzado en su totalidad; 

· Vista el aéta del recurso de casación, levantada en la Se
cretaría de lo Penal de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, en fecha veintiocho de Abdl del · año mil 
novecientos treinta y' nueve, en curso; . 

Oído el Magistrªdo Juez Relator; , _ . 
Oído el Magistrado Procui·ador General de la República, 

. Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
·tamen; 

La . Suprema .Corte cile Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
40,· 309 y 463, . escala 6a, del Código Pe1~al; 1382 del Código 
Civil; to del Decreto No 2435 del Congreso Nacional, de fecha 

· 7 d~ Mayo .de. 188fi; 194 d~J Código de Procedimiento Crimi
nal; 133 del Código de Procedimier~to Civil y 71 dtt la Ley so
bre Procedimiento de-Casación; 

Considerando, que en el presente caso . constan los si
.guie11tes hechos: a), que por querella presentada en fecha 
veintiseis de Octpbre del año mil novecientos treinta y ocho, 
el Señor B.raudi.lio Frías Aquino fué enviado por ante el Tri
bunal Correccional del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
para s·er juzgado, bajo la inculpación de haber da(lo golpes 

·voluntariamente al Señor Procopio .Díaz; b), . que por la de
claración de' la víctima, robustecida por e·l testigo Luis Elpidio 
MOJi na, Agente de la Policía Municipal, se evidenció que ~n · 
fecha veihtiseis de Octubre del año mil nove'cientos treinta y 
0cho, en ocasión en que el Seílor ProGopio Díaz fué a la casa 
de Braudilio .Fdas Aquino, a C0brarle veinte centélVOS que . le 
adeuda.da, por·:-concept0 de un corte de pelo que le había he
cho, el último se molestó, y, al darle Pr'ocopio Díaz la esp::~Jda, 
lo empujó y Jo hiío caer hacia la~calle, a co!)secuencia de lo 
cual sufíi0, en la caída, «Una fractura, en cuña, de la parie 
superior del fémur ·derechO>>; c)1 que, vista !;:¡ causa, la Cáma
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia d-el . Dis"trito Judi
ci-al de Santo Domingo, dktó sentencia, en fecha treinta y uno 
·de Enero del año mil novecientos treinta y ·nueve, en curso, 
por la cual condenó a Braudi·lio frías A~uino a sufriJ: la pena 
de cuatro meses de prisión correccional, al pa·go de las costas 
y al de una indemnización de Doscientos pesos, en favor del 
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agraviado Proéoj:>Jo Díaz, constituído parte civil; d), que no 
conforme Braudilio Frías Aquino con esa sentencia,' apeló ,de 
ella, y, f¡jadd fa audiencia de la Corte de Apelación del Depar
tamento de- Saüto Domingo_, de fecha veintiuno de Abril del 
mio mil novecientos treinta y nueve, en curso, para conocer . 
de dicha apelación, la referida Corte rindió, en la misma 
fecha en que conoció de ella, la sentencia contra la cual ha 
recurrido en casación el Señor Braudilio Frías Aquino; 

Considerando, que contra la aludida sentencia ha inter
puesto recurso de casación el Señor Braudilio Frías Aquino, 
alegando <<Que interpone este recurso por no estar conforme 
con la dicha sentencia»; 

Considerando, que la Corte a-quo ha hecho un examen 
de las pruebas y ha apreciado los hechos sobera_namente, en .:. 
contrando en ellos los elementos necesarios para estab:ecer la 
culpabilidad del acusado; · 

Considerando, que al modificar la Corte a-quo~ la senten
cia apelada y cambiar la calificación de la infracción, hecha 
por el Juez del primer grado, no ha· violado el principio según 
el cua l la .condición del acusado no puede ser agravada, en el 
caso en que éste sea el único apelante, pues, los jueces de 
apelación pueden cambiar la calificación, siempre que no 
sustituyan la infracción con otra basada en -un hecho dis-
tinto.; . 

Considerando, que en .el caso de que se trata, la Corte 
a-quo, al sustituir la calificación de herida voluntaria por la de 
vio lencias y vías de h!!chos, y ap.licar las disposiciones legales · 
correspondientes, no coil-denó ·al acusado por urí hecho distin
to al que fué considerado por ei ~Juez del primer grado; 

Considerando, que «Cualquier hecho def hombre q_ue cau'
sa a otro un daño, obliga a aqtiel por cuya culpa sucedió, a re
pararlo»; que los jUeces del fondo son 'soberanos en· la aprecia
ción de la importancia del daño causado ,Y ·en la determinación 
de la cuantía de la indemnización que deba ser acordada a la 
víctima, y, que, en esa viFtud, su decisión no puede ser cen
surada por 1·a Corte de Casación; 
· Considerando, que la sentencia recurrida de la Corte d~ 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, es regular en 
la forma, y que los jueces del fondo ban hecho una recta 
aplicación de la Ley al fmponer la pena al acusado; 

Por tales motivos: Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuesto por el Señor Braudilio Frías Aquino, contra sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha ¡yeintiuno de Abrir del año mil novecientos 
treinta y nueve, en curso, cuyo dispositivo figura en otro lugar 
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de la presente sentencia; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de ras costas. 

'(Firmados):- Nigue/ Ricardo R.- Dr. T. Franco Fran
,co.-:-Abigail Jlfontás. - Eudaldo Troúcoso de la C.-J. Vida! 
Velázquez.-Luis Logroíío C. - Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La present~ sentencia ha sido dada y firmada por los Jue
ces que figuran en su encabezamiento, en la aúdiencia pública 
del día, mes y año en él expresadus y fué leída, firmada y 
publi'cada por mí, Secretario General interino, que certifico.
(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. · · 

DIOS~ PATRIA Y LIBERTAD .. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la .Suprema Corte de Justicia, 
regularmente constituída por los Jue~es Licenciado Miguel Ri
cardo Román, Primer Sustituto de Presidente en funci ones de 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, S~gunclo Sustituto de 
President_e; Licenciados Abigaíl Montá.§, Eud a"ldo Troncoso <;te 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez, Luis Logroño Cohén, asis
tidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en Ciudad Trujillo ,' Distrito de Santo Do
mingo, el .dia veinticin~o del mes de Agosto del mil novecientos 
treinta y . nueve, año 96° de la Independencia y 77o .de la Res
tauracion, ha dictado en audiencia pública, como Corte de 
Casaci61i1, la sentencia siguiente:' · 

Sobre el recurso de casacion interpuesto ·por los Señores 
Manuel Osear Ramírez y Saviñón, may0r de ·edad, soltero; Juan 
Evangelista Saviñón, mayor de edad, casado, ambos agriculto
res, domiciliados y residentes en «Arroyo Toro», sección de la 
Común de Monseñor Noüel; Ana Emilia Saviñón y Josefa 
Ubertina Saviñón, de generales ignoradas, contra sentencia 
qictad a; por la Corte de Apelación del Departamento de La Ve
ga, en fecha treinta de Enero de mil novecientos treinta y 
nueve y en sus atribuciones correccionales; 

Vista el acta del recurso de casación, l evan~ada en la 'Se
cretaría de la Corte dé Apelación, en fecha trece de Febrero 
de .mil novecient9s treinta y nueve, de a cuerdo con la declara
ción hecha por el Licenciado Julián Suardy, abogado de· Jos tri
bunales de la República, actuando a nombre y en representa
ción de los indicado·s recurrentes; 
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de la presente sentencia; y Segundo: condena al recurrente al 
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mingo, el .dia veinticin~o del mes de Agosto del mil novecientos 
treinta y . nueve, año 96° de la Independencia y 77o .de la Res
tauracion, ha dictado en audiencia pública, como Corte de 
Casaci61i1, la sentencia siguiente:' · 

Sobre el recurso de casacion interpuesto ·por los Señores 
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Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República, Licenciado Benigno del Castillo S.; 
La Suprema Corte de Justicia en funciones de Corte de 

Célsación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
186 del Código de Procedimiento Criminal; 452 del Códi.go de 
Procedimiento Civil; 1°, 34, 36 y 71 de la .Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, que, en el presente caso, consta lo que a. 
continuación se expone: 1°) que, en fecha once de Agosto de 
mil novecientos treinta y ocho, la Señora Mercedes Bernechea, 
domiciliada y residente en la Ciudad de La Vega, presentó que
rella «Contra los Señores Osear Saviñón, Gelio Saviñón, Ana 
Emil ia Saviñón, Ubertina Saviñón, porque estos individtJos le 
violaron una propiedad agrícula, radicada en Arroyo Toro, 
sección de la Común de Bonao, tumbando el cacao y apro
piándoselo como legítimos dueños, lo que constituye un ro
bo»; 2°) que. apoderado del caso el Juzgado de Primera Ins
tancia -del Distrito Judicial de La Vega, éste dictó sentencia, en 
diez de Octubre de mil novecientos treinta y ocho, por la cual 
dispuso lo siguiente: «Primero: que debe aplazar y é!plaza el 
juicio correccional contra los Señores Manuel Osear Ramírez, 
Juan Evangelista Saviñón (a) Gelio, Ana Emilia Saviñón y Jo
sefa .Ubert iíJa Saviñón, prevenidos del delito previsto por el ar
tículo 449 del Código Penal, hasta cuando se haya decidido la 
cuestión de _propiedad inmobiliar promovida por dichos pre
ven idos, a q'uienes se les concede un plazo de dos meses a con
télr de la notificación 'de esta sentencia para que apoderen la 
jurisdicción civil competente a fin de establecer el derecho de 
propiedad que alegan tener sobre la finca en la cual cosecha
ron el cacao que ha dado lugar a la querell a de la Señora Viu-
9a Chestaro; Segundo: Reservar las co.stas»; 3°) que, inconfor
mes los prevenidos con la sentencia cuyo disp0siti:<Jo acaba de 
se1: transcrifo, interpusieron contra ésta recu-rso de apelación; 
4°) que, la Corte de Apelación del Departamento Judici~l de La 
Vega conoció de la causa en su audiencia pública del veinti
CUéltro de Enero de mil novecientos treinta y nueve, en la cu-al 
pronunció el defecto contra las nombradas Ana Emilia Sav-ií'ión 
Y Josefa Ubert1na Saviñón, «por no haber comparecido a la 
audiencia, a pesar de haber sido cita-das legalmente», y aplazó 
el pronunciamiento de la sentencia «para una próxima audien
cia»; 5°) que, en _fecha treinta de Enero de mil novecientos 
treinta y nueve, la expresada Corte dictó su fallo por el que, 
esencialmente, Primero: confirmó el defecto que había sido 
pronunciado en a,udiencia contra las inculpadas Ana Emilia 
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Saviñón y Joseta Ubertina Saviñón;· Segundo: confirmó la sen- . 
tencia apelada, y, Tercero: condenó a los inculpados al pago 
de las costas de la alzada; _ 

Considerando, que, contra esta última sentencia han re
currido a casación los Señores Manuel Osear Ramírez y Savi 
ñón, Juan Evangelista Saviñón, Ana Emilia Saviñón y Josefa 
Ubertina Saviñón, quienes expresan que lo interponen «por no 
encontrarse conforme con djcha senten,cia»; -

Considerando, que la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción establece, en su artículo to, que la Suprema Corte de Jus
ticia decide, como Corte de Casación , si la ley ha sido bien o 
mal · aplicada en los fallos en última instancia , pronunciados por 
las Cortes de Apelación y los Tribunales o Juzgados inferiores; 
que, por otra parte , si el artículo 36 de la misma Ley sobre 
Procedimiento de Casación dispone que el recurso contra las 

,sentencias preparatorias no estará abierto hasta después de la 
seBtencia definitiva, esta regla no se aplica a los casos en que 
la sentencia que se quiera impugnar por la vía de la casación 
tenga carácter i1üerlocutorio, de acuerdo con el artíc.ulo 452 
del Código de Procedimiento Civil que es aplicable en materi a 
penal; que, por último, la susodicha Ley sobre Procedimiento 
de Casación prescribe, por su artículo 34, que «Si la sentencia 
se hubiere dictado en ·defecto , el plazo para interponer el re
curso de casación se empezará a contar desde eLdía en que la 
oposición no fuere admisible,, ; que, por lo tanto , de acuerdo 
con la regla que se desprende del texto legal a que se acaba 
de hacer referencia, debe ser declarado inadmisible el recurso 
de -casación interpuesto,' en mater-ia penal, contra un fallo dic
tado en defecto, antes de la expiración del plazo establecido 
por ía ley para el ejercicio del recurso de oposición; que ell0 
debe ser así aun en cuanto a las partes con respecto a las cua
les el referido fallo sea contradictorio; 

Coñsiderando, que, en la especie, el fallo que es objeto 
del recurso de casación tiene carácter interlocutorro porque lo 
dispuesto por la . Corte de Apelación del Departamento de La 
Vega por dicha sentencia, en el •curso del conocimiento del 
caso de que se trataba y «antes de establecer derecho», pre
juzgó el fondo del asunto ; pero, considerando que el fallo im-

~ pugnado, aunque contradictorio con respecto a los inculpados 
Manuel Osear Ramírez y Juan Evangelista Saviñón _{a) Gelio, 
fue dictado en defecto contra las inculpadas Ana Emilia y Jo
sefa Ubertina Saviñón; que, no consta en el expediente del ca
so que estas últimas hayan estado presente en la audiencia en 
que fué pronunciad~ la sentencia recurrida ni que hayan sido 
citadas para tal fin; que, por otra parte, figura en el susodicho 
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expediente el original de un acto de alguacil en el cual consta 
que, en fecha once de Febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, fué notificada la--referida sentencia, a requerimiento del 
Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación de. La 
Vega; a las mencionadas inculpadas Ana Emilia Saviñón y Jo
sefa Ubertind Saviñón en su domicilio de la sección de «Arroyo-
Toro» , Común de Monseñor Nouel; . 

Considerando, que el a·rtfculo 186 del Código de' Procedi
miento Criminal establece que el plazo para eJercer el recurso 
de oposición es de cinco dias a contar de la notificación· que 
de la se ntencia en defecto se haya hecho a los inculpados o en ~ 
el domicilio de estos, plazo que es aumentable en razón de la 
distancia; que, por consecuenCia , cuando, en fecha trece dé 
Febrero de mil novecientos treinta y .nueve, fue interpuesto el 
recurso de casación a que se refiere -la presente sentencia, el -
plazo para ejercer el recurso de oposición no h~bía expirado, 
razón por la cual el recurso de casación ' debe ser declarado 
in ad misible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el nicur
so de casación interpuesto por los nombrádos Manuel Osear 
Ramírez y Saviñón, Juan Evangelista Saviñón (a) Gelio, Ana 
Emi lia Saviñón y Josefa Ubertina Saviñón, contra la sentencia 
dictada ~or la Corte de Apelación del Departamento de La Ve
ga, en fecha treinta del mes de Enero del-mil novecientos trein
ta y nueve ; Segundo: condena a los referidos recurrentes al 
pago de las costas. -

(Firmados): Miguel Ricardo R.-Dr. T. Franco Fran
co.- lj bigaíl Jl1ontás.-Eudaldo Troncoso 'de la C.-J. Vida! 
Velázquez . -Litis Logro1ío C.-Eug. A. Alvarez, Secretario 
General. 

La presente septencia ha sido dada y firmada por los 
Jue·ces que figuran en sü ,encabezamiento , en la audi~ncia pú
bl ica del día, més y año en él expresados y fqé leída, firmada 
y publicada por mí, Secretario General , que certifico.-(Fir
mado ) : Eug. A. · Alvarez. 

'' 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Noinbre de la República, la Suprema Corte de Justi
cia, regularmente c onstituída por .los Jueces Licenciado Miguel 
Ricardo Romá[_l, - Primer Sustituto _de Presidente en funciones 
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de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigaíl Montás., Eudaldo Troncoso 
de la Concha, y por los Licenciados Rafael Castro Rivera y 
Leoncio( Ramos, Jueces no inhibidos, ll<~r.nados a completar -la 
Corte en virtud de la Ley No . 926 (año 1935). asistidos del 
infrascrito Secretario General, en la S~la donde celebra sus au
diencias, en Ciud~d Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el día 
treinta y uno del mes de Agosto del mil novec-ientos treinta y 
nueve, año 96° de la Independencia y 77o de la Restauracion, 
ha dictado en audiencia pública, como Corfe de .Casación, la 
sentencia siguiente: 

· Sobre el recurso de casación interptiesto por los Señores 
Julio Alfredo Buñols Aybar y América Ana Buñols A\'bar, pro
pietarios, domiciliados y residentes en la ciudad de New York, 
Estados Unidos de América, contra sentencia dictada, por el 
Tribunal Superior de TJerras, en fecha veinte de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho, y en favor de la Compañía Azuca
rera Dominicana, C. por A.; 

Visto el M'emorial de Casación presentado por el Licencia
do F. S. Ducoudray, abogaao de los .recurreJJtes, en el cual se 
alegan las violacion·es de la ley que . más adelante se expon
drán: 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licencia
dos Rafael Augusto Sánchez, José Manuel Machado y .Homero 
Hen~ández, abogados de la Compañía Azucqre1ia Dominicana, 
C. por A., Sociedad comercial, agrícola e industrial, domicilia
da en el Batey del ingenio Consuelo, común de San Pedro de 
Macoris, parte intjmada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado M. Campillo Pérez, en representación 

del Licenciado F. S. Ducouclray, abogado de-los intimantes, en 
la lectura de su escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído los Licenciados Rafael Augusto Sánchez y. J. M. Ma
chado, por sí y por el Licenciado Homero Hernánclez, aboga
dos ele la intimada, en la lectura de su escrito de defensa y 
conclusiones; - ·, 

Oído el Magistrado Procurador Géneral de la República, · 
Licenciado Benigno del Castillo S., en·la lectura de· su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
_Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1351 del Código Civil; 2, 4, 145 de la Ley de Registro de 
Tierras; 7 de la Ley No. 1231 pe fecha 16 de Diciembre de 
1929, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 1 

Considerando, que, en el presente caso, consta lo que se 
expone a continuación: 1°) que, el trece Diciembre de mil no-
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v·ecientos veinticuatro, la Compañía /Azucare1;a Dominicana, 
C. por A., compró a la Central Quisqueya~ C. por A., el Ingenio 
Quisqweya; 2°) que los actuales recurrentes. en su calidad de 
herederos del Señor Julio Alfredo Buñols, demandaron, des
pués, a la Central Quisqueya, C. por A., por acto ñotificado 
en la persona del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial ele Santo Domingo, en cobro de la suma que, como 
parte del precio de la venta hecha a la Compañía Azucarera 
Dominicana, C. por 1\., e intereses de esta parte, pretendían, 
en la indicada calidad, que les correspondía por considerarse 
prqpietarios del 20 % de las acciones de la Compañía vendedo
ra; 3°) que el Ju-zgado de P. rimera Instancia del Distrito Judi
cial de Sahto Domingo, rindió, en veinti€1os de Junjo de mil 
novecientos treinta y tres, una senten <r ia en defecto, ror la que 
se condenó a la Central Quisqueya"' C. por A., a pagar a los de
mandantes Buñols Aybar, la suma de $2~8 000 oro america
no, a título de daños y perjuicio'> por la inejecución de contra
tos que habían sido celebrados con su causante Julio Alfredo 
Buíiols, mas los intereses lega les sobre .esa suma a partir del 
seis de Julio de mil nov.ecientos veintitrés, sentencia que fué 
notificada a la Compañía p-erdidosa en la persona del susodi 
cho Procurador Fiscal y en virtud de la cual fué perseguida, 
por los referidos demandante~, la quiebra de la mencionada 
Com pañía; 4°) que, el doce de Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres, fué dictada, en defecto, por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, una 
sentencia que declaró la quiebra de la Ce.ntral Quisqueya, C. 
por A., y tomó las disposiciones correspondientes; 5°) que, so
bre oposición de la Central Quisqueya, C. por A., el referido 
Juzgado rrvocó y anuló en todas SU? ¡;>artes la aludida senten
cia de quiebra, decisión ésta contra la cual interpusieron re
curso de apelación los Señores Buñols Aybar; 6°)-que así las · 
cosas, estos misn:ios Señores demandaron en fecha die.cinueve 

· de Diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, por ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macqris, a la Compañía Azucarera Dominicana, C. por 
A., a .los fin,es esenciales siguientes: a) que se declarara la nuli
dad de la venta del trece de Diciembre de mil novecientos 
ve-inticuatro por inexistencia de un predo en dicho acto; b) 
que se declarara que dicha venta había sido hecha frauduleil
ta~eHte, y e), que se declarara, por consecuencia, _ el Ingenio 
QUisq ueya de la propiedad de la Central Quisqueya, C. por 
A.; 7o) que, el diez y nueve de Diciembre de mil novecientos 
treinta y cuatro', el Licenciado Baldema.ro Rijo, quien actuaba , 
según se declaraba; en virtud de la sentencia d.ictada en veinti-
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dos de Junio del mil novecientos treinta y tres, por el Juzgado 
de Santo Domingo (la cual sirvió de base, como .se ha vist0, 
a_! perseguimiento de la quiebra de la Central Quisqueya, C. 
por A., quiebra parª la que dicho Lcdn. Rijo fué designado pa,
ra ejercer las funciones de Síndico}, dirijió al Tribunal de 
Tierras una instancia por la cual formulaba los siguientes pe
dimentos: «Primero: que designéis /el Juez de ese Tribunal de 
Tierras que deba conocer en jurisd-icción original de la deman
da del infrascrito en su expresada calidí:ld, contra la . Conlpa- . 
ñía Azucarera Dominicana, C. por A., a fines de nulidad de la 
vénta consentida en favor de dicha compañía por la CenJral 
Qu'isqueya C. por A. transcrita en_ la Conservaduría de Hípo~ 
tecas .de San Pedro de Macoris, el 13 de Diciembre de 1924, 
·con reserva del infrascrito de solicitar ante el J'uez d~signado, 
el sobreseimiento del asunto hasta que se decida definit·ivamt;n 
te por los tribunales orclinarios si ha de mantenerse o .no la 
sentenda declaratoria de la ,quiebra del -12 de 'Dicietnbre de 
1933;.:_Segundn: que se ordene que el infrascrito, 'en su ex
p:resaoa calidad, sea citado a ·pa¡-ti.r de estt; momento, en oca
sión de lasaudiencias que se ve-rifiquen por ese Tribunal, con 
relación a los procedimientos, de registro de los Inmuebles 

· comprendidos en aquella venta, o cJJalquiera otra medida se
mejant~ que tienda a asegurar el derecho de defensa del in
frascrito o a hacer eficaz la sentencia que ulterrormente se pro
nuncie sobre la expresada demanda en nulidad;-Tercero: que 
se suspenda la revisión de todas aquellas· sentencias · dktadas 
en Jurisdicción Original, por las cuales . se hayan adjüdicadÓ 

-a la Compañía Azucarera Dominieana, C. por A. ;_ inmuebles de 
los· comprendidos en la yenta del 13 de Diciembre de 1~24; y 
Cuarto: que, . relativam~nte a las sentencias ya revisadas por el 
Tribunal Superior de Tierras en virtud del art. 7-cle la ley ele Re-

. ·gistro de Tierras, y resp,ecto de las cuales no haya tra{lscurri~ 
do el plazo de un año establecido por el art : 70 de la misma 
tey, que se admita al infrascrito, e1n SJJ expresada ·~al,id ·ad, a 
ej.ercer el recurso de revisión estali>lecido por :este últinw texto, 
por concurrir .en estos casos las condiciones rque Ja ley señala
como indispensables para esa vía ele recursO>>·; 8°) q~i'e esa ins~ 
tanda fué r.echazacla .por decisión del Tribunal S11perior de 
Tier.r.as, en fecha caton:e de Marzo de mil novecientos treinta 
y 'Cinco, rechazo que no fué impugnado en forma · alguna; 9°) 
que, por su. sentencia· del cwatro de Márzo de mi~ novecientos 
trein!a y cii1co, la COJ1e de Apelación de'! Departamento Judi
cial (:le Santo Domingo rechazó . el recurso de alzada que ha
bían interpuesto, con;¡o queda· dicho, los Señorés Buñols Aybar 
contra el fallo· que, so·6re oposición de la Central Quisqueya, 



BOLETÍN JUDICIAL. 645 

C. por A., revocó la sentencia declaratoria de la quiebra de 
esta Compañía; 10°) que, el veinticinco de Octubre de mil no
vecientos treinta y ciAco, el Juzgado de Primera Instancia de 
San 'Pedro de Macoris, apoderado, como ha sido expuesto, 
por la demanda de los Seiíores Buñols Aybar contra la Com
pañ ía Azucarera Dominicana, C. por A., se dec laró incompe
tente en razón ele la materia y declinó, por consecuencia, el 
asun to ante el Tribunal de Tierras; 11°) que, sobre apelación 
de los Seiíores Buñols Aybar contra esta última sentencia, la 
Corte del Departam~ento ele Santo Domingo, por su fallo dicta
do .el· veinte de Ju lio de mil novecientos treinta y seis, confirmó 
la sentencia apelada; 12°) que, en fecha doce de Noviembre de 
mil novecientos treinta y seis, el Juez de Jurisdicción Original 
(Tribunal de Tierras). apoderado del caso a que se acaba de 
hacer referencia, dictó su decisión por la cual dispuso: (( Fal/a: 
que debe declarar y-declara que, sobre Jos terrenos compren
didos en el acta de verita de fecha 13 de Diciembre de 1924, 
otorgada por la Central Quisqueya, C. por A., en favor de la 
Compañía Azucarera DominiCana, C. por A., instrumentada 
por el Notario Público de Santo Domingo, Ciudadano Arman
do Pellerano Castro, y que hubieren estado definitivamente sa
neados a la fecha del14 de Marzo de 1935, ya ha sido fallado 
por el Tribunal Superior de Tierras, por su Qecisión No. 11 de 
aquella fecha; - 2°.-Que, en cuanto a los terrenos compren
didos en el mish1o acto de venta citado y los cuales no hubie
ren sido aún objeto de saneamiento definitivo, debe rechazar y 
rechaza ppr infundada, la demanda intentada por los señores 
Julio Alfredo y América Ana Buñols Aybar, en calidad de liere-

. deros del señor Julio Alfredo Bliñols; en fecha 19 de Diciem
bre de 1934, contr-a la Compañía Azucarera Dominicana, C. 
por A., y la cual demanda ha venido persiguiendo la declara
ción de la nulidad de la venta del «Ingenio Quisqueya.» en fe
cha 13 de Diciembre de 1924, todo ello sin . perjuicio .de los 
casos en que fuere posible inJentar por parte de los señores 
Buñols Aybar la acción prevista en el artículo 70 de la Ley de 
Registro ele Tierras, que llo es la que se discute en esta cau
sa»; 13°) que los Señores Buñols Aybar interpusieron recur;so 
de apelación contra la sentencia que, en fech¡:¡ doce de No
viembre ele mil novecientos treinta y seis, dictó el Tribunal de 
Tierras (en jurisdicción original), y concluyeron, por ante el 
Tribunal Superior de Tierras, pidiendo:-«Primero, que se de
clare que la extensión de la litis entre ellos y la Compañía 
Azucarera Dominicana, C. por A., cleclioada al Tribunal de 
Tierras por la sentencia dictada por el Juzgado de San Pedro 
de Macoris en fecha 25 de· octubre de 1935, está determinada 
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~ -
por las últimas conclusiones pn~sentadas por los exponentes 
ante aquel Juzgado, ya que se reconoce C!!Ue 1<:1s conclusiones 
de az¡diencia, y no' las del emplazctqliento. son las que apode-

. ran definitivamente al Juez;-Segundo, que se declare <i¡Ue las 
demandas de los expontmtes, tal como ellas .se formularon en 
las referidas conclusiones, no tendían a la alteración del regis
tro de las tierras comprendidas en el acto de venta del patri- -
J;Ironio d€ la Centra'! Quisqueya, C. por A., ni a. la obtención , 
·del recouo~imiento de un derecho real sobre esas tierras, ni 
daban caráCter litigioso a esos terrenos, en cuanto a la propie- , 
-d~ ¡::l o a la posesión;-Tercero,, que sé declare que au1~que las 
expresadas demandas perseguían el reconocimiento de carác-
ter fraudulento dé la venta del patrim0.11i0 de-la Central Quis 
queya C. por A. , ello no era sino para justificar el derect1 0 de 
los exponentes a recl.amar a la Compañía Azucarera Domi ni
cana C .• por A., cóm.plic€ en aq11el fraude, la reparación de los 
perj~ticios qtJe habían sufrido;-Cu<!.rto, que, p.or consiguiente, 
-y teniendo cuenta, además, con que la anulación se perseguía 
r~lativ~uptmte a los muebles como a los inmuebles-,se decla
re que la jurisdieción catastral no tiene competencia para co
nocer de las ,denúndas contenidas en)as conclusi-ones pre'Sen
tadas por los -exponentes en la aztdiencid del Juzgado de San 
P. de Naeoris;-Qu into, que, por lo tanto, se anule la sen.ten
cia pronunciada por el Tribunal de Tierras, en juri¡Sdicción ori
ginal, el 12 de noviembre de 1936, y que se dis'ponga devolver 
a la Secretada del )uzgádo de San Pedro ·de Macoris, lo mismo 
que a la de la Corte -de Apelación de Santo Domingo., los ex
pedientes relativos a esta causa, enviados al ~eqetari0 de Tri
bunal de Tierras en virtud: de la sentencia del 25 de oct. de 
1935, dic;tada por aquel Juzgado, y ·de la resolución del 13 de 
oct. de W.36 dictada por el Jtiez Lic. Vi-rgilio Díaz Or.dóFiez»; 
14°) que, la Compañía infimada concluyó pidi~ndo que se re- . 
chazara el recurso de apelacióFl ipterpuesto y, en consecuen~ 

- cía, se declprara la competencia absoluta del Tribunal de Tierras 
cuales. qne sean la natmaleza y los fines é¡.ue los a·peJantes pre
tendan atribuir a su demanda, ·y que se rechazara esta deman
da con todas sus consecu~encias y accesorios, por irn¡;>roceden
te, y se confirmara la sentencia apelaqa; 15°) que, en veinte 
de Mayo de mil novecientos treinta y 0cho, el Tribunal Supe
rior de Tierras rindió sentencia por la cual . rechazó el · recurso 
interpuesto por· los Señores Buñols Aybar y confirmó la deci-, 
sión apelada, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar 
de la prese11te; · ' . · · 

Consideranao, que contra est a última se1üencia, han inter
puesto recurso de <;:asación lqs Señores Julio Alfredo auñols 
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Ay bar y América Ana Buñols Aybar quiénes' lo fun(!an en los 
sigúientes medios: 1°) Viofación d·el artículo 4 de la Ley de 
Registro de Tierras; 2°) Violación del artículo 2 de la misma 
Ley; 3°)' Violación de los artículos 1351 del Código. Civil y 2 y 
145 de la Ley de Registre de Tierras; 4°) Violación de los 
aWculos 7 de la Ley No 1231, 2 y 4 de l'a Ley de Registro de 
Tierras y 3°) Violación de los artículos 2 y 145 de la Ley de 
Registro de Tierr<ts o 7 de la Ley No 1231; -

Considerando, que al presente recurso opone la paqe 
in ti mada un medio ele inadmisión, deducido de la alegada 
falta · de calidad y de interés de los Señores Julio Alfredo Bu
ñols Aybar y América Ana Buñols Aybar para perseguir la 
casación de la sentencia que, en veinte _de M~yo de mil nove
cientos treinta y ocho, ·dictó el Tribunal Suptnior de Tierras; 
que, como -fundamento de dicho medio de inaclmisión, la 
Compañía · Azucarera Dominicana, C. por A., sostieue que, 
con la retractación ele la sentencia del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial ele Santo Domingo, qüe pro
nunció la quiebra de la Central Qu-isqueya, C. por A., en fecha 
doce de Diciembre de mil novecientos treinta y trés, y con_,Ja 
alegada perención o caducidad de la sentencia, en defecfo, 
que, en veintidos de Ju!lio de mil novecientos treinta y trés, 
había copdenaao á la Central Quisqueya, C. por f\., a pagar a 
los Buñols Aybar la suma de $238.000, mas los lntet:éses le
ga les. cle esa suma a partir del seis ele Julio de mil novecientos 
veintitres. «la situ9ción jur.ídi·ca y .la condición legal de los 
causa-habientes del Señor Julio Alfredo Buñols no es ni po
dría ser mas ventajosa de .lo que hubiera· sido la de su causan.
te»; que, expresa la Compañía intimada, siendo el fundamento 
de la casación el~ los Buñols Aybar la existencia real o pr~ten ::. 
di cta ele un crédito a su favor y contra la Central Quisqueya~ 
C: _por A., y careciendo, ~omo consecuencia cle lo exprésadó, 
esos demandantes de títulos que consagren su condición de 
acreedores, carecen de interés y de calidad para pedir la casa
ción ele la sentencia qüe ii11pugnan; pero, considerando, que 

. el medio de inadmisión a que se hace referencia n~posa- en 
hechos y drcunstancias cuya prueba no resu.lt-a de la sentencia 
recurrida, ni · de los documentos· del exped·iente, ni de las 

. declaraciones de las partes intimantes; que, por consiguiente, 
el expresado medio no puede ser acojido y procede, en tal 
virtud, pasar al examen del susodicho recurso; 

En cuanto al medio ~basado en la viol-ación del artículo 4 
de la Ley de Registro de Tierras; · 

Considerando, que los Señores Buñols Aybar afirman, 
como fundamento de este medio, que el Tribunal a-quo violó, 
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en su sentencia impugnada, el referido artículo 4: a), porque 
rechazó, sin dar motivo alguno para ello o con motivos dubita
tivos o contradiétorios, el «pedimento fundamental» que hi
cieron a dicho TI'i_bunal de que «Se declare que la extensión 
de la litis ' entre ellos y la Compañía Azucarera Oominicana, 
C. por A., declinada al Tribunal de Tierras por sentencia dic
tada por el Juzgado d·e S~111 Pedro <'le Macoris en fecha vein
ticinco de Octubre de mil novecientos treinta y cinco, está 
determinada por las últimas conclusiones presentadas por los 
exponentes ante aquel Juzg·ado, ya · que se reconoce q·ue las 
conclusiones de audiencia y no las-del emplazamiento son las 
que apoderan definitivamente al Juez»; y q)J porque rechazó 

' también, sin dar .ningún motivo, el triple pedimento que fu é 
el objeto del segundo ordinal de las conclusiones de los expre
sados intimantes, es decir, «que se declare que las tlemandas 
de los exponentes, tal como ellas se formularon en las referi
das ·coJiclusiones, no tendían a la alteración del registro de las 

_tierras eomprendidas en el acto de venta del patrimonio de la 
· Central Quisqueya, C. por A., ni a la obteNción de! reconoci
m.iento de un.derechp real sobre esas tierras, ni daban carácter li
tigioso a esos terrenos, en cuanto a la propiedad o a la -posesión» ; 

Considerando, que el aspecto de!_presente medio de casa
ción que ha sido marcado con la letra .a);- en el considerando 
que pre~ede inmediatamente a · éste, se encuentra desprovisto 
de todo fundamento; que, el Tribunal a-quo. inició lo~ de
sarrollos de derecho de la sentencia recurrida expresando, «en 
cuanto a la propuesta excepción de incompetencia, que los 
alegatos presentados por los. apelantes ante el Tribunal Supe
rior de Tierras, tendientes a que éste declare que el Tribuna! 
de Tierras es incompetente para conocer del presente caso, son 
·una reproducción sustancial de !'os mismos argumentos que 
desenvolvieron dichos actuales apelantes por ante el Juez ele 
Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma
coris con el objeto de que aquel Juzgado se declara competen
te para conocer del referido caso; ·que· habiendo confirmado 
la Corte de Apelación del Departamenlo de Santo Domingo, 
por su sentencia del veinte de Julio de miL novecientos treinta 
y seis, !a del Juzgado del Distrito de. San Pedro de Macods que 
declinó el asunto para ante el Tribunal de Tierras, por incom
petencia en razóJl de la materia, la repetición de los mismos 
alegatos, argumentaciones y p~dimentos en la presente ape
l~ción, no puede ser consider_ada sino como un inadmisible 
recürso sui generis incoado, contra aquella sentencia del Juz
gado de Prim~ra Instancia de San Pedro de Macoris, confir
mada por la Corte de Apelª ción corres:póndiente»; 
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Considerando, que, por los motivos del fallo impugnado 
qu e acaban de ser tnúiscritos, se establece que, contrariamen
te a la· pretensión de los actuales recurrentes. ·el Tribunal a-quo 
expresa en dicho fallo, con sufidente claridad ·y preci5ión, en 
lo que concierne al p.rimer .ordinal de las conclusiones que le 
presentaron los Señores Buñols Aybar, que la extensión del 
asunto litigioso del Cl:lal se apoderó al referidl!l Tribunal Su
perior, mediante la declinatoria pronunciada p(!)r la sentencia 
de fecha veinticinco de Octubre de mil novecientos treinta y 
cinco y confirmada en apelación por el fallo del.veinte de Julio 
-de mil novecientos treinta } seis, es la misma que la extensión 
que presentó ese asunto por ante el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Mae0ris, de acuer
do con l<~s conclusiones entonces producidas en audiencia por 
los mencionados inti,nanles; que ello es así, especialmente, 
porque la senté ricia atacada en casación expone, 'de manera 
inconfundible, que lo que. fué presentado al Tribunal a-quo, 
en cuanto a la aludida excepción de incompetencia, no fue 
sino «Una J'eproducción sustancial de los mismos argumentos 
que desenvolvieron dich·os actuales apelantes por ante el Juez 
de Primera Insta~1cia del Distrito Judicial de San Pedro de 
Macoris con el objeto de que aquel Juzgado se deClarara com
petente para conocer d~l referido /casO>>; y expresa, inmedia
tamente despí.Jés, que el citado Juzga~o se declaró incompe
teme en raz..ón de la materia y declinó el asunto por ante el 
Tribunal de Tierras, lo cual fué confirmado. por la Corte de 
Apelación correspontlieWe; y que, ante · dicho Tribunal Supe~ 
rior los apelantes Buñols Aybar no hicieron sino repetir los 
mismos alegatos, argumentaciones y pedimentos ' que fueron 
presentados por ante aquel Juzgado; que, por lo tanto, el as
pecto que ahora se examina del actua·l medio de casación debe 
ser desestimado; 

Considerando, que, por el segundo ordinal de sus con
clusiones ante el Tribunal a-quo, los recurrentes pidieron que 

- fuera declarado: 1 °) que sus dem~andas rio tendían a la altera
ción del registro de las tierras ~omprendidas en ra venta del 
trece de Diciembre d.e mil novecientos veinticuatro; 2°) qw@ 
esas demandas no tendían a la obtención del recon0cimiento 
de un derecho real sobre di-chas tíerras, y 3°) que tampoco 
daban, esas demandas, carácter litigioso a estos terrenos; 

Considerando, que lQS susodichos intimantes sostienen, 
en el segundo f!Specto del primer meclio de su recurso, que 
la sentencia impugnada, ·por la cual rechazaron .aquellos pe
dimentos, no coGtiene ningún motivo para justificar su deci
sión a este respecto, razón por la .cual persiguen también la 
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éasación de ese fallo; pero, la Suprema Corte de Jusficia ha 
comprobado, por el examen que ha realizado de la sentenda 
recurrida, que .el presente a·specto de dicho medio de casación 
carece igualmente de fundamento; 

Considerando, en efecto, que después de expresar el Tri
bun :ll Superior de Tierras, en la sentencia impugnada, que no 
es aplicable al caso de que se trataba la jurisprudencia senta
da por est mismo Tribunal mediante una decisión -de fecl1 a 
cuatro de Abril de mil novecient0s treinta y cinco, (decisión 
cuyo5 motivos transcribe), debido a que ambos casos son dis
tintos, expone: «q·ue en el caso @Currente la acción intentada 
por. los apel antes sí puede, ·por fo contrario, afectar-, cual que 
fuese su solución, los derechos ele propjeclad ele la parte inti
mada existentes a su favor en virtud de lo's. certificados de 
registro qe títulos que la Compañía Azucarer;,! Dominicana, 
C. por ·A., ha adquirido como consecuencia del acto de fech a 
trece del mes de 'Diciembre del año -m-il novecientos .veinticu a
tro, intervenido entre dicha intimada y la Central Quisqueya, 
C. por .A., acto que atacan los apelantes como base de su 
acciói1 prevaHénclose pª ra ello de su c_ondición de presuntos 
ac-reedores de la Central Quisc¡ueya, C. por A. , por haber 
contribuido la .venta a que dicho acto se contrae a la insolven
cia de la referida Compañía; que, por lo· tanto, tal acción , así 
considerada , sles, repeHmos, de .la· competepciól de este Tri
bunal»; que la motivación del Jallo impugnado, tal .como resul 
ta implíci·tamente de lo que acaba de · ser copiado y de los 
desarrollos qu-e comprende su tercer considerando, el cual 
tiene estrecha relación con aquello , consiste en expresar que 
el TriDímaLde Tierras tiene una competencia exclusiva para 
conocer del caso de que se trata, de acuerdo con los principiGs 
funqamentales de la u~y de la materia, porque la demanda de 
los Señores Buñols Aybar, incoada en su ya indicada cali
dad, tendía a obtener l!le la Compañía Azu c,e:¡rera Dominicana, 
C. por A., una reparación pecuniaria basada sobre la olegada 
existencia de un fraude, en la venta del trece· de Diciembre de 
mil novedenlos ·veinticuatro, _ y sobre la ausencia de precio de 
dicho acto, y el c0nocimiento de esa demanda hada indispen
sable el examen ·del ·título · de la Compañía · compradora y de 
todos los hechos y circunstancias que se produjeron con ante
rioridad a la referida venta y en el .curso de ésta, es decir, el 

' examen del derecL10 de pnop·iedad con que se encoNtraba in
vestida c.iicha Compañía, aún cuando la consecuencia de ello 
no fuese la anulación o' modificación del título en referencia¡ 
que, por to J anto y .contrariamente a lo que su~tentan los ac
tuales i·ntimante.s,. tal motivación responde á todas las cuestio-,. . 
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nes que estos pLa11tearon al Tribunal Superior de Tierras por el 
segu ndo ordinal de sus conclusiones; que, en tal virtud, el 
segundo aspe'cto del medio de casación que ahora se €studia 
debe ser desestimado; con ·¡o cual queda rechazado dicho 
medio; _ 

En cuanto al medio basado en la violación de los artícu
ios 7 de la Ley No 1231, 2 de la Ley de Registro de Tierras .Y 4 
de esta última Ley: 

Considerando, que los Señores Buñols Aybar expres~m, 
en apoyo de este meclio, que, «como es cierto que la demanda 
o fines de indemnización contra su persona, sobre el funda
men to de que sea nulo o fraudulento tal acto realizado, 110 
puede afectar los derechos de propiedad adquiridos en virtud 
ele ese acto, cuando esos derechos han sido definitivamente 
registrados, debe ádvertirse la violación del artículo 2 de la 
Ley sobre Registro de Tierras y la del artículo 7 de la Ley No 
1231 en el hecho de decidir la competencia de la jurisdicción 
catastral para conocer de una demanda de aquella índole, 
si es que la disposición de ese art. 7 no se aplica, como ya lo 
había decidido el Tribunal Superior de Tierras, sino en los 
casos de litigios que puedan c01íducir a la alteración de los 
registros catastrales¡ y debe advertirs.e, además, la violación 
del art ículo 4 de la Ley sobre Registro de Tierras, en esa par
te de la sentencia, p~esto que s¡ los BuñoJs Aybar concluyeron 
sobre el re~onocimiento qe que la jurisdicción catastral era 
in&:o mpetente para conocer de ese litigio, porque no conducía 
a la afectación de los registros relativos a las tierras adquiri
d c~s por la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., de la 
Central Quisqueya, C. por A.», era jndispensáble que se 
ind icara por qué podía conducir el litigio a la expresada afee:.. 
tación; . 

Considerando, · que la demanda incoada por los Señores 
Buñols Aybar tieride, como se ha dicho, a obtener de la Com
pañía Azucarera Dominicana, C. por A., compradora del 
Ingenio Quisqueya, el pago de una indemnización por haber 
adquirido ésta, de la Central Quisqueya, C. por A., el susodi
cho Ingenio, operación que los demandantes alegan ha0er 
sido hechél fraud.ulentamente; que, por otra parte, es constan
te, en la especie, que todos los bienes que constituyen el In
genio Quisqueya se encontraban registrado o en el curso del 
procedimiento catastral cuando la referida demanda fué de
clinada por ante el Trib-una·! de Tierras; que, en esas condicio
nes, el conocimiento de la mencionada dema1qda exijía, como 
ha sido expresado en otro· Jugar de la presente sentencia, que 
se hiciese el examen inqisp.ensable de) título de la Compañía 
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Azucarera Dominicana, C. por A., y de todos ·Jos hechos y cir
cunstancias que se haya-n · producido antes o en curso de la 
venta del trece de Diciembre de mil novecientos ·veinticuatro, 
o, lo que es lo mismo, el examen del derecho de propiedad 
con que estaba investida la susodicha Compañía compradora ; 
que así, la condenación de ésta, a pagar a los demandantes 
la suma reclamada como reparación por el indicado motivo, 
no podía órijinarse en otra fuente que no fuera la declaración 
de que el título expedido en favor de la Compañía intimada era 
un título viciado de fra1:1de; 

Considerando, que, áún . en el caso de que el referid o 
examen no tuviese por consecuencia la anulación o modifica
ción, en sí mismo, del título de la Sociedad intimada , es a· la 
jurisdicción catastral a la que, de manera exclJ.!Siva , corres
pondería realizarlo en virtud, presisamente, de los artículos 2, 
145 de la Ley de Registro de Tierras y 7 de la Ley No 1231, 
textos que-señalan la competencia de la jurisdicción catastral; 
que, en efecto, siempre s'e trataría, aún en esa hipótesis, de un 
caso relacionado con !a naturaleza o el fundamento del título 
de la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., en el senti
do ya anotado, porque; en la situación jurídica a que se refie
re la sentencia impugnada, el triunfo de la acción incoada 
dependería, de modo esencial, de que se reconozca y se de
clare, especialmente, . a) que los bienes en referencia se en
cuentran fuera del alcance de la acción en reclamación de los 
intimantes, propiamente dicha, debido a excepción prevista 
por el artículo 70 de la · Ley de Registro de Tierras y b) que 
el título de la Compañía compradora ha sido obtenido de ma
nera fraudulenta; reconocimiento y declaración que, en virtud . 
de los susodichos textos lega les, y especialmente de los artícu
los 145 de la Ley de Registro de Tierras y 7 de la Ley No 1231, 
solo puede tlacer la jurisdicción catastral; que, por consiguien
te, lejos de haber incurrido la sentencia impugnada en las 
violaciones que han ' sido señaladas por los recurrentes, ha 
realizado una correcta aplicación de los susodichos artículos 
2 de la Ley de Registro de Tierras y 7 de la Ley No 1231; 

Considerando, ·que, en lo que se refiere a ~a pretendida 
· violación del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras, care

cen igualmente de fur1damento las alegaciones de los recurren-
. tes .ya que, como ha s.ido expuesto, en la presente sentencia. 

con relación al rechazo del primer medio del recurso, el 
Tribunal a-quo ha dado, e1r síntesis, -como justificación del 
rechazo de las conclusiones de los Señores Buñols Aybar en 

·relación al punto de que se trata, los motivos que correspon-
den al sistema jurídico que acaba de ser expuesto en el exa-
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men de la primera rama del presente medio de casación; qm~, 
en consecuencia, procede el rechazo· de éste; · 

En cuanto al medio basado en la violación de Jos 
artínJlos 2 y 145 de la Ley ,de Registro de Tierras o 7 de la 
Ley N° 1231; 

Considerando, que, los intimai1tes sostienen que ,el Tribu
bunal a-quo ha incurrido en ra violación de dicho_s -artículos, 
a) po rque «é:iunque el Tribunal Superior de Tlei-ras no da mo-' · 
ti vos de su competencia, cuando se .refiere al caso de la cone
xidad derivada de la circunstancia de que el acto de venta del 
trece dP Di(., de 1924 contuviere muebles e inmuebles, no es 
necesario referirnos a esa circunstancia para demostrar, en 
cuanto a ese aspecto, la violación de los Arts. 2 y ·145 .•. de la 
Ley sobre Reg. de :fierras o del art. 7 de la Ley No 1231,.· por
q ~e. en cuanto a la discutida-competeHcia _para conocer de la 
demanda, según ella había sido modificada en las conclusio
nes sometidas 'uitirnamente al Juzgado de Maco-ris, o ~ea s_obre 
la indem nización· reclamada pQr los Buñols Aybar, no dice 
un a palabra la sen~éncia, ni sobre el punto· a decidir., ni en 
cuanto a los motivos qi.Ie justifiquen la decisión», y b) porque 
«equivale a violar los señalados textos sobre la competencia 
la circunstanc[a de que, para decidir ésta el Tribunal Superior 
de Tierras se funda en el11echo de que la acción 'de los Buiíols 
Aybar podía conllevar la demanda en nulidad del acto de 
venta, puesto .que Jo que corresp:.mdía examinar era si .la 
demanda a fines de indemnización podía conducir a lq alte
ració n de los registros he~hos en favor ele la Compañía Azu_- _ 
carera»; _ 

· Considerando, que, los Señores BHñols Ay bar pidieron al 
Tribunal a-quo, por €1 cuarto ordinal de sus conclusiones que, -
«por tonsiguiente,-y teniendo cuenta, además, con que la 
anulación _se perseguía relativamente a los muebles como a 
los inmu-ebles,-se declare que la jurisdicción catastral no -tie
ne conwétene'ia para conocer de las demandas contenidas 
en las conclusiones presentadas por los expO!tentes kn la au
diencia del Juzgado de San Pedro de Macor.iSJJ; que, el Tribu
nal Superior de Tierras, por el segundo COf!Siderando de la 
sentencia recurrida, después de expresar que el derecho de 
propiedad, <<Obtenido de acuerdo con los principios que rigen 
la Ley de Registro de Tierras, constituye un título oponible a 
todo e~ mundo», y que solamente el Tribunal de Tierras es 
competente << para conocer y fallar-:ias cue tiones que se opon
gan o que se deriven de dicho título», expoile que, «en vista 
de esto, importa poco para el presente caso que el acto de 
venta de fecha trece de Diciembre de mil novecientos veinti-
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cuatro comprenda otros bienes, actemás de los que han sido 
ya fallados definitivamente en v:irtud de dicho acto, por sen
tencia de este Tribunal que han adquiri,Po _la J uerza de la 
autoridad de la cosa definitiva e irrevoc_ablemente juzgada , 
porque es indudable que dicho acto, en lo que toca a los in
muebles así saneados, no puede ser impugnado por ~ante nin
guna otra jurisdicción; que, por lo tanto, awn dentro de la 
"hipótesis deJa divisibilidád del acto de J echa trece de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro respecto de los derechos 
en él consignados, no podía argüid;e la posibilidad -d ~ accion es 
conexas, como lo pretendet1 lós apelantes, con el objeto de 
reenviar por ante la jurisdicción ordinaria un asunto defi'nitiva 

· e irrevocable~:nente juzgado por el Tribunal Superior de Tierras, 
' porque con ello no sólo -se violaría el principio de la <~utoridad 

de la cosa juzgada sino~también la competeilcia .e xclusiva, en 
razó_n de la materia, at:ribuida al TribunaLde Tierras para co
nocer y .fallar de -los litigiós relacionados .con- fen·enos ¡·egis-

~ Jrados y s_us mejoras»; . _ 
·considerando, q1,1e, al estatuir como ' lo hizo. de acuerdo 

con los transcritos 'motivos, el Trib~tnal· a-quo no ha incurri ~Io 
en la violación de los textos legales qtJe se invocan por este 
medio; q;ue, en efecto, en virtud Glel carácter especial de la Ley 
de Registro de Tierras y del fin estrecHamente vinculado al 
órden públiéo que ésta persigÚe. se impoti e declarar que, des
de que es incoada una <\Cción q-ue afecte a inmuebles registra
dos, o en curso de registro, o a cualquier iqterés ~obre dichos 
inmuebles, la jurisdicción catastral _es exclusivamente compe
tente para su con6Gimiento; .que. así el carácter .:mobiliario o 
mixto que se alegue par~1 tal acciGn no puede constit_uir ·ui1a 

- excepción a la regW que acaba_ de ser expresada, cuand0 di
cha acción exija. como ha sido- comprobé:ldo en el presente 

- caso, el examen de la validez del títufo cle propiedad que exis
ta en favor de la part~ contra quien ha sido intentada; 

Considerando, que, por otra parte , tampoco es suscepti
ble de cónducir a Ja casación de la sentencia impugnada el 
alegato relativo al segundo aspecl'o del presente medio dtl re
curso; que ello es así, porque, cuando el Tribunal a-quo ex
presa en dit ha se'!lte.ncia que «la acción de .los Buñols Aybar 
podía conllevar _la demaNda en ( nulidad_ del acto de venta >l , 
ello debe entenderse con- relación _al motivo, qu·e éontiene 
igualmente dicho fallo, según el cual la adm(sión del fraude, 
en la especie, equivaldría a declarar _que los certificados de 
propiedad que habían sido expedidos a la Compañía Azucarera 
Dominicana, C. por A., no son oponibles a los Señores Buñols 
Aybar, en el sentido, naturalmente, de que, a pesar de la exis-
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tencia de dichos títulos, €1 reconocimiento y la declaración del 
fra ude en .el acto· q~te sirvió de fundamento a ·estos, obligaría a 
la Compañht compradora a reparar el daño causado a los de-
maB dantes en el procedimiento que la condujo a la consagra
ción del referido derecho de ptopie.dad; 

Considerando , que, como coúsecuencia de los desarrollos 
que anteceden, procede rech_azar también ·este ·medio de 
casación; . 

En cuanto éil medio basado en la violación del artículo 2 
ele la Ley de Registro de Tierras: 

Considerando, que los intimantes expresan que la senten
cia imp_ugnada ha violado el _indicado artículo de la Ley de 
Registro de Tierras porque fundó «SU decisión sobre la compe
tencia de la jurisdicción catastral, no en la circunstancia de 
que el caso se hallaba comprendido en la enumeración esta
blecida por aquel texto, sino en la de que repetir los argumen
tos que antes habían sido sometidos a la jurisdicción ordinaria' 
no ·podía amsiderarse sino como un inadmisible recurso sui 
generis contra la sentencia d.el Juzga_do que había decidido la 
incompetencia, singularmente cuando ni el juicio del tribunal 
ordinario sobre su hl'Competencia para con ~:>cer del caso. dicho 
podía influir, legalmente, en el juicio del Tribunal de Tierras 
sobre su propia co·mpeteiicia, ni la sentencia del Juzgado de 
Maco ris había aoquirid0 la autoridad de la cosa irrevocable-

. mente jnzgada, dado el recurso de oposición de los Buñols 
-Ayba r contra la sentencia por defecto de la Code de Apelación 
ele Santo Domingo, confirmadora de aquella;» 

Considerando, que, ciertamente el TribUI~al Superior de 
Tierras, por el primer considerando de la sentencia atacada en 
casación, expresa «que habiendo wnfirmado la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, por su sentencia 
del veinte de -I_ulio ele mil n0vecientos treinta y, seis, la del 
Juzgado def Distrito Judicial ele San Pedro de Macoris que de
clinó el asunto pa'ra ante /el Tribunal de Tierras por incompe · 

. tencia en razón de la materia, la repetición de los mismos 
alegatos, argumentaciones y pedimentos en la presente apela
ción, no puede ser considerada sino como un inadmisible re
curso sui generiS incoado contra aquella sentencia del Juzgado 
ele Primera Intancia de San Pedro de Macoris, confirmada por 
la Corte ele Apelación correspondiente»; pero, considerando 
·que esto no constituye el motivo fundamental dé la decisión 
contra la ·cual se recurre sino consideraciones que podrían ser 
suprimidas, en esa decisión, sjN que, por ello, se dísminuyera 
en nada el valor jurídico de la motivación en que realmen~e 
descansa el dispositivo del referido fallo; que, en efecto, el Tn-
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bnnal Superior de Tierras lejos c;le haber declarado inadmisible 
~1 medio basado en la incompeteqcia pretendida por los Seño
res Buñols -Aybar, lo ha examinado en sti fondo para recha
zarlo por las razones esenciales que han sido expuestas, por 
la presente sentencia, en lbs desarrollos correspondientes del 
rechazo de los medios del recurso que han sido examinados 
co1~ anterioridad al que ahora se estudia; Qble por" consiguien
te, el p,resente medio de casación debe ser rechazado; 

En' cuanto al medio basado en la viol-ación de los artículos 
1351 del Cqdjgo Civil, 2 y-145 de la Ley de Registro de Tierras: 

Considerando, ·que Alfredo Buñols Aybar y A_mérica Ana 
Buñols Aybar afirman que -constituye una violación de los ci-

- tados artículos «decidir la coñ1petencia de la jurisdicción ca
tastral atendiendo, antes que a la naturaleza o al alcance ·de 
las disposiciones legales que la esta,blecen, a la circunstancia 
.de _que uno de los litigantes, o un supuesto mandatario de él 
'la -hubiera reco·noddo; que, además,-y aparte de que el Sín
dico de_ la qttiebra del Central QuisqLieya, C. por A., no pudo 
representar a los Buñols Aybar en el caso de lá instancia del 
diecinueve de Diciembré de mil novecientos treinta y cuatro, 
entre ptras razones porque la sentencia de quiebra fue revoca
da-, .como que la ' sentencia del Tribunal Su p. de Tierras, del 
_14 de marzo de 1935, djctada sobre di_cha instancia , IJO ínter-

"' vino sino en jurisdicción graciosa, no és p.o~ible que se le 
- atribuya autoridad de cosa juzgada de~de ningún_punto de vista)) 

a J-o cual agregan los indicados intima.Fites que «COlll<'> q-ue la de
manda de los Buñols Aybar tendía, en el caso ·de sus últimas 

,· conclusiones ante el Juzgado de Macoris, a una inden1niiaci_ón, 
y no ·tenía ese objeto la demanaa contenida en la instancia so
metida al Tribunal- de Tierras poí· el referido Síndico, no era 
posible invocar, faltando la identidad de objeto , la autoridad 
de la sent.e11cia del 14 de marzo de 1935 en el caso a· que se 
n~fiere la sentencia recurrida en €asación, evidénciándose tam
bién de ese modo la vio'lación de los arts. 1351 de!' Cód. Civil 
y 2 y 145 de la Ley sobre Reg. de Tierras, al fu .ndarse el Tri
bumrl Sup. de Tierras, para decidir su competencia. en la cir-

, cunstancia de que ya se habla admitido- po1: la referic)a senteq-
cia de jurisdicción graciosa»; ' _ · _ 

Considerando, que, como ha ~iclo ya expresado _ por la 
Suprema Corte de Justicia en los desarrollos que anteceden, 
y contrariamente a lo I!J.Ue pr.etenden los actuales recurrentes, 
la sentencia impugnada se funda, de manera' esencial. en la 
naturaleza y en el alcance de los textos -legales que establecen 
la competencia de la jurisdicción catastral y, especialmente, en 
los artículos_ 2 y ~45 ·de la Ley de Registro de Tierras y. 7 de la 
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tey No. 1231; que, por htanlo, cúand•o :se admitie1·a que exis
:te cielftamente la Irregularid-ad que alegan l-os Señores Bui'iols 
Ay bar poi!" su actual mediD de casación, ·ell-o no podrfa . justifi
c'ar la casación tle l:a sentencia que impugnan, puesto que los 
motivos a ·qt1e ,dicho o~edi-o s•e toefiere no son necesarios para · 
el manten imientú ·del faHo~ que, por esa razón, tampOC.Q pue
de ser acojido este medio -del recurso; 

Por ta les mot1vos, Primero: Rechaza e l recu1·so <il·e casa
'Ción inte1·puesto por tos Se.ñores Alfredo Buñols Ayba'f y Amé
fica Ana Buiiols Ayear, contra sentenda rend ida por el Tribu
nal Supe·rior de Tierras, en fecha véi.nte de Mayo de mH 
ñovedent<>s treiut.a y <>cho, en favm· de la Compa•ñía AzUcarera 
Dominkana, .c. po.r A., y Segund.{): C-onden.a .a ·los recu•rentes 
:al pago .de ~.as ·CDstas. 

(Firmados); Miguel Ricardo R.-:-Vr. T. Franco Franco.
Abigaíl Mo!llás.-Ra(ael Castro RitJera.-Euda/áo Trencosv de 
./a C. -Leoncio í?amos.-Eug. A. Alvarez, Se'oretari.() General, 

. La presente seatencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces c¡1:1e figuran en su encaoezamiento, en la audiencia pú
blica del día, mes y ~ño en . él expresados y fué leida, firmada 
y publicada por mí,_ Secretario General, que certifico, -(Fir-
mado)~ EuG. A. ALVAREZ: • - . • 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre oe la República, la Suprema Corte de Justicia, 
regularmente c.onstituída por los Jueces Licenciado Miguel Ri
cardo Román, Prirner Sustituto de Presidente en funciones de 
'Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
Presidente; Licenciados Abigaíl Montás, Eudaldo Troncoso de 
la Concha, Jaime Vida! Velázquez, y por el Licenciado Luis Lo
groño Cohen, Juez no inhibido. llamado a completar a la 
Corte, en virtud de la Ley No 926 (año t935). asistidos del in · 
frascrito Secretario General, en la Sala ~onde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Doming-o, el 
día treinta. y mio, del. mes .de Agosto del mil novecientos treinta 
Y nueve, año 96o de la Independencia y 77° de la Restauración, · 
ha dictado en au&iencia pública, como Corte de Casación, la 
sentencia siguiente: ' · 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Señor Ra~ 
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món Soñé Nolasco, Notario 'Público de los del. núH.lero de la. 
Común de San Pedro· ele Macorís, portador de la cédula perso
nal de identidad No 1750. serie 23, domiciliado y residente en• 
~a dudad de S ~m Pe.clro de Macorís, contfa sentenci<~ del Tri 
bunal Superior de Tierras, de fecha v·eintiocho de Noviembre-

-de mil novecientos treiDta y ocho, dictada en favor de ta Com-
pañía Azucarera Dominicana, C. por A ~ ; . . . 

Visto el Memoi"ial de Casación presentado por los Licen 
(dados Gregorio Soñé Nolasco y Mant.i~l Vicente Felip, aboga
€los de la· parte recurrente, t:n el cual se alegan las violaciones. 
de la Ley que más adelante se expondrán; 

ViSto el Memorial cte · Defensa presentado por los Licen..:. 
€iados Rafael Augusto Sánchez. J. _M. Machado y Homero· 
Hernández, abogados de la Compañía Azucarera Dorntnicana . 
C. por A., industrial y agrícola, domiciliada y residente en el 
Batey del Ingenio Consuelo, comú'n y provincia de San Ped ro• 
de Macorís. parte intimada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Licenciado Gregario Soñé Nolasco, pq-r s í y por el 

Licenciado Manu él Vicente Feliú, abogados del intimante, en 
~a lectura de SU escrito de alegatos, ampliaciÓn y conclusiones; 

.Oído el Licenciado .J. M. Machado, por sf y por -los Li - · 
cenciaelos Rafael Augusto Sánchez. y Homero Hernández, abo
gados de la intimada, en la lectul·a de su escrito de alegatos y 
conclusiones; . . _ 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su di c-
tamen; · ' · 

La Suprema CMte de Justicia, eii funciones ele Corte de 
Casaciqn ; después de hab'er deliberad9, y vistos los artículos , 
1351 de-l Código Civil; 5, 7 y 8 de la Ley sobre División de 
Terrenos Comuneros, Orden Ejecutiva No 590; Decreto No 83 
y 71 de _la Ley sol] ~e Procedimiento de Casación; . • 
• Considerando, que son hechos coRstantes en la sentenCia 
impugnada: a) que en fecha seis de Marzo ele mH novecientos 
diez y ocho. el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial de San Pedro de Macorís, a petición del Señor Juan de 
Jesús Frías, poseedor de cien pesos de _acciones. ordenó la 
mensura, deslinde y partición del sitio de «Pulgarín», y co
misionó como depositario ,de les títulos al Notario Félix Edil
berta Richiez; qu-e el' extracto de esa s·enteHcia fué publicado 
en la edición No 1334 del día veinticinco de Junio de mil no
vecientos diez y nueve, del periódico «Boletín Mercantil» de 
San Pedro de Macorís ; b} que el mism0 Juzgado comisionó, 
por su sentenci<J de fecha veintiseis de Agosto de mil nove-
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!Cientos diez y nueve, .a~ Agrimensor i)úblico Raúl A. Carbuc~ 
da A., para efectuar la mens_ura, deslintre y partición d'el e)(
presad0 sitio; e) que el agrimensor comisionado comenzó las 
<Jperacioues de mensura el once de Setiembre de mil novecieFJ
ios diez y núeve, y las susper~dió,. en fecha diez de Oicienibre 
-del mismo año. en acatamiento de l_as dispos iciOLies de la Orden 
.Ej ecutiva N• 363 d~ techa seis del riüsmo mes; el) que en ocbo 
-de Enero de mil novecien1tos veintiGuatro. el agrimensor Raúl 
Carbuccia, amparado en las disposicione-s del af(ícúlo 8 del 
Decreto N• 83 del veinte de Agosto de mil novecientos veinti
.tres, que modifica el artículo 16 de la Orden Ejecutiva N• 590. 
·ele fecha dos de Enero de mil novecientos veintiuno, reanud ó 
,las operaciones de mensura hasta termin_¡trlas; e)~que, por 

· ;c¡cto pasado ante el Notario. Félix Edilber~o Richiez el c~ttorce 
.(le Marzo de mil novecientos veirltic;;uatro, el Señor. Ramón 
Soilé Ñolasco, adquirió los derechos ,ele Juan de Jesús Frías; 
f) que, el ·nueve de Mayo de mil nov·ecientos veinticuatro , el 
Tri bu nal Superior de Tierras, a solicitud de los. S'ef.iores Porfi
rio Herrera, EmiliO> G. Montes de Oca, Juan Frías y Manuel de 
Jesús Casril-lo, representante de. varios condutJños ele los s-itios . 
. <le úJuana Lorenza», «San Maroos», «La Estrella )>, «La Caña~ 
·dap, «San ·Gerónimo>> ·y «Pulgarín», situa~los enJa comúri de 
tos Llanos, Proviucia de Macorís ·y Rancho de San Antonio de 
T<!vi la llO)' Doihl Ana Ma·ría, ·común de Hate Mayor. Provincia 
·del Seybo, concedió la prioridad en el establecimiento y adju
(i icación de tjtulos de ,propiedad. a la exter~sión de terrenos 
mencionada; g) que .el diez y seis de J ~rlio ele mil novecientos 
veinticuatro ei ·Tribunal Super'ior de Tie r;ras, a solicitud del Dr. 
Angel María ~oler, por sí y en representa€ión· del Agrimensor 
Juan Fra·ncisco Mejía., de Dionisia Santa Ana y de Manuel 
Arredobdo y SaNta Ana, y el Lic. Rafae-l Augusto Sánchez. 
en representación -de la Compañía Azucarera Dominicana , 
C. por A., domiciliada en S~111 Pedro ele Macoris, ordenó la 
suspensión de la mensura Catastral N• 23 , y autorizó la pro
secusión de los trabajos de mensura que se estaban efectuan
do d.entro de la extensión abarcada por la mensura catastral 
N• 23, de ac'uerdo con la Orden Ejecutiva N• 590, del dos de 
Enero d~ mil novecientos veintiuno y del Decreto N• 83 del 
veinte de Agosto de mil novecientos veintitres; h) qtre, en fe
cha diez v seis _de OctLJ@re d.e mil novecientos veinticuatr0, el 
Notario Félix Edilberto J~.ichiez y el agrimensor Raúl Carbuc
da , reunidos en el estudio del .primero, adjudicaron la totali
dad del sitio de «Pulgarín» al Señor Ramón Soñé Nolasco, 
causa-liabi·ente de Juan. ele Jesús Frías, por ser el único que 
hizo el depósito de su titulo en el estudio del Notario Cornisio-
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:: nado, de acuerdo con el.artícú'lo 2 de la Ley sobre División de 
Terrenos Comuneros; i) que el Juzgado de PI'imera Inst-ancia 

-del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís', el diez y ocho. 
ele Octub"re de mil no.vecientos veint.icuatro, falló: <EQue debe 
J:lomologar y homo'oga la .mensura general y partición de los 
terrenos comuneros de ·«P_ul.garín»; de la jurisdicción de la 
c@mún de San' Jo~é de Los Llanos, Provinci-a de S"<Hl Pedro· 
de Macqrís»; j) que el Tribunal Superior de Tierras, a solicítud 
del Secretario ele Fomento y Comunicaciones, en fecha diez. 
de .Octubre de mil novecientos veinticuatro, revocó su Resolu
ción del diez y sei~ de Julio del mismo año, _y dispuso que ta n 
pronto como se empiece la mensura catasJral con foüdos del 
gobierno,•se deberá p~rar todo trabajo dentro de cualquiera de 
aquellos sitios. _y «deberán pasar a este Tribunal los asuntos.· 
pendientes de oírse en los Tribunales .ordinarios»; que la men
sura catastral fqé comenzada a las nueve de la mañana del 
v~intjsiete de Noviembré de mil novecientos veint.icu<ltro. se
gún 0ticio No 231 suscrito por el Dr. Edl!a·rdo R. -Soler. Jefe 
entonces de Agrimensores del Gobierno; ·•kf que el Juez desig
nado e·n juriscli<;ción·criginal, para conC;ker del Expediente Ca
tastral No. 23, segunda parte, sitio de uPulgarín>>, citó por em
plazamiento - _del nueve de Noviémbre- de mil · novecientos 
veinticinco, a comparecer ante el Tribunal de Tierras los dí<IS 
vei-ntidos y veintitres de Diciempre del mismo año a las per
sonas que tuviéren derecho que reclamaren dicho sitio, y com
parecieron cincuentª - y cinco personas como J'e,clamantes de 

·- pa::s:elas y algunas otras que depositaFon ac~ione~ de pesos 
sobre el mismo terreno; ' · · · , · 

Considerando, que el Tribunal de Tierras; en juri·sdicción 
original, dictó 1<! decisión No. dos, de fecha catorce de Qiciem
bre de mil novecientos 'treii1ta y seis., que dispuso: 1° declarar 
nulo y sin valor ni efecto, el procedimiento de mensura y par
tición ele los ten:enos comuneros. del sitio de «Pillgarín», Dis-

, trito C:atastral · No . .23, 2a. parte, efectuadvs de acuerdo con la 
Ley sobre División de Terrenos Comuneros, y especialmente la 
sentencia del Juzgado de Primera Ii1staqcia del DistritG Judi
cial de San Pedro de MacoFis, de fecha diecio'cho de Octubre 

. de mil novecientos veinticuatro, que homologa esras operae::io
nes; 2° apl1aza toda de.cisión sobre el fondo, en relación con las 
parcelas conocidas; que el Tribuilal Superior de Tierras? ap9: 
derado de la apelación interpl1esta por el Seiior Raínón Sone 
Nolasco, dictó sentencia el veintiocho d€ Noviembre dé mil no
vecientos treinta y ocho, cuyo dispositivo dice · así: <<1 °.-Que 
debe revocar. como por la presente revoca, la Decisión No. 2 
(dos) , de fecha cat0rce del mes de Odi.Jbre del año inil nove-
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cieutos treinta y seis, del Juez de jurisdicción Original, Distrito 
Catastrál No. 23/2 (veintitres, segunda parte), sitio de «Pulga
rín», Común de Los Llanos, Provincia de Macoris, acogiendo, 
en este punto solamente, la apelación inrerpuest(;l contra ella 
por el Señor Ramón Soñé Nolasco; pero no por los motivos 
que este hace valer, sino por los que se exponen eQ esta Deci
sión; y rechazar, por infundados, los demás puntos a que dicha 
apelación se contrae.-2°.-Que debe designar, como por la 
preseB te designa, al Juez de este Tribunal, Licenciado. Manuel 
R. Ruiz Tejada, para que conozca en jurisdicción original de 
este Expediente, a quien se le comunicará para tal fin.»; 

Considerando, que contr?- la _s_entencia antes extractada, 
recurrió · ¡:~ casación 'el Señor Ramón Soñé Nolasco, quien fun
da -su recurso en los siguientes medios: Primero: «Violación 
de los artículos: 1351 del Código Civil, 8 de la Ley sobre Di
visión de Terrenos Comuneros, de fecha ~1 de Abril de 1911; 
16 de la Ord~n _Ejecutiva No 590 de fecba. 2 de Enero de 1921, 
según fué reformado djcho texto por el _artículo 8 del Decreto 
No 83, dictado por el Presidente Provisional J . . B. Vicini Burgos, 
en fecha 20 de Agosto de 1923, y 17 de la referida Orden Eje
cutiva No 590; Ségundo medio:. Falsa aplicación del artículo 7 
de la Ley ~obre División de Terrenos Comuneros, o más bien, 
falta de base legal en la sentencia raqurida; 

Consi~erando, que por el segundo medio, el cual la Corte 
decide examinar en primer término, se pretende, falsa aplica
cación del artículo 7 de la Ley sobre División de Terrenos 
Comu neros, · o mas bien falta de base legal en la sentend4 r~
currida : a) «en cuanto a·l rechazo proimnciado por ésta de los 
pedimentos ,contenidos en el segundo extremo de las cónclu
siones de apelacióri del intimante por ante el Tribunal Superior 
de ,Tierras, toda . ve~ que dicho rechazo se basa en argumentQs 
y razones impropios o inaplicables al caso de la especie, dedu-

. cidas por dicho Tribunal Superior de Tierras del mencionado 
' artículo 7 de la citada Ley sobre División de Terrenos Comu

ne-ros, que es un texto derogado por el artículo 146 de la Ley 
de Tierras; y b) «en cuanto a que, en todo caso, lo que el Tri
bunal de Tierras tendría derecho a ordenar, en virtud del ar
tículo 7 de la Ley sobre División de Terrenos Comuneros, si 
este no hubiese sido derogado, es la rectificación de las opera
ciones, pero ésta no podría ordenarse sino despues que se hu
biera comprobado en los ,solicitantes de la revisión la calidad 
de legítimos copropieta :.ios, comprobación que no ha hecho el 
Tribunal Superior de Tierras»; -

Considerando, que si en verdad, la Orden Ejecutiva No. 
511, Ley de R~gistro de Tierras, en su artículo 146, declara 
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derogada la Le-y' sobre División de Terrenos · Comuneros, (21 
de Abril de 191'1), y revocados todos los procedimientos que 
estuvieren pendientes para la partición de terrenos de acuerdo 
con la misma; no es menos cierto, que las modificaciones a es
ta Ley, tal como ¡·esultan de la Orden Ejecutiva No. 590, (2 de 
Enero de 1.921) y del Decreto No. 83, (20 de Agosto de 1923), 
los juzgados de Primera Instancia quedaro11 capacitados para 
conocer y homologa·r conforme a la Ley sob-re División de Te
rrenos Comuneros,-la cual quedó restablecida para estos fi
nes unieamente,-los_ expedieñtes de división de terrenos 
comuneros, cuyas ·mensuras generales bubieran sido termina
di:ls antes del primero de Agosto de mil nov€cientos veinte, así 
como los de las mensuras comenzadas al seis de Diciembre ele 
mil novecientos diecinueve, fecha en que fueron paralizadas 
por la Orden Ejecutiva No. 363; que, la il'iterpretación jurídica 
de la disposición anteriormente glosada, conduce él esta con
secuencia, que la Ley sobre División de Terre1ws Comuneros, 

· fué restablecida .únicamente ¡Dara los fines de continuación de 
las mensuras terminadas antes del primero de Agosto de mil 

. novecientos veinte o comenzadas al seis de Diciembre de mil 
novecientos diecinueve, de modo que, todos lQs textos de. esa 
Ley, que no colidieran _con las regulaciones de la Orden Ejecu
tiva o Decreto ya· citados quedaron en toda su -fuerza y vigor, 
dentro de las expresadas limitaciones; ~ 

Considefando, que el párrafo b, artículo 16, de la Or'den 
Ejecutiva No. 590, modificado por el Decreto No. 83, agrega 
una eficaz protección a los túratenientes, qtJe en virtud del 
artículo 2 de la Ley sobre División de Terrenos ComLu\eros, ha
yán de pagar al agri·inensor sus honorarios, eN terrer1.os; el 
párrafo a) se ocupa de la revisión que pueden pedir los pro
pietarios que tuvieren motivos ·de_ queja: el e) crea una pro
tección nueva contra las faltas del agrimensor. y finalmente, 
los artículos 17 y 18, crean y regulan las oposiciones a la ho
mologaéión de los expedientes de -mensura; q.ue analizados es-

, to<> últimos textos, y comparados con el artículo 5 de la Ley 
sobr~ División de terrenos Comuneros, que comienza: «Los 
propietarios que tuvieren mot,ivos para oponerse a la opera~ión 
O a la validez O cantidades queTepresente algún títulO», se ad-

:' vierte enseguida, que las hipo.tesis_señaladas están justamente 
previstas en el art-ículo 18: «porque una prescripción de dere
cho común ampare al oponell'te, o porque entre los títulos de
positados húbiere algunos falsos o n 1 os», «O provenien"tes de 
títulos falsos o nulos», «O se han inciuido indebidamente terre
nos no . .comuneros», casos en los cuales, si el ·Juez estimare 
que la continuación de la mensura pudiese perjudicar legítimos 
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intereses del oponente, «dará traslado del asunto al Tribunal 
de Tierras»; 

Considerando, que ese análisis y cotejo llevan a la Supre
ma Corte a admitir: que lfl Orden Ejecutiva No. 59{) y el Decre
to No: .83, lejos de haber querido disminuir las garantías acor
dadas por la Ley de 1911, en favor de los terratenientes, las 
aumentó realmente; que el párráfo a) y los artículos .17 y 18, 
sustituyeron ventajosamente el artículo 5 de la Ley de Divisióli 
de Terrenos Com!Jneros, y al no existir en los citados Orden y 
Decr-eto previsión alguna en favor de los negligentes, el ar
tículo 7 no colide con ninguna de sus regulaciones, quedó res
tablecido e!J toda su fuerza y vigor; que, ~i 1~ Suprema Corte 
deci dió en otra oportunid-ad, que esas oposiciones deben pre
ceder a la hómologaci.ón de los expedientes; sin lo cual las 
sentencias de homologación adquirirían áutoridad de cosa juz
gada, reconoce hoy expresamente, que esa autoridad está su
Jeta si nembargo a las posibles rectificaciones en favor de l9s 
copropietarios negligentes; soJución esta que se induce del tri
gésimo tercer Considerando de su sentencia del veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos treinta y cuatro: «que los ar
tícu los 4, 5 y -7 de la Ley sobre División de Terrenos Comy_ne
ros organizan una ver'dadera caducidad coutra quíene~ no ha
yan intentadó su oposición de acuerdo con la Ley, a la sentencia 
que ordena la mensura y partición»; finalmente, si un Decreto 
de Registro, que es la consecuencia de un procedimiento de 
adj udicación in rem, acordada poi· el Tribunal de Tierras, con 
las múltiples .gf!rantías organizad;;ts por. la Ley, está sujeto a 
revisión pór fraude, (art. ~), no se explicaría que la Orden 
Ejecutiva 590 y el Decreto 'No. 83, en ausencia de tales garan
tías, quisieran dejar sin protectión ninguna a los 'terratenientes 
negl igentes; 

ConsiderandO, en cuanto al alegato de que, en todo ·caso, 
el Tri·bunal ha debido ordenar una rectificación de las opera
ciones, y solo despues de haber comprobado en los solicitantes 
la c.alidad de legítimos copropietarios;' que, el) primer término, 
el Tribunal Superior de Tierras el diez de Octubre de mil nove
cientos vei1~ticuatro, es decir, con anterioridad a la sentencia 
de homologación, (dieciocho de Octubre de mil novecientos 
veinticuatro), revocó su Resolución de fecha dieciseis de J~Jlio 
del mismo año , y dispuso: «que tan pronto como se empiece 
la mensura catastral con fondos del GobierQo, se deberá parar 
todo otro trabajo que se esté llevando a cabo dentro de aque
llos sitios y deberán pasar a este Tribunal los asuntos pendien
tes de oirse en los .Tribunales ordinarios»;· la mensura fué co
menzada a las 9 de la mañana del veintisiete -de Noviembre del 
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mismo año; que esas circuntancias indican a la vez, un desa
poderamiento absoluto de la jurisdicción ordinaria y la conser
vación de los de-rechos de las partes al amparo de la Ley de 
Registro de Tierras, y aunque no se hablara de rectificación, 
la mensura catastraí implica la posibilidad de esa óperación; 
por otra parte, el Tribunal Superior afirma, «que ante el Juez 
de jurisdicción original corp¡;>a.recieron cim:uenta y .finco per- · 
sonas como ·reclamantes de parcelas y algunas otras que depo
sitaron acciones de pesos sobre el mismo terreno», y ello era 
suficiente, de acuerdo con la Ley de Reg.istro de Tierras, como 
elemento de hecbo destinado a justificar la exis·tencia de otros 
copropietarios en e.l sitio de «Pulgarín»; . por tanto, .el segundo 
medio debe se¡: rechazado, en sus dos asp~ctos; 

Considerando, que por el primer -medio se invoca la vio
lación de los artículos 1351, 8 de la Ley Sobre Divisíón de 
Terrenos Comuneros, 16 de la Orden Ejec:utiva No 590, según 
fué ref0rmado por el artkulo 8 del Decreto .N° 83, porque la 
sentencia impugnada juzgó y declaró que la .sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Dist.rito Jpdicial de 
San Ped(o de Mac0ris, el diez y ocho de Octubr.e de mil nove
cien_tos veinticuatro, y por el cual fué homologado la mensura 
y particióri del sitio de «Pulgarín», «no ha adquirido la autori
dad irrevocable de la cosa juzgada·, y que en consecuencia, el 

· Juez, de jurisdicción · original, encargado del saneamiento del 
sitio comunero de «Pulgarin» tiene plena capacidad para ad
mitir .Y juzgar todas las reclamadones que les sean hechas 
contra dicha sentenci<;l»; · 

· Considerando, que, admitida por la Suprema Corte la · 
vigencia del artículo 7 de · la . Ley sobre División . de Terrenos 
Comuneros, para los fines C!e las meusuras indicadas por la 
Orden Ejecutiva No 590 y el Decreto No 83, 1 así como. que el 
texto -aniba citado, no colide con ninguna de las regulaciones 
de los referidos Decreto y OrCien Ejecutiva, .procede determi
nar, si el plazo de tres años, acordado a los co-propietarios 
negligentes había transcun;ido o .nó, cuando fué comenzada la 

_ mensura catasíral ordena.da por la Decisión del Tribunal Su
perior de Tierras de fecha diez de Octubre de mil novecientos 
veinticuatro, que d-ictada la sentencia que ord<waba fa mensu
ra, deslinde y partición del sitio de «Pulgarín» el seis de Mar
zo de mil novecientos diez y ocho, y public<;1do su extracto el 
veinticinco de Junio de mil movecieNtos diez y nueve, si el pla- , 
zo hubiese transcurrido normalmente, sin interrupción legal 
ninguna, habría expirado el veinticinco de J_unio de mil no
vecientos- veintidos; pero al intervenir el seis de Diciembre de 
mil novecientos diez y nueve, la Orden Ejecuti.va No 363, que 
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suspendió en sus efectos la Ley sobre División de Terrenos 
Comuneros y declaró suspendidas las particiones ordenadas, 
el plazo de t1:es años q,uedó del mism9 . modo suspendido en 

. sus d~c::tos, cuando sólo habían transcurrido cinco meses y 
diez días; que a dich!:l Orden Ejecutiva siguió la No 511, Ley 
de Registro de Tierras, 31 de Julio de 1920, que derogó la Ley 
sobre División de Terrenos Comuneros y revocó los procedi
mientos de partición, y el plazo de tres años .quecló entonces 
interrumpido y nó simplemente suspendido; mas tarde, inter
vino la Orden Eje~utiva No 590, (2 de Enero ele 1921) que ca
pacitó a los jueces ele Primera Instancia para conocer y ho-

·mologar los expediente , de división de terrenos comuneros. 
€uyas mensuras generales hubiesen sido terminadas ames del 
primero d.e Agosto de ·mil novecientos veinte, y restableció pa
ra esos fines úniéainente la Ley de División de Terrenos Co
muneros, pero no habiendo terminado la mensura del sitio 
de <(Pulgarín» el pdmefo de Agosto de mil novecientos veinte, su 
status no fué alterado por esa Orden Ejecutiva; que en virtud 
del Decreto No 83, del 23 de Agosto de 1923, que modifica la 
Orden Ejeq;tiva No 590, en el sentido de incluir en la conti
nuación, las mensu~as comenzadas el ·<., seis de Diciembre de 
mil n0vecrentos diez y nueve, y como el sitio de «Pulgarínn no 
había sido objeto a 1<1 fecha del €itado Decreto de una mensura 
catas_tral, pudo continu~ rse a su amparo la mensura que había· 
sido paraJizada el seis de Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve, en ·acatamiento de la Orden Ejectitiva No 363; que el 
agrimensor. Carb 1ccia_continuó efectivamente las operaciones 
de mensura, deslinde y partición. el ocho de Enero de mil no
vecientos veinticuatro. y el vefntitres de Agosto de m.il nove
cientos veintitres, fecha del Decreto No 8~, que restablecía la 
Ley sobre División de Terrenos Comuneros, pan los fines ya 
expresados, fué punto de partida de un nuevo plazo de tres 
años, en virtud del artículo 7. en favor de los copropietarios 
negligentes del sitio de «Pulgarín», el cual como se ha dicho, 
quedaba incluido en las disposiciones del referido Decreto; qu e 
al dictarse la Resolución del Tribunal de Tierras, de fed1a diez 
de Octubre de mil novecientos veinticuatro, que dispuso, que 
tan pronto como se empezara la mensura CatastraL No 23 .• «Se 
~~rase tod0 otro trabajo de l)lensura, y pasaran ~1 Tribu~1al c~e 
l1erras los asuntós pendientes de oírse en los Tnbunales ordl
nariosn . mensura que comenzó efectivamente el veintisiete de 
Noviembre de mil 1iovecientos veinticuatro, los derechos de 
los cop ropietarios quedaron conservados al amparo de la Ley 
ele Registro de Tierras, y sometidos al 'Tribunal de Tierras 
como único 'competente para dirimir las acciones y recl,ama-
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ciones que pudiesen surgir en aquel sitio; peFo, por otra parte , 
como las reclamaciones de los copropietarios del sitio de «Pul
garín» fueron hechas ante el Juez. de jurisdicción original, en 
los días veintidos y veintitres de Diciembre de mil novecientos 
veinticinco, resulta que fuero~1 formulada~ dentro del plazo de 
tres años, pues reeiniciado éste ~~ veintitres de Agosto de mil 
novecientos veintitres, -a la primera qe las fechas señaladéls, 
solo habían transcurrido dos años, tres .meses y veintinueve 
días, y por consiguiente, para los fines del artículo 7 de la Ley 
de División de Terrenos Comuneros, la sentencia de homolo
gación del diez y ocho de Oétubre de mil novecientos veinti
cuatro, no había adqüirido la autoridad irrevocable de la cosa 
juzgada.; por tanto, este medio debe ser rechazado; 

Por tales m0tivos, Primero: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Ramón Soñé Nolasco, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos treit~ta y ocho, cuyo dispo
sitivo figura e·n otra parte de la presente; Segundo¡ Condena 
al recurre'nte al pago de los costos. 

(Firmados):-Migu~/ Ricardo R.-D/ T. Franco Fran
co.-Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la r. -J. Vida/ 
Velázquez. -Luis Logroño C.-Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. ' 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces qlie fig~1ran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados• y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alva·rez. 

' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 

En · Non~bre de la República,- la Sttprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado Miguel 
Ricai·clo Román, Primer Sustituto de Presidente en funciones 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigail Montás, Jaime Vida! Veláz
quez, Luis Logroño Cohén, y por el .Licenciado Leoncio Ra
mos, Juez no inhibido, llamado a completar a la Corte, en 
virtud de la Ley No. 926 (año 1935); asistidos del infrascrito ' 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus au'd,iencias, 



.666 BOLETÍN- JUDICIAL. 

ciones que pudiesen surgir en aquel sitio; peFo, por otra parte , 
como las reclamaciones de los copropietarios del sitio de «Pul
garín» fueron hechas ante el Juez. de jurisdicción original, en 
los días veintidos y veintitres de Diciembre de mil novecientos 
veinticinco, resulta que fuero~1 formulada~ dentro del plazo de 
tres años, pues reeiniciado éste ~~ veintitres de Agosto de mil 
novecientos veintitres, -a la primera qe las fechas señaladéls, 
solo habían transcurrido dos años, tres .meses y veintinueve 
días, y por consiguiente, para los fines del artículo 7 de la Ley 
de División de Terrenos Comuneros, la sentencia de homolo
gación del diez y ocho de Oétubre de mil novecientos veinti
cuatro, no había adqüirido la autoridad irrevocable de la cosa 
juzgada.; por tanto, este medio debe ser rechazado; 

Por tales m0tivos, Primero: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por el Señor Ramón Soñé Nolasco, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha veintiocho 
de Noviembre de mil novecientos treit~ta y ocho, cuyo dispo
sitivo figura e·n otra parte de la presente; Segundo¡ Condena 
al recurre'nte al pago de los costos. 

(Firmados):-Migu~/ Ricardo R.-D/ T. Franco Fran
co.-Abigaíl Montás.- Eudaldo Troncoso de la r. -J. Vida/ 
Velázquez. -Luis Logroño C.-Eug. A. Alvarez-Secreta-
rio General. ' 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces qlie fig~1ran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados• y fué leída, fir
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifico.
(Firmado): Eug. A. Alva·rez. 

' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLlCA DOMINICANA. 

En · Non~bre de la República,- la Sttprema Corte de Justi
cia, regularmente constituída por los Jueces Licenciado Miguel 
Ricai·clo Román, Primer Sustituto de Presidente en funciones 
de Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto 
de Presidente; Licenciados Abigail Montás, Jaime Vida! Veláz
quez, Luis Logroño Cohén, y por el .Licenciado Leoncio Ra
mos, Juez no inhibido, llamado a completar a la Corte, en 
virtud de la Ley No. 926 (año 1935); asistidos del infrascrito ' 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus au'd,iencias, 



BOLETÍN JUDICIAL. 667 

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el día treinta y 
uno del mes de Agosto del mn novecientos treinta v nueve, 
élño 96° de la Independencia y 77o de la Restauración; ha dic
tado en audiencia j:mblic.a, c9mo Corte de Casación, la senten'-
cia siguiente: . 

Sobre el recurso de casación·interpuesfO por la Martínez 
A1110r y Compañía, . socied01d comercia! en nombre colectivo, 
constitúída de awerdo con las leyes de la República, domici- · 
li ada. en esta -duda~ contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de Santo Domingo; de fecha diecinueve ele 
Setiembre del mil novecientos t1'einta y ocho, dictada en fa':or 
de The Royal Bank of .Canada; · 

Visto el Memorial de Casación presentado por el Licencia
do Manuel M. Guerrero, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alegan las violaciones de la Ley que más .adelante se 
expondrán; . 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licen-. 
ciados Julio F. Peynaclo y Manuel Vicente Feliú, abogados de 
The'Rqya l Bank of Canada, corporación bancaria con.stituída 
con arreglo a las leyes del Canada, con domicilio legal en Ciu
dad Trujillo, repre·senrada por su Inspector Residente, señor 
T. B. O'Con nell, banquero, canadiense, domiciliado y residente 
en esta ciudad, portador de la cédula personal de identidad nú
mero 1358, serie I, expedida en esta ciudad el día 19 de fe: 
brero de 1932. parte intimada; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Li<::enciado Manuel Horacio Castillo, en represen

tació n del Licenciado Manuel M. Guerrero, abogado de la in
tim ante, en la lectura -de su escrito de alegatos y conclusiones; 

Oído el Licenciado Domingo A. Estrada, en representa
ción de los Licenciados Julio F. Peynado y Manuel Vicente 
Feliú, abogados de la parte intimada, en la lectura de su escri
to de defensa. ampliación y conclusiones; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Benigno del Castillo S., en la lectura de su dic
tamen; 

La Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
Casación, después de haber deliberado, y vistos los artículos 
1134 y 1993 del Código Civil~ 141 del Código (le Procedimien
to Civil; 1o y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;_ 

Considerando, que son hechos constantes· en la especie: 
a) que el ¡:lía nueve ere Abril de mil novecientos treinfél y siete, 
po_r acto instrumentado por el ministerial Luis Lovelace V., 
The 'Royal Bank of Canada notificó a Martínez Amor & Cía. y a 
Alberto Martínez A!llor, su socio gestor, en virtud de la prime-

• 
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ra copia ejecutoria me la hipoteca otorgada por la sociedad en 
gombre colectivo Martínez Amor & Cie., de la cual sori tínicos 
socios y propietarios exclusivos los Señores Alberto Martínez 
Amor y Silverio Martínez Am01:, en fecha treinta y uno' de Ju
lio de mil novecientos veintinueve, en favor de The Royal Bank 
of Canaela, ésta le Biso formal mandamiento de pagar ' en el 
tér~ino de treinta días po.r todo plazo, la suma de ($13.000), 
tn~ce mil pesos que adeudan, en virt·ud de la cláusula primera 
del cont[ato de hipoteca antes descrito ~ la cual deuda está 
también comprobada por veintiseis pagarés de quinientos pe
sos m_oneda americana cada m1o, veincidos el día último de 
cada rpes, desde el treinta y uno de Mayo de mil novecientos 
treinta, hasta el treinta de Juriio de miLnovecientos treinta y 
dos, b) que el dieciseis de Abrir de mil novecientos treima y 
siete, por ~cto: instrumentado por el ministerial Manuel María 
Guerr.a, la Martínez Amor & Cia., quién tenía como abogado 
al Licenciado ManiJel María Guerrero ._ emplazó a The Royal 
Bank o Cana_da, para que en la octava franca .legal, compare
ciera ante el Juzgado ·de Primera Instancia del Distrito de s·an
to Domingo, Cámara Civil y Comercial, a fin de que oyera 
pedir al Juzga do y a este fallar: 1° «declarando nulo y sin 
ñirigúr1 valor ni efecto el mandamiento de pago notificado a 
mi requeriente .. en fech,a nueve de los corrientes, a requeri
miento de The Royal Bank of Cana da, por acto del · algtJacil 
Lllie L0velace V., por no ser cierto el credido que le sirve de 
base>>; 2° «Condenando a Ihe Royai ·Bank of ·Canada al pago de 
las costas del procedimiento»; e) que en fecha veinticinco de 
Febrero del m'il novecielitos treinta y och0,. el Juzgado de Pri
mera Instanci~ del Distr-ito Jucjicial de -Santo Doming0 dictó 
sentencia, cuyo dispositivo se resume así: 1 o Rechaza la de
manda intentada por Martínez Amor & Cia. contra Tbe Royal 
Bzmk of Canada, en- nulidad d.el mandamiento 'de pago, ten
diente a embargo inmobilidario,-notificado por este último, en 
fecha nueve de -Abril de mil novecientos treinta y siete; 2o de
clara cierto el crédito de trece mil pes0s móneda americana, 
que sirvió de base al refer'ido mandamiento d~ pago; 3° ordena 
la continuación del proc_edimiento; 4° condena a la Martínez 
Amor & Cia. parte demandante qne sucumbe, al pago de todas 

Jas co~tas causadas y por causa,-se en la pres~nte instancia; 
d) que inconforme con esta sentencia, interpusieron formal 
recurso de alzada los Señores Martínez Amor & Cia., y la Cor 

· te de Apelación de Santo Domingo, apoderada _del ~aso : dictó 
sentencia en fecha diecinueve de Septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho, cuyo dispositivo dice ·así: «FALLA:-PRI
MERO: Que debe rechazar, como al efecto rechaza, el recur-

• . 1 
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so de apelación interpuesto po1' la Martí~1ez Amor & Cía. contra 
sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
'de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
de fecha veinticinco del mes de Febrero del año en curso, y en 
consecuenciéí: Confirma en todas SNS partes la referida senten
cia, de la cual es el siguiente dispositivo: «Primero:-que de
be rechaza.r, <;omo al efecto Rechaza, por las causas enuncia
das, la demanda de que se trata intentada por la Marfínez 
Amor & Cia., contra The Royal Bank of Canada, según ac::to 
de em plazamiento notificado en fecha diecisiete de abril del año 
mil novecientos treinta y siete por el ministeTial Ma!mel María 
Guerra, en nulidad del mandamiento de pago, tendiente a 
embargo inmobiliario, notificado a dicha Martí11ez , Amor & 
Cía., a requerimiento de The Royal Bank of Ca nada, por acto 
del ministerial Luis Lovelace V. de fecha nueve de abril del 
año mil novecientos treinta y siete;-Segundo:-Que, así mis
mo, debe declarar. como al efecto declara, Cierto el crédito de 

_trece mil pesos, ($13.000.00) moneda americana, que sirvió 
de base al referido mandamiento de pago; Tercero:-Que, en 
consecuencia, debe ordenar, corilo al efecto ordena, la conti
nuación del procedimiento;-Cuarto:-Que debe condenar, 
como al efecto condena, ca la ;lfarlinez Amor & Cia., parte de-
111dndante que sucumbe, al ,pago de todas las costas causa
das y por causarse en la presente instancia.»;-y SEGUNDO: 
Que debe condenar y condena a Martínez Amor & Cía., al pa
go de las costas.»; e) que contra la sentencia antes extractada 
recurrieron a casación , los Señores Martínez Amor & Cia., 
quienes fundan su~recurso en l--as siguieHtes Medios: 1° viola
ción eje los artículos 551 del Código de Procedimiento Civil; 
1134 y 1993 del Código Civil; y 2° violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, por contradicción entre los 
motivos-y el dispositivo; 

Considerando, que por el primer medio se aduce, la vio
lación de los art¡culos 551 del Código de Procedimiento Civil, 
1134 y 1993 del Código Civil, porque la Corte a-quo, no obs
tante los alegatos de la Martínez Amor & Cia, eximió al Banco 
de la obligación legal que pesaba sobre él de rendir cuentas y 
decl aró cierto su erédito en virtud de una liquidación que se 
podría llamar a posteriori, pues es posterior al . mandamiento 
de pago; 

Considerando, que este medio presenta dos ramas distin-
. tas: una, que consiste en alegar, a) que The Royai_Bank of 
Canada era mandatario de la Martínez Amor & C1a., para 
recibi r los aiquileres de la casa hipotecada, e imputarlos a su 
crédito; b) qi.Je en esta calidad, el Banco estaba obligado a 
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rendir c uentas, y que ;1 haberle eximido la Corte a-quo de 
esa obligación legal, había violado los artículos 11.34 y _1993 
de_l Código Civir; la otra, por la que se pre'tende, que el qédito 
de The Royal Bank-of Ganada no era cierto, por lo cual era 
nulo el mandamiento de pago hecho poi· la referida institttción 
bancaria, .y que al haber declarado la Corte a :o quo cierto ese 
(rédito, en virtud de «Una liquidación que se podría llamar a 
posteriori», violó el artículo 551 d-el. Código dP Procedimiento 
Civil; que, contra la prirpera rarí1a de este !}ledio propone The 
Royal Bank of Ganada, su inadmisibilidad por ti·atarse de un 
medio nuevo; 

Considerando, en cuanto a: la primera rama, que es de 
principio, que los-medios ~nuevos, es decir, aquellos <:¡ue no 
han sid_o invocados ante los jueces del fondo, "son inadmisibles 
en_ la Corte de Casación, excepto los medios de orden público 
-Y los ·de puro derecho; que ·la verificación d·e las conclusiones 
producidas ante1a Corte·a-quo, y su cotejo con el objeto asig
nado a la demanda del diez y siete de Abril de mil -novecientos 
treinta y siete, en nulidad-·clel mandamiento de pago notificado 
flOr The Royal Bank _of Ca-nada-, conduce a decidir: que el punJ 
to relativo a que se obliga-ra al Banco a - rendir cue-nta del 
mandato que· alega ti ' los recm:rentes haberle otorgado, · para la 
percepción de los alquileres de la casa hipotecada, no fué so
metido a títu~o de objeto de demanda ·o pedimento principal , 
y por cotisiguietne, su presentación ante la Corte de Casación, 
al no tener el carácter de medio de orden pú-blico o de puro 
derecho, es inadmisible; en efecto, las conclusiones produci
das por los Señoi·es Martínez Amor & Cht. ante la Cort~ a-quo 
se expresan así: · 2° «Revoqueis totalmente la aludida senten-

, cia, y juzgando por autoridad propia, anuléis el mandamiento 
de· pago tendiente a embargo inmobiliario que fué notificado a 
la exponente por The Royál Bank of Ganada, en fecha nueve 
de Abril de mil noveCientos treinta y siet_e,- por no ser cierto el · 
crédito que sirvió de base al referido mandamiento» y esta 
conclüsión coincide casi literalmente con el objeto asignado 
por los Sef.iores Martínez Amor & Cia., a su d-emanda en nu
lidad del mandamiento -de pago; que el análisis de tal pedi
mento, dejaba a la Corte a~quo en litbertad de decidir la 
certidumbr~ del ~ crédito por el examen de ' Jos hechos y cir
cunstancias de la ca-usa, y no necesariamente desde el JDUnto 
de vista del alegalo relativo al mandato, el cual n·o tenía otro 
caracter, que el' de argum~nto destinado a establecer la incer
tidumbre del crédito; ademas, si la Corte no fué llamada a 
~statuir sobre la existencia del mandato, y las razones que la 
tondujeron a ac;:eptar la certiCiuml)re del crédito hacía_n inutil 
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el examen de esa hipótesis, mal ¡;>odía con su decisión, eximir 
a The Royal Bank of Canada de la presumida obligación de 
rendir cuenta; por tanto, esta primera rama, fundada en la 
violación d€ los articulos 1134 y 1993 del-Código Civil, debe 
decla1:arse inadmisible; 

Considerando , en_ cuailto a la segunda rama: que el exa
men de los .. razonarnientos €mpleados por la Corte a-quo para 
establecer el carácter cierto del crédito de trece mil pesos, que 
sirvió de base al mandamiento de pago notificado por The Ro
yal Bank of Canada, evidencia que ella no ha realiza9o ningu
na liquidación a posteriori, pero ni siquiera utia complicada 
operación aritmética; -porque en efecto, despues de enumerar 
en el sexto Considerando una serie de he.chos, que declara 
que la Martínez Amor. & Cia. no podía ignorar por la índole 
misma de sus actividades Jnercantiles, afirma: «que solo deja
ría de ser cierfo el crédito de trece mil pesos moHeda ameri
cana, que es objeto del mandamiento . de pago, cuando la su-
ma de los alquile~;es recibidos por The Royal .Bank of Canada, 
fuese rriayor .. al importe de dicho crédito»; que, en la especie, 
la· imputación de esos alquileres, nunca excedieron de dos
cientos pesos m~nsuales, no ha OP.erado siquiera la ,extinción 

' total de los iatereses ·adeudados»; que, por otra parte, una con
testación cualquiera no puede impedir un embargo; y está 
abandonado a la ap-reciación del Juez, saber cuando una con
testación es bastante seria, o una liquidaci.ón bastante dificil, 
para que el crédito no pueda ser considerado como cierto y 
como líquido; además. una deuda de la que el acreedor tiene 
la prueba, y puede suministrar una pronta justificación, equi
va le a una deuda cierta., y una deuda pronta y faci lmente li
quidable equivale a una deuda actualmente liquidada; que la 
Corte a-quo amparada en esos principios, y despues de ha
ber establecido que el crédito de trece mil pesos moneda ame
ricana está c9mprobado además por' veintiseis pagarés de 
quinientos p-esos cada uno, y que la p~rcepción . de los alqui
leres «no ha operado siquiera la extinción total de los intereses 
adeudados», pudo, sin incurrir en la alegada violación del ar
tículo 551 del Código de .Procedimiento Civil, considerar como 
cierto y como líquido, el crédito que sirvió de base al manda
miento de pago notificado por The Royal Bank of Canada, y 
no sería la contestación promovida por la Martínez Amor & 
Cia.; por consiguiente, procede rechazar esta segunda rama; 

Considerando, que po·r €1 segundo medio se alega, la vio
lación del. artículo 141 del Cédigo de Procedimiento Civil, . 
porque «la contradicción flagrante entre los motLvos de la sen
tencia recurrida, que se entrega a una verdadera liquidación, 

• 
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. -
y el dispositivo que declara cierto el crédito del Banco en la 
fecha del mandamiento d€ pag·o, con~tituye una ausencia de 
motiVOS»; 

Considerando, que la Suprema Corte de Justicia, no ha 
enco11trado en la sentencia impugnada, una verdadera liquida
ción, sino simplemente, uila compaiación entre las aeudas ·en 
cuenta corriente y en hipoteca, productivos ge ,un interés de 

' 10% anual, co.ntraídas por la Martín ez Amor & Cia. respec
to a The Royal -Bank of Canada, y las sumas que este último 
recibiera por concepto de alqui.leres de la casa hipote·cada; ade
más, el hecho de que fuese necesario una sencilla operación 
ment,al, para llegar a la conclusión, de que las cantidades per
cibidas, no habían alcanzado siquiera para extinguir totalmen
te los intereses adeudados, no afectaba el carácter cierto de la 
deuda, puesto que no ponía en duda su existencia, y por lo 
mismo, lejos ge haber contradiccióH a·lguna entre los m0tivos 
y el dispositivo, el último debe ser considerado como ta conse
cuencia lógica y necesaria de los primeros; por tanto este se
gundo medio se rechaza del mismo modo que el anterior; 

Por tales motivos, Pr.imero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por la Mar,tínez Amor & CoF11pañía, contra la 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de · Santo 
Domingo, de fecha diez y nueve de Setiembr_e de mil novecientos 
treinta y ocho, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar 
del presente fallo; Segundo: condena a d.ichos intimantes . al 

- pago de las costas.-

(Firmados): Miguel Ricardo R.-Dr. T. Franco Fran
co.-Abigaíl Montás.-l Vida/ Velázqzufz. -Leoncio Ramos. 
Luis LogroíiÓ C.-Eug. A. Alvarez, Secretario General. ' 

. La presente sent~nciq ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figm'an en su encabezamiento, en 1a audiencia pú
blica del día, mes y año en él expresados y fué leída, firmada 
y publicada por mí, ~ecretario General; que o.ertifico.-(Fir -
mado ): Eug. A. AJvarez. · 

DIOS, . PATRIA Y LIBERT A_D. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

En Nombre de la República, la Suprema. Corte de Justicia , 
regula.rmente constituída por los Jueces Licenciado. Miguel Ri
cardo Roméln, Primet Sustituto de Presidente en funciones de 
Presidente; Doctor Tulio Franco Franco, Segundo Sustituto de 
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Presidente; Ucenciados ,Abigaíl Montás, Leoncio Ramos, Luis 
Logroño Cohén, y por el Licenciado Rafael Ca~tro Rivera, 
Juez no 'inhibido . llamado a wmpletar la Corte, en virtud de 
la Ley No 926 (año 1935), .asistidos del infrascrito Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, el día treinta y uno del mes 
de Agost0 del mil novecientos treinta y noev.e, año ~6° de la 
Independencia y 77o de la Restauracion, ha dictado en audien
cia pública, como Corte de Casación, la sen.tencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Señora 
~osauva A. MarHnez, de o(lcios domésticos, domiciliada y re
sidente en la Ciudad de San Franciseo de Macoris, contra la 
segunéla parte, apartado segundo del dispositivo de la senten
cia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 
ve intiseis de Marzo de mil novecientos treinta y ocho, en pro
vecho de los Señores Antonio Francisco, Ana Francisco, Anto
nio de Jesús Mdrtínez, Antonia · Celedoti ia Martínez, Ana Anto
ni a Francisco, Antoni.o Gertrudis Martínez, Antonia Illlllli11ada 
Ma rtínez, y relativa a la parcela No 90-B. del Distrito Catastral 

,No 3 (antiguo 84), sitio de Los Ancones, común de San Fran
cisco de Macoris, Provincia Duarte; 

-Visto el Memorial de Casación presentado por el Licen
ciado D. A. Guzmán L., abogado · de ·la recurrente, eú el cual 
se alegan las violaciones de la ley qüe más adelante se e::.-
pondrá n; _ 

Visto el Memorial de Defensa presentado por los Licencia
dos Pedro Troncoso Sánchez y Wenceslao Troncoso, abogddos 
de los Señores Antonio Francisco. Ana Francisco, Ana Anto
ni a Francisco, Antonio de Jesús Martínez, Antonia Celedonia 
Martínez, Antonio. Gertrudis Martínez, Antonia Iluminada Mar
tínez, «Y Ana Luisa Fraqcisco Vda. Martínez, en su calidad 
esta última de tutora legal de los dos anteriores», partes in ~ 
timadas; 

· Oído el Magistrado J·uez Relator; 
Oído el Licenciado D. A. Guzmán L., abogado de la inti

mante, en la lectura de su esei:rito de alegatos, ampliación y 
conclusiones: 

Oído el Licenciado Pedro Troncoso Sánchez, por sí y por 
el Licenciado Wenceslao Troncbso, abogados de los intimados, 
en la lectura de su escrito de réplica, ampliación y conclu-
siones; . . 

Oído el Magistrado Procurador, General de - la República 
ad-hoc, Licenciado Jaime Vida! Velázquez, en la lecturd de 
su dicta11}en; · 

· La S~•pren'la Corte de Justicia, en funciones de Corte de 
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~ Casaciór1. después-d.e haber del'iberado, y vistos los artíou.los 
1167, 2092 y• 2093 del Código Ci'vil; 4 de la Ley de Registro 
.de Tierras; 1°, l·etra A, número 3, de la Orden Ejecutiva No j99 , 
y 71 de la · Ley SQbre Procedimiento de Casación; 

. Considerand.o, que, -en el, presente caso, consta lo q11e a 
coptinuación _se .expone: ,1°) . q11e, seg-ú1n acto bajo firma priva
da, de fecha veintitr' és 'de Junio de mil novecientos veinticua
tro,_ el · Licenciado Nicol-ás f;I. Picha1·do, representado por el 
Señor F. L. del Rosario, vendió a Jos hijos menores de la 

. S~ñora A11a Lqisª . Frimcisco, representados po·r ésta, cuando 
· ya se encontraba unida en matrin1onl0 ·con el Señor Antonio 

Martínez, la cantida€1 . de once _ pesos con nueve. centavos de 
acciones de _terreno en el sitio de· Los Ancones, venta ·€}ue se 
efectuó por la su'ma d,e cincuenta pesos eón cuarenta y cinco 
centavós oFo an~ericano; 2°) que, en el p·rroced!miento catas
tral correspondiente, los. Sei'iores Marti:na Martínez Vda'. T..ava
res, Rosaura A. Ma-r-fínez, Ana M1rb Martín·ez de Victoria, 

' . V.irginia Martínez - vda. Macarmlla y Enriqueta Martínez, pi
dieron por ante eLJuez de 'Jurisaiccióiq Original, _que declara
ra siNmlado_ el acto de . .fecha veintitrés ·de Junio de mil nove- · 
cientos veinticuatro a que se ac.aba<de qacer referencia, _hecho, 
según dichas reclamantes, eón el fin de p.oner los bienes com
prados fuera · del · alcance de los hijos legít-imos; 3°) q.ue; en 
fecha diez y siete de Octub1:e .de mi~ novecientos. tre.inta y .seis, 
el Tri.bunal de Tierr~s (Jürisdicción Original) dictó uHa deci
sión .N° 2, 1 Ctiyo d·ispos-itivo dice así: rrFa//a:-1°-Que debe 
rechazar, como · al ··efeeto .. rechaza, . por improced<mtes, J·as 
cor1clusiones formuladas por los Señores· Martina Martínez 
viuda Tavares, Rosaura M,artínez, Ana María . Martínez de . Vic
tori-a, Virginia Martíqez Vda. ,Macarrulla,_y Enriqueta Martínez, 
mayores de edad, domicHia<ilas en .Ja Ciudad de Sa'n Francisco 
de Macoris, en fela.ción -con las p.arcelas números 9Q, 131, 14.8, 
172 ·y 200 del Distrito Catastral No 3-de la-común de Sai1 Fran
cisco de Macoris, SHio de Los AncOiqes.--,-2°-Que · debe Grde
·na¡:., como al e-fecto ordena, que del e:;crito <'le ·defensa 'l?resen- : 
tado pof. el Lic. · D. Antonio Guzmªn, e,n repres~n.tación de ·las 
personas anteriormente~ mencioñadas, sean suprimidas tCJclas 
las expresiones injuriosas contenidas en las JD'ág'Jnas 1, 2, 3 y 

/ parte de la 4 del dicho escrito de defensa.~3.0-Que debe 
ord.enar, com.o al efecto ordena, GJ~Ie la Parce:Ja No 90 de este 
Qistrito Catastral sea subdividida en dos porciones qpe se de
nominarán Parcela No 90-A y Patrcela No 90-B, debiendo com- · 
pretider la Parcela No 90-A, las po·t~dor~es marcadas ~on !'os 
Nos. 93, 94, 95 y 96 del plano levantado por el Agrimensor 
Enrique A. Curiel,- en fecba 5 de Noviembre de .191'2~ que 
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figura en el expecHei1te; y l<t Parcela No . 90- B, el testo de la 
Pa rce!'a.-4°---=-Que · det1e. ordenar, como al ·efecto ordena, el 
registro~ de la Parcela No 90-A, · en favor del Señor Antonio de 
Jesú~ Martínez, <te 23 años, soltero , domiciliado en San Fran-· 
cisco ' ele Macoris:-5°-Que debe ordenar, co.mo al efec,:to 

. ordena, el registro de la . Parcela No 90-B, en favor de los Se- . 
ñores Aliltonio Francisco. de 28 ·años, casado con Blanca Azar; 
Ana Franc'isco, de 26 añ0s, soltera, Ana Antonia Francisco 
de 24 años, soltera; Antonio dé Jesús Martínez, de 23 años, 
soltero; Antonia_Celeclonia Martínez, de 22 años, soltera; An
tonio Gertrudis Martínez, de 18 años, soltero; y Ant·onia Ilumi
nad a Martínez, de 17 años, soltera; todos del domicilio ele la 
ciudad .ele San Francisco de Macods.-6°:_.Que debe ordenar, 
como al efecto ordena, el registro de la Parcela _N°.131, en ta
vor de los Señores Antonio Francisco, de 28 años ,, casado con 
Blanca Azar; Ana Francisw, i:le 26 años, soltera; Ana Antonia 
Francisco, de 24 años, soltera; Antonio de Jesús Marlínez de 
23 años, soltero; Antonia Cefedonia Ma"rtínez. ele 22 ai'íos, sol
tera; Antonio Gerúudis Martínez. de 18"años, soltero; y Anto
nia Ilu.ninada Martínez, de 17 años, sQltera; todos del domici
lio de la Ciudad de San Francisco de JYiacoris .. ~7°-QU@ debe 
ordenar, como al efecto ordena, el registro de la Parcela 
No 148, en favor del Señor Antonio de Jesús Martínez, de 23 
años, soltero, domiciliado en San Francisco de Macoris.-8°
Que debe ordenar, co.mo al ef,e·cto ordena, el registro de la 
Parcela No 200 en favor de Jos· Señores Antonio Francisco·; de 
28 años, casado con Blanca Azar; Ana Francisco, de 26 anos, 
soltera; Ana AntoBia Francisco, · de 24 años,- soltera; Antonio 
de Jesús Martíne?:, de 23 años, soltero; Ant-onia Celedonia 
Martínez, de 22 años, solteea; Antonio Gertrudis .Martínez, de 
18 años, soltero; y Alltonia lluminada Martínez, de 17 años, 
so ltera; todos del · domkilio de San Francisco de Macorisn; 
4°) qlle contra .esa decisión. interpusieron recurso de apelación 
las Señoras .Martin·a Martínez Viuda Tavares, Rosaura A. Mar
tínez, Ana .María Martínez, aut·0rizada por su esposo Chery E. 
Victoria, Virginia MartíHez Vda. Macarrulla y EnriqL!eta Martí
nez; 5°) que, por ante el Tribuual Superior de Tierras, ~1ichas 
apelantes. conGIU.y.eron, con el fin de obten.er la revocación de 
la sentencia apelada, presentando, entre otros pedimentos, el 
siguiente:· «q<ue declaréis que el acto de compra-venta de fecha 
23 de Junio de 1924. en .el cu.al aparece la Señora Ana Luisa 
Frandsco c.orllpraodo .para sus hijos, es un acto simulado en 
Guanto a las ·personas de los adquiri~ntes, porque los vercla
deros compradores no sorí dichos-hijos sino la comunidad de 
Antonio M-artínez.,-Ana Luisa Francisco)); 6°) que los intimados 

• 
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Anto"nio ,Francisco, Ana Francisco, Ana Antonia Francisco , 
Antonio de Jesús Martinez, Antonia Celedo1Íia Martínez, Anto
nio Gertrudis Martínez, Antonia ' Huminada ' Martínez v An a 
Luisa' Francisco Vda. Martínez, concluyeron· pidiendo: ante 
todo, el rechazo del mencionado recurso de apelación; ¡o) que , 
,en fecha veintiseis de Marzo de mil novecientos treinta y ocho, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó sentericia por la Gua! dis
puso, en su ordinal segundo: <<2° que debe ordenar y ordena , 
que la Parcela No 90 del dicho Distrito Catastral No 3 sea sub
dividida, en dos porciones que se denominarán: Parcela No 90-A 
y Parcela No 90-B. La primera comprenderá las porciones 
marcadas con los No. 93, 94; 95 y 96 en el plano que fu é 
levantado por el agrimensor Enríque A. Cu~iel, en fecha 5 de 
Noviembre de 1912 y el cual figura en el Expediente; y la se
gunda comprenderá el resto de la Parcela; Que la Parcela 
No 90-A, se registre a favor del Señor Antonio de Jeszis Nartí
nez, mayor de edad, soltero, domiciliádo en la ciudad de Sa~ 
Francisco de Macori_s; y· la parcela No 90-B se registre a favor 
de los Señores Antonie Francisco, mayor de edad, casado con 
la Señora Blanca Azar; Ana Francisco, mayor de edaGI, sol 
tera; Ana AntO{Zia Frpncisco, mayor de edad, soltera; Antonio 
de Jesús Nartinez, mayor de edad, soltero; Antonia Celedonia 
Nartínez, mayor de ~dad, soltera; Antoni.J Gertrudis .lfartínez. 

- de 18 años; soltero; y Antonia iluminada Nartínez, de 17 
años, soltera; todos domiciliados en la ciuc;lad de San Francis
co de Macoris; en comunidad, para que la dividan de acuerdo 
con sus respectivos derechos»; ; , 

Considerando, que, contra la de_cisión pronunciada por el 
Tribunal Superior de Tierras. como se ha vi~to, en lo que esta 
se refiere a la parcela No. 90-B, del Distrito Catastral No. 3, 
(antiguo 84), sitio de «Los Ancones•>, C0mún de San Francisco 
de Macoris, provincia Duarte, ha interpuesto recurso cle casa
ción la Señora Rosaura A. Martínez, quier.J lo funda en el me
dio único deducido de «la violación de los principlos que rijen 
las acciones en declaración de simulación, de los artículos 1167, 
2092. 2093 del Código Civil, y de los principios que rijen el 
interés de las acciones;» 

Considerando, que la Señora Rosaura A. Martínez susten
ta, como fundamento del único medio de su recurso, que la 
sentencia que impugna debe ser casada. porque en ella se ha 
incurrido-en los vicios señalados al exponer, como fundamen
to de su dispositivo, que dicha recurrenfe carece de interés 
para ejercer la acción en declaración de simul·ación por el do
ble motivo de que nó tenía calidad de acree_c;lora y de que, 
cuando, por hipótesis, triunfase esa· acción, esto no aprovecha-
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ría a l~l referida intimante ya que fas ·acciones de terr·eno de 
que se trata voi'Yerían entonces al patrimonio def v,endedor; 

Considerando, que el Tribunal a-quo, para rechazar el 
ped imento de que se declarara simulado el ªcto de .fecha vein
titrés de Junio de mil novecientos veinticuatro acto por el cual, 
expresa la sentencia, los hijos menores de la Señora Ana Lui
sa F. de Martínez, representados por ésta, compraron las men
cionadas acciones de terreno-, y ello debido a que esos hijos 
no son los verdaderos co1i1pradores sino la comunidad matri
monial de Antonio Martíne·z-Ana Luisa Francisco, se fundó en 
los sigui.entes motivos: «que este Tribunal Superior de Tierras 
no ha podido explicarse en qué derecho han fuudado los ape
lantes su~acción en simulación .de la venta de que se ha ha
blado anteriormente; que dicha acción tiene su fgndamento en 
los artículos 2092 y. 2093 del Código Civil, o sea, en que lps 
bienes del deudor son la prenda común de los acreedores; que, 
por consiguiente, solo los acreedores del vende'\or podían 
eje rcer la acción en simulación, para si esta tien~ éxito, que e.l 
inmueble vend.ido vuelva al patrimonio del -vendedor; que no 
siendo las apelantes acreedores del vendedor no tienen ningún 
jnterés en la acción €11 simulación intentada por ellos, pues si 
este Tribunal acojiera su demanda en cuanto a declarar simu
lada ·la venta, las acciones veüdidas volverían al patrimonio 

: del vendedor y eso no aprovecharía• absolutamente en nada a 
las apelantes; que, por tanto, esa petición debe ser también 
r~chazada por falta de interés»; · 

Considerando, que, en presencia del referid·o fundamento 
dado por el Tribunal q-quo al recl~az0 del pedimento de Ro
saura A. Martínez, corresp0nde a la Suprema Corte de Justi
cia investigar si, como lo pretende la recurrente, en la deci
sión imp_ugnada se ha violado, por - falsa aplicación, la regla 
fundamental del derech0 procesal dominicano que establece 
que el interés es cqndidón esencial para ' el ejercicio de toda 
acción en justicia; que, por lo tanto; procede determinar; ante 
todo, si, para . rechazar por falta de interés la petición de la 
intimante, el Tribunal· Superior de Tierras ha hecho, como se 
sostiene por eJ. único medio del recurso, una falsa aplicación 
de los principios que rijen las acciones en declaración de si
mulac"ón y de lo's artlcu!os 1167, 2092 y 2093 del Código Civil; 

Considerando, que ~i la jurisprudencia del país . de orijen 
de nuestra legislación confundió, durante largo t1empo, la 
acción en declaración de simulación con la acción que se de

·riva · del artículo 1167 del Código Civil, ella distingue, ?Ctual
mente, con verdadero cuidado y de manera fundada, ambas 
acciones, ya que la primera, establ.ecida para ser dirijida con-
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tra un acto debido a la naturaleza aparente de éste., present a 
todos los caracteres de una acción autónoma eon respecto a la 
segunda, creada para ser dirijida Gontra actos verdaderos rea
lizados · por los deudores en fraude de los derechos de su e; 
respectivos acreedores, distinción ésta de donde se derivan 
importantes consecuencias; que así, especialme)lte, mientras 
que, para el ejercicio de la · acéión pauliana . o revocatoria , 
instituída por el susod icho artíc ulo 1167 del Código Civil, es 
condición sine ·qua non tener calidad de acreedor, toda perso
na interesada puede, al contrario, perseguir en justicia qu e se 
declare la simulación que haya - tei~ido por fin o por efecto obs
taculiza-r-el ejercicio de los derechos que son reconocidos-por 
la ley a dicha persona; , 

_Considera,ndo. que, además,· si es cierto que la acción en 
declaración de simulación no se encuentra prevista formal
mente por ningún texto legal y debe vincularse estrechamente 
á:;,~os artícu los 2092 y 2093 del Código Civil-(art~culos que le 
~tfvieron de base principal en sU nacimiento y eli su desarro
ljojurisprudencial)-tal comprobación, en virtúci' de la propia 
natura leza y del hn propio de la acción a que ahora se hace 
referencia, no .implica que dicha acción, como la de·J artículo 
1167, deba ser reservada, exclusivamente, a los acreedores del 
autor del acto de enaje1~ación de que se trate; 

Considerando, que, po-r otra parte, como, por la simula- . 
ción, un acto aparente disimula voluntades que son diferentes 
de las expresadas en él, la consideración del fin perseguido 

.,.. con dicha operación conduce a distinguir, como lo hacen la 
doctrina y la jurisprudencia contemporaneas, la simulación 
absoluta, situación en que las partes, en realidad, no han que
rido hacer ningún acto jurídico, de la simulación relativa, por 
la cual se persig~Ie no la fo-rmación de un acto pura111ente fic
ticio sino la de un acto simplemente disfrazado o con interposi
ción de personas; que, en Jos casos comprendidos en la se
gunda de las catagorías qtie acaban de ser mencionadé!s, como 
en verdad se ha formado un acto bajo la apariencia ' de otro, 
aquel debe' ser mantenido, en principio, como consecuencia de 
la declaración de simulación pronunciada; 

Consi€1erando, que, en 'el caso a que·se contrae.el presen
sente recurso de casación, el Tribunal Superior de Tierras, co
mo ha sido ya expuest6, rechazó, por falta ele interés, el pe
dimento de sin1ulación que le fué presentado, y ton~. para 
ello, como base; que la actual recurrente no tenía calidad de 
acreed ra, a lo cual agregó-que si se «acojiera su demanda en 
ctwnto a -declarar simulatla la venta, las acciones vendid.as vol
verían al patrimonio del vende-dor y eso no aprovecharía ab- · 
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sol utamente eH nada a las apela.¡1tes»; que, por el primero· de 
esos motivos, el Trtbunal a-quo estatuyó en completo desa
cuerdg con el principio que há sido expuesto en otro lugar' 
del p-resente fallo y según el cual toda pers<:>na interesada pue
de ejercer la acción .en declaració11 de simulación; que, por el 
segundo de dichos motivos, el referido Tribunal actuó, igual
mente, en rotunda .oposición con la regla aplicable al caso de 
simulación relativa, carácter que, en real-idad, fue el que se 
invocó para la mencionada.situacióJl jurídica ya que, median
te el pedimento presentado a los jueces de apelación, se persi
guió el mantenimiento del acto de fecha veintitrés de Junio de 
mil novecientos veinticuatro, en provecho de la comunidéld 
matrimonial Antonio Martínez-Ana Luisa Fran.cisco, ahora di
suelta por la muerte del Señor Antonio Martínez, y no, como 
reza ese acto, en favo'r de «los hijos menores» de la referida 
Ana Luisa Francisco; 

Consi<;lerando., que los intimad9s ·en Célsación sostien~n 
que, aUJ1 cuando fuesen erroneos los motivos que acaban -de 
ser exa minados por la Suprema Corte ele Justicia, prq.cedería 
rechazar el recurso contra la decisión pronunciada por el Td
bHnal Superior de Tie.rras, el veintiseis de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho, porque este Tribunal, al decicir sobre 
el recurso de apelación interpuesto contrá la sentencia del Juez 
de jurisdicción original, «Confirmó el fallo de primera instan
cia, agregando a. los motivos que le habían servido de funda
mento al primer juez, los motivos subsidiarios que ahora ataca 
como. erroneos la parte intimante»; · 

Considerando, que,_ciertamente, los motivos erroneos que 
contiene un fallo atacado en casación no pueden justificar la 
anulación de dicho fallo si los referidos motivos presentan ,un 
carácter subsidiario o superabtJJ1(1ante o si, en caso contrario, 
son de los q11.e, por su propia naturaleza, pueden ser suplidos 
con otros por l.a Suprema Corte de Justicia; que procede, por 
lo tanto, examinar si tal es la situación jurídica que existe en 
la especie a que se contrae este recurso de casación; 

Considerando, que del estudio realizado por la Corte de 
Casación resulta: _a) que el Juez de Jurisdicción Original; a 
quien Rosaura A. Martínez y compartes presentaron el pedi
mento de que se declarara simulado el acto del veintitrés de 
Junio de mil novecientos veinticuatro (fundándose, para ello, 
en que los «hijos · menores» de Ana Luisa Francisco no fueron 
los verdaderos compradores de las susodichas acciones ele 
terreno sino la referida comunidan matrimonial Martínez-Fran
cisco). rechazó ese .pedimento porque «aun cuando fueran ci er
tos los hechos y circunstanci ~ls que se mencionan en los párrafos 
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anteriores, ellos por sí solos no pueden constituir presunciones 
ap1plias, precisas y concordantes, suficientes para motivar la 
grave declaración de simulación .de un acto auténtico hecho 
bajo todos los requisitos legales»; b), que, sobre la apelación 
interpuesta por Rosaura A. Martínez y compartes: el Tribunal 
Superior de Tierras, por ~1 fallo contra el cual se recurre en 
casación, recha?:ó dicho recursG, tomando como único funda
mento, para ello, la carencia de _interés de las apelantes para 
pedir la aludida dedaració.n de simulación, y confirmó así Id 
sentencia apelada en lo que se refiere a fa parcela que es obje 
to del recurso de casación; 

Copsiderando, que, _contrariamente a la pretensión de los 
irltimados por el. presente recurso, es preciso reconocer y de
clarar que la sentencia impugnada no ha , realizado ninguna 
asJopción, total o parcial, de los motivos que sirvier9n Ele tun
daménto al Juez del primer grado; que; en efecto, si es cierto 
que· no es. indispensable que la adopción, por los Jueces de 
apelación, de los motivos que figuren en la senten'cia de pri
mera instancia . sea realizada en términos sacramentales o ex
presos, no es , menos cierto que esa adopción debe i·esultar 
claramente de la sentei1cia confirmatoria, · porque ésta debe 
reunir y presentar, a lo menos de dicha manera, desde el 
punto de vista de su motivació-n, las condiciones que la ley 
impone; que, e1~ ·!a especie, no solamente no exi~te adopción 
e~presa de los mdtivos dados por el Juez de Jurisdicción Ori
ginal sino qtJe nada implica que el Tribunal - Superior de 
Tierras haya querido realizar dicha adopción; que, a mayor 
abund-amiento, la sentencia .... recurrida en c:~sación reposa, co
mo se ha expuesto, sobre la pretendida falta de interés de 
Rosaura . A~ Martínez y 1.10 apreció, ni en ten di~ apreciar en lo 
más mínino, las pruebas que les fueron sometidas para que se 
de·cJarára la simulación del acto del veintitrés de .Junio de mil 
novecieritos veinticuatro, apreciac;ión que, en la sentencia del 
primer grado, constituyó la base exclusiva; qlie, por consi
guiente, carece de todo fundamento la alegación de los intima
dos según la cual, por haber realizado el Tribuilal Superior de 
Tierras la adopción de los motivos dados por; el Juez de Juris
dicción Original, los motivos erroneos en que expresamente 
reposa la sentencia ahora impugnada deben ser considerados 
como subsidiarios o superabundantes; _ 

Considerando, que, por último, en virtud del carácter de 
Jos motivos de-l? sentencia del Juez de primer grado,-moti
vos que son .el resultado de la apreciación de las pruebas 
presenJadas a dicho, Juet-y en virtud, igualmente, de las 
circunstancias_ya anotadas en cuanto a lo resuelto por ambas 
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. sen tencias, no le está permitido, en la especie, a la Suprema 
Corte de Justicia suplir los motivos en que reposa la sentencia 
del Tribtu~al Superior de Tierras con otros que fuesen fundados 
en derecho; 

Considerando, que, en consecÚencia, procede declarar 
que la sentencia qt~e .es objeto del presente recurso ha incurri :o 
do en los vicios señalados por el único medio de casación, · 
razón por la cual éste debe ser acojido; 

Por tales motivos, Primero: Casa; en cut;~nto a la Parcela 
90-B, la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras, 
en fecha veintiseis de Ma rzo de mil novecientos treinta y ocho. 
en favor de los Señores Antonio Francisco, Ana Francisco, 
Anto nio de Jesús Martínez, Antonia Celedonia Martínez, Ana 
Antonia Franc,:isco, Antonio Gertruclis Martínez y Antonia Ilu
minada Martínez y en contra de ~a Señora Rosaura A. Martí
nez; Segundo: envía eJ,asunto por ante dicho Tribunal Supe
rior ele Tierras y Tercero: Condena las partes intimadas al 
pago de las costas cuya distracción se declara en provecho 
del abogado ele la recurrente, quien afirma baherlas avanzado. 

(Firmados): Miguel Ricardo J?..-Dr. T. Franco Franco.
Abigaíl Montás .-Raf. Castro Rivera.-Leoncio Ramos.-Luis 
Logroño C.-Eug. A. Alvarez, Seaetario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú
bli ca del día, mes y año en él expresados y fué leída , firmada 
y publicada por-mí, Secretario General, que certifico. -(Fir
mado): EuG. A. ALVAREZ . 

/ 
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